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ABCS: Asociación Brasileña de Criadores de Ganado Porcino

ABERT: Asociación Brasileña de Emisoras de Radio y Televisión

ABIA:  Asociación Brasileña de la Industria de Alimentos

Abiad: Asociación Brasileña de la Industria de Alimentos para Fines Especiales y Congéneres

ABIMA: Asociación Brasileña de la Industrias de Masas Alimenticias y Pan & Pasteles Industrializados

ABIR: Asociación Brasileña de la Industrias de Refrescos y de Bebidas No Alcohólicas

ABPA: Asociación Brasileña de Proteína Animal

Abra: Asociación Brasileña de Radiodifusores Abraleite:  Asociación Brasileña de los Productores de 
Leche 

ABRAS: Asociación Brasileña de Supermercados Abrasco: Asociación Brasileña de Salud  Colectiva

ADI: Acción Directa de Inconstitucionalidad

AFREBRAS: Asociación de los Fabricantes de Refrescos de Brasil

AGRA: Alianza para a Revolución Verde en África (del inglés Alliance for a Green Revolution in Africa)

AGU: Abogacía-General de la Unión

AIR: Análisis de Impacto Regulatorio

ANR: Asociación Nacional de los Restaurantes Anvisa: Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria APA: 
Asociación Paulista de Avicultura

APAS: Asociación Paulista de Supermercados

APC: Las Acciones Políticas Corporativas son intentos de las empresas de dar forma a las políticas 
gubernamentales de una manera que favorezca los intereses privados

ASBRAN: Asociación Brasileña de Nutrición

Big Agro: Se refiere a las grandes corporaciones transnacionales del agronegocio  

Big Food e Big Soda: Son las industrias trasnacionales de alimentos y bebida con enorme y 
concentrado poder de mercado

CAISAN-SP:  Cámara Interministerial de Seguridad Alimentaria y Nutricional de São Paulo 

CDC: Código de Defensa del Consumidor

CEAS: Consejo Estadual de Asistencia Social 

CELAFISCS: Centro de Estudios de Laboratorio de Aptitud Física de São Caetano do Sul

CES: Consejo Estadual de Salud

CF: Constitución Federal

CNI: Confederación Nacional de la Industria

CONANDA: Consejo Nacional de los Derechos Infantiles y del Adolescente 

CONAR: Consejo Nacional de Autorregulación Publicitaria

Conflicto de intereses institucionales: Situación en la que el interés primario del gobierno (proteger y 
promover la salud pública) puede verse indebidamente influenciado por el interés de una institución 
no estatal, afectando o potencialmente afectando la independencia y objetividad del trabajo del 
gobierno.

GLOSÁRIO DE CONCEPTOS, 
SIGLAS Y ABREVIACIONES
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Conflicto de intereses individuales: Es el conjunto de condiciones en las que el juicio profesional 
sobre un interés primario, como el bienestar del paciente o la validez de la investigación, tiende a 
estar indebidamente influenciado por un interés secundario, como la ganancia económica.

Consea Nacional: Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

Consea-SP: Consejo Estatal de Seguridad Alimentaria y Nutricional Sostenible del Estado de São 
Paulo

CONTAG: Confederación Nacional de Trabajadores Agrícolas

CP: consulta pública

CRSANS: Comisiones Regionales de Seguridad Alimentaria y Nutricional

CSA: Comité Mundial de Seguridad Alimentaria 

ENT: Enfermedades Crónicas no Transmisibles 

DHAA: Derecho Humano a una Alimentación Adecuada 

Dicol: Junta Colegiada

ECA: Estatuto del Niño y del Adolescente

EPI: equipo de protección individual

ETCO: Instituto Brasileño de Ética de la Competencia

EUA: Estados Unidos de América

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (del inglés Food and 
Agriculture Organization of the United Nations)

FEA/Unicamp: Facultad de Ingeniería de Alimentos de la Universidad Estadual de Campinas

FEM: Foro Económico Mundial

Fieam: Federación de Industrias del Estado de Amazonas

FIPE/USP: Fundación Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad de São Paulo

FMCSV: Fundación María Cecilia Souto Vidigal

FNDE: Fondo Nacional de Desarrollo Educativo

FNN: Federación Nacional de Nutricionistas

FPPL: Frente Parlamentario de Apoyo a los Productores de Leche

FSP/USP: Escuela de Salud Pública de la Universidad de São Paulo

GDA: Guideline Daily Amounts (Valores de Referencia Diarios, en español)

GHAI: Global Health Advocacy Incubator (Incubadora de Defensa de la Salud Global, en español)

GT: grupo de trabajo

ICMS: Impuesto sobre Circulación de Bienes y Servicios

Idec: Instituto Brasileño de Protección al Consumidor

IECS: Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria 

ILSI: International Life Sciences Institute (Instituto Internacional de Ciencias de la Vida, en español)

IPI: Impuesto sobre Productos Industrializados

ITAL: Instituto Tecnológico de Alimentos

LabDSI/UFPR: Laboratorio de Diseño de Sistemas de Información de la Universidad Federal de 
Paraná

LOSAN: Ley Orgánica de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

MAPA: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento 

MERCOSUL: Mercado Común del Sur

MS: Ministerio de salud
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MLPI: Marco Legal para la Primera Infancia

MPSP: Ministerio Público del Estado de São Paulo

MSC: Mecanismo de Sociedad Civil y Pueblos Indígenas

NBCAL: Norma Brasileña para la Comercialización de Alimentos para Lactantes y Niños 
Pequeños, Tetinas, Chupetes y Biberones

NCPI: Centro de Ciencias para la Infancia

Nupens/USP: Centro de Investigaciones Epidemiológicas en Nutrición y Salud de la 
Universidad de São Paulo

ÓAÊ: Observatorio de Alimentación Escolar ODS: Metas de desarrollo sostenible 

OMC: Organización de Comercio Mundial

OMS: Organización Mundial de la Salud 

ONG: Organización no gubernamental 

ONU: Organización de las Naciones Unidas

OPS: Organización Panamericana de la Salud 

PCFM: Plan de Combate al Hambre y la Miseria

PDC: Proyecto de Decreto Legislativo de la Cámara

PIB: producto Interno Bruto

PL: proyecto de ley

PLANSAN/SP: Plan de São Paulo para la Seguridad Alimentaria y Nutricional

PMAC: Conferencia del Premio Príncipe Mahidol (del inglés Prince Mahidol Award Conference)

PNAE: Programa Nacional de Alimentación Escolar

PNSAN: Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

RDC: Resolución de la Junta Colegiada 

RNPI: Red Nacional de Primera Infancia 

SAN: seguridad alimentaria y nutricional

SBAN: Sociedad Brasileña de Alimentación y Nutrición

Sisan: Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

SUS: Sistema único de Salud SRB: Sociedad Rural Brasileña STF Supremo Tribunal Federal

 STJ: Tribunal Superior de Justicia

Tipi: Tabla de Incidencia Tributaria de Productos Industrializados

TPS: Toma Pública de Subsidios

ÚNICA: Sindicato de la Industria de la Caña de Azúcar

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (del inglés United Nations International 
Children’s Emergency Fund)

UNIFESP: Universidad Federal de São Paulo

WPHNA: Asociación Mundial de Nutrición y Salud Pública (del inglés World Public Health 
Nutrition Association)

ZFM: Zona Franca de Manaos
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1. PREFÁCIO

E
n línea con la tendencia mundial de reconocimiento y problematiza-

ción de las acciones políticas corporativas y los conflictos entre inte-

reses públicos y privados (corporativos) en materia de alimentación 

y nutrición, este tema ganó visibilidad en Brasil en los últimos diez años. Un 

hito importante para la expansión de este debate en nuestro país fue el World 

Nutrition 2012, congreso mundial sobre nutrición en salud pública realizado en 

la ciudad de Río de Janeiro, organizado por la Asociación Mundial de Nutrición 

en Salud Pública (WPHNA) en alianza con la Asociación Brasileña de Salud 

Colectiva (Abrasco). Más allá de haber sido el primer evento internacional de 

nutrición completamente independiente de la financiación de las industrias 

alimentarias, en su programación tuvo diferentes oportunidades para la dis-

cusión del tema del conflicto de intereses. Desde entonces, investigadores, 

gestores públicos, activistas y profesionales del campo de la alimentación y 

nutrición se han centrado en este tema además de que han producido publica-

ciones, espacios de formación, acciones de incidencia, así como mecanismos 

para la prevención y mitigación de los conflictos de intereses.

En este camino, una lección importante ha sido el reconocimiento y problema-

tización de estrategias de acción política empresarial y situaciones de conflicto 

de intereses en diferentes procesos de formulación de políticas públicas, pro-

ducción y difusión de conocimiento, formación profesional, entre otros. Este 

ejercicio de reconocimiento y problematización viene mostrando una amplia 

gama de estrategias instrumentales y discursivas practicadas por las industrias 

alimentarias, así como por entidades de la sociedad civil que representan sus 

intereses con el objetivo de evitar, tergiversar, retrasar, debilitar, derrotar o 

eliminar las políticas públicas que de alguna manera amenacen sus ganancias.

Otro aprendizaje ha sido entender a las corporaciones como un agente social 

con poder económico abrumador y, en consecuencia, poder político, confi-

gurando una importante asimetría de poder en las relaciones entre Estado, 

mercado y sociedad, asimetría que amenaza la democracia. Este aprendizaje 

también ha permitido comprender que este fenómeno se da no solo en el 

ámbito de la alimentación y nutrición, sino en varios otros ámbitos, configu-

rando lo que hoy se denomina captura corporativa de la democracia. En este 

contexto, más que nunca, está clara la centralidad de la acción normativa del 

Estado, siempre que esté alineada con el interés público, para de esta forma 
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darle freno a la acción empresarial. También es fundamental la organización, 

fortalecimiento y acción contundente de la sociedad civil comprometida con 

el interés público.

El enfrentamiento al escenario actual presupone acciones colectivas, conver-

gentes y sinérgicas. Una de las acciones que puede desarrollar la sociedad civil 

es la de focalizar el debate a través de diferentes mecanismos: desnaturalizan-

do las estrategias de acción política empresarial y las situaciones de conflicto 

de interés; construir narrativas y disputar conceptos elaborados en el contexto 

de interés público que se captan mediante las corporaciones; denunciar las 

malas prácticas de las industrias, entre otros. La producción de conocimiento 

sobre el tema y la práctica de la incidencia en la agenda normativa y en defensa 

de la democracia también son acciones importantes para que se desarrollen.

Ante este escenario, es muy bienvenido y oportuno la publicación del docu-

mento “Big Food Dossier: Cómo la industria interfiere en las políticas alimenta-

rias”, elaborado por el Instituto Brasileño de Protección al Consumidor (Idec) 

y ACT Promoción de la salud. Esta importante publicación documenta casos 

emblemáticos ocurridos recientemente en nuestro país, dándoles visibilidad, 

sistematizando elementos desconocidos para el gran público, reuniendo do-

cumentos relacionados con ellos y ofreciendo preciosas reflexiones sobre los 

mismos. También trae contenido importante sobre mecanismos para prevenir 

y atender a conflictos de interés tanto en el área de alimentación como de nu-

trición.

El documento se basa en un análisis basado en referencias teóricas que con-

tribuyen en gran medida a la comprensión de la complejidad de este tema y 

está escrito en un lenguaje accesible para lectores menos familiarizados con el 

tema. Además, ofrece un valioso aporte al debate sobre el tema, a la formación 

de personas interesadas en el mismo y a la incidencia política de actores indi-

viduales y colectivos comprometidos con la defensa del interés público y con 

el avance de las políticas públicas de alimentación y nutrición que giran alre-

dedor de la garantía del derecho humano a la alimentación adecuada (DHAA).

¡Recomiendo fuertemente su lectura!

Inês Rugani Ribeiro de Castro 
Profesora Asociada del Instituto de Nutrición de la 

Universidad del Estado de Rio de Janeiro (UERJ)



11

2. PRESENTACIÓN

N 
ecesitamos hacer referencia a los sistemas alimentarios para ayudar 

a entender uno de los grandes dilemas de Brasil. Es un hecho que, 

aunque es el granero del mundo, una décima parte de la población 

pasa hambre, más de la mitad sufren algún grado de inseguridad alimentaria, 

una de cada cinco personas es obesa y otra gran parte padece enfermedades 

crónicas no transmisibles (ENT) provocadas por la mala alimentación o la falta 

de acceso a alimentos saludables. 

El informe de The Lancet “The global syndemic ofobesity, malnutrition and 

climate change”1,2, presentado durante la Conferencia del Premio Príncipe 

Mahidol (Prince Mahidol Award Conference - PMAC) de 2019 en Tailandia, 

deja aún más patente el papel decisivo que juegan las grandes corporaciones 

en el sector agroalimentario. sistema que, junto con el sistema de transporte, 

el diseño urbano y el uso del suelo, son los ejes fundamentales para la com-

binación de estas tres pandemias. Elaborado por más de treinta científicos 

de catorce países diferentes y liderado por el investigador neozelandés Boyd 

Swinburn, el documento dejó clara la relación entre los productos ultraproce-

sados, los alimentos, los sistemas alimentarios y el cambio climático.

La superposición de fenómenos es incluso más devastadora que cuando es-

tos, se encuentran aislados, lo que hace que las minorías étnicas y la pobla-

ción de bajos ingresos se encuentre desproporcionadamente vulnerables. 

Más allá de esto advierte que los logros en salud logrados en los últimos 50 

años pueden verse anulados.

Con la aprobación del Banco Mundial, el evento de 2019 marcó un cam-

bio de paradigma al reconocer los determinantes  comerciales en la econo-

mía política de ENT. Meses después, la pandemia del COVID-19 agravó aún 

más la urgencia de enfrentar los dilemas que en su conjunto representan la 

mayor amenaza global para la salud humana y del planeta a la que hay que 

hacerle frente en este siglo.

El caso de Brasil en sí mismo ejemplifica el dilema: el quinto país productor de 

alimentos del mundo, sin embargo, millones de brasileños se ven afectados por 

el hambre al mismo tiempo que alrededor de una de cada cinco personas está 

afectada por la obesidad. La expansión de la agricultura brasileña viene de la 
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mano de la concentración de la renta, la deforestación, la alta emisión de gases 

de efecto invernadero, el uso extensivo de pesticidas y, en ciertos casos, prácti-

cas ilegales como el acaparamiento de tierras. 

Mientras tanto, los gobiernos continúan favoreciendo la lógica que produce 

hambre, obesidad y destrucción ambiental, por ejemplo: otorgando subsidios 

agrícolas para apoyar los monocultivos y la ganadería de carne y leche; fi-

nanciando infraestructuras de transporte en las que se priorizan las carrete-

ras en detrimento del transporte público y activo; promoviendo políticas de 

crecimiento económico impulsadas por el consumo; en vez de  implementar 

medidas regulatorias que protejan a los niños de la publicidad y mercadeo de 

productos alimenticios no saludables. Ante este contexto, la sociedad civil vie-

ne debatiendo la construcción de un Convenio Marco, en la línea de la política 

internacional de control del tabaco, atento y capaz de resguardar las políticas 

públicas del conflicto fundamental e irreconciliable entre los intereses de la 

industria de alimentos, productos ultraprocesados   y sectores agroindustriales 

con políticas alimentarias, de salud y ambientales.

Tanto Las evidencias científicas como las experiencias internacionales guiadas 

por las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) han 

apuntado a ajustes de gobernanza con el fin de fomentar dietas más saludables, 

reducir el consumo de productos ultraprocesados, priorizar el uso de la tierra 

para una agricultura más sostenible, justa, limpia y sostenible, más allá de que se 

reduzcan los gases de efecto invernadero. 

Por lo tanto, se saben cuáles son los problemas y hay posibles formas de re-

solverlos. Sin embargo, ¿Por qué no avanzamos? Pues bien, según la experien-

cia de advocacy ACT Promoción de la Salud, Idec y los numerosos socios de 

la sociedad civil organizada a favor de la salud y la alimentación adecuada y 

saludable, muchas veces nos topamos con las estrategias eficientes del sector 

regulado en la presión a los gobiernos, que incluyen socavar, bloquear o retra-

sar los esfuerzos para desarrollar, implementar y mejorar las políticas públicas.

 Esta variedad de tácticas utilizadas por las corporaciones -constantes, siste-

máticas y sofisticadas- mantienen el dominio, no solo de los gobiernos, sino 

también de la academia, los medios, la opinión pública y, en última instancia, 

la población en general, para darle forma a las políticas a su manera en detri-

mento de la salud de las personas, el medio ambiente y la democracia. Por ello, 

necesitamos una mirada más atenta para exponerlos y denunciarlos ante la 

sociedad y, sobre todo, para enfrentarlos.
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Por ello, este informe, elaborado por investigadores y consultores especialis-

tas, brinda una visión panorámica y sistematizada de las acciones políticas 

corporativas (APC) así como situaciones de conflicto de interés que bloquean 

el avance de las agendas públicas que promueven una alimentación adecuada 

y saludable. Se extrajeron categorías de ocho casos concretos de interferencia 

de la industria en las políticas alimentarias y nutricionales. Nuestra expectativa, 

por lo tanto, es que los tomadores de decisiones, periodistas, investigadores y 

ciudadanos terminen de leer este documento con una comprensión más clara 

de los obstáculos que impiden que la población coma de manera saludable y 

sostenible, e instamos a exigir que quienes se encargen de la toma de deci-

siones las lleven a cabo basadas en la mejor evidencia, libres de conflictos de 

intereses y con más transparencia. Estos son aspectos fundamentales de una 

democracia sólida y sin los cuales no podemos promover cambios significa-

tivos. Los derechos a la salud y a la alimentación adecuada deben prevalecer 

sobre los intereses económicos y comerciales.

Paula Johns, 
Directora general de la ACT 

Promoción de la Salud

Janine Giuberti Coutinho,
Coordinadora del Programa 

Alimentos Saludables y Sostenibles 

del Instituto Brasileño de Defensa 

del Consumidor (Idec)
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L 
as grandes corporaciones 

de alimentos y bebidas (Big 

Food y Big Soda) son las 

principales responsables de la pro-

ducción y venta de alimentos no sa-

ludables, especialmente productos ul-

traprocesados. Su consumo está cada 

vez más relacionado con el desarrollo 

de enfermedades crónicas no trans-

misibles (EENT), que 

representan siete de las 

diez principales causas 

de muerte en el mundo1. 

Entre los efectos nega-

tivos de la globalización 

está la ampliación del al-

cance de las Big Food y 

las Big Soda en la confi-

guración de oligopolios 

que dominan el merca-

do mundial y provocan 

un crecimiento exacer-

bado e incontrolable en 

la demanda de productos, afectando 

en gran medida tanto a la salud de las 

personas como al medio ambiente. 

Las formas de producción, distribu-

ción y consumo de alimentos son 

causas comunes de tres grandes pan-

demias que conviven sinérgicamente: 

la obesidad, la desnutrición y el cam-

bio climático, las cuales empeoran el 

escenario local y global de cada una, 

3. INTRODUCCIÓN
por lo que son reconocidas como una 

sindemia global2

La gran interferencia de Big Food y 

Big Soda en el desarrollo, implemen-

tación y mantenimiento de programas 

y políticas de alimentación y nutrición 

es un obstáculo importante para la 

creación de entornos alimentarios sa-

ludables. Entre los diferentes factores 

que forman el ambiente 

alimentario se encuen-

tran los físicos (como 

calidad y disponibilidad 

de alimentos), econó-

micos (costos), políticos 

(políticas gubernamen-

tales) y socioculturales 

(normas y comporta-

miento)3. Sin embargo, 

Big Food y Big Soda in-

terfieren en todos ellos 

de diferentes maneras. 

Los denominados determinantes co-

merciales de la salud4, por ejemplo, 

abarcaban no solo el tipo de produc-

tos que ofrecen estas corporaciones, 

sino también las estrategias utiliza-

das para promoverlos e influir en las 

elecciones que dañan la salud de los 

consumidores. En el ámbito político, 

Big Food y Big Soda utilizan APC, que 

son intentos de darle forma a la políti-

ca gubernamental de manera que fa-

Relacionados 
con el consumo 

de alimentos 
poco saludables 
representan siete 

de las diez
principales 

causas de muerte 
en el mundo
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vorezca los intereses de la empresa5 y 

que suceden directa e indirectamente, 

incluyéndose las acciones con la co-

munidad y en la investigación. 

Para resaltar los diferentes tipos de 

APC, este dossier reúne casos emble-

máticos en los que diferentes estra-

tegias influyeron en la toma de deci-

siones en políticas públicas en el área 

de alimentación y nutrición, como por 

ejemplo, la regulación de la publicidad 

de alimentos para niños, la garantía de 

alimentación saludable en el ámbito 

escolar, tributación de bebidas azuca-

radas y etiquetado nutricional frontal 

en forma de advertencias. Este do-

cumento es, por tanto, una forma de 

sistematizar la información sobre la 

injerencia de la industria de alimentos 

y bebidas y, a partir de ejemplos, ex-

poner las dificultades encontradas en 

el desarrollo, implementación y man-

tenimiento de las políticas públicas de 

alimentación y nutrición, además de 

sugerir alternativas para superar este 

desafío.

Entre las tácticas utilizadas por las 

corporaciones se encuentran algu-

nas instrumentales, con acciones que 

van desde la influencia política hasta 

el uso de demandas judiciales, ade-

más de las discursivas, que involucran 

estrategias argumentativas como la 

creación de narrativas para defender 

intereses económicos y debilitar evi-

dencias científicas que puedan per-

judicarlos. Los casos evidenciados en 

este dossier involucran el conflicto de 

intereses en torno a estas estrategias, 

es decir, la confrontación de intereses 

públicos con intereses privados, que 

pueden comprometer el interés colec-

tivo o influir indebidamente en el des-

empeño de la función pública6. Esto 

sucede cuando los intereses corpora-

tivos influyen en los actores políticos 

en la toma de decisiones y perjudican 

a la población en favor de la satisfac-

ción de los intereses económicos.

Un ejemplo del intento de los secto-

res económicos de debilitar la eviden-

cia científica y, en consecuencia, la 

formulación de políticas públicas, se 

puede observar en el caso de los ata-

ques ocurridos desde la concepción 

de la Guía Alimentaria para la Pobla-

ción Brasileña, publicada en 2014 por 

el Ministerio de Salud de Brasil. Al 

traer la clasificación NOVA -que cla-

sifica los alimentos según el alcance 

y el propósito del procesamiento in-
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dustrial al que son sometidos antes de 

consumirlos y la orientación para que 

se evitasen los alimentos ultraproce-

sados, así como sugerir una reducción 

en el consumo de productos de ori-

gen animal, el documento y los inves-

tigadores involucrados en su elabo-

ración fueron objeto de una serie de 

injerencias políticas corporativas. Las 

corporaciones de agronegocios (Big 

Agro), Big Food y Big Soda intenta-

ron cuestionar la validez de la clasifi-

cación NOVA, e incluso recurrieron a 

acciones legales, incluida la influencia 

política, con el objetivo de debilitar o 

incluso reformular la publicación ofi-

cial para evitar la posible pérdida eco-

nómica de la recomendación, descon-

siderando así, los beneficios para la 

salud pública.

El tema del etiquetado nutricional, 

que aquí se presenta, es emblemáti-

co pues pone de manifiesto las dife-

rentes estrategias utilizadas por la in-

dustria alimentaria para interferir en 

las políticas públicas a favor de sus 

intereses. Las APC lograron prolongar 

el proceso regulatorio por seis años y 

resultó en la aprobación de un mode-

lo de etiquetado sin evaluación cientí-

fica de carácter efectivo. Al final, una 

regulación que podía haber garantiza-

do el derecho de acceso a una infor-

mación clara y adecuada y, por ende, 

haber facilitado opciones alimentarias 

más saludables, terminó debilitada al 

afectar los intereses económicos de 

las grandes corporaciones.

La regulación de la publicidad de ali-

mentos para niños es fundamental 

para proteger la formación de hábi-

tos alimentarios desde la infancia. No 

obstante, en Brasil, esta discusión se 

muestra difícil de que avance ya que 

involucra sectores con gran influencia 

política y económica: Big Food, Big 

Soda y la industria de la publicidad. 

El dossier presenta el caso de la regu-

lación de la publicidad dirigida a los 

niños y el Marco Legal de la Primeira 

Infancia (MLPI), Ley nº 13.257 de 2016, 

que establece principios y directrices 

para la formulación e implementación 

de políticas públicas para la primera 

infancia (niños hasta los seis años de 

edad). A pesar de su consolidación, el 

MLPI ha dejado fuera la regulación de 

la publicidad infantil gracias al lobby 

(a la gestión de intereses) de la indus-

tria. Este caso también trae a relucir 

otros ejemplos llamativos de intentos 

de regular el sector que se vieron frus-

trados debido a la influencia económi-

ca y política de las corporaciones.

El obstáculo en la discusión sobre la 

tributación de las bebidas azucara-

das en Brasil, medida que ya ha sido 

adoptada en más de 60 localidades 

del mundo, muestra cómo ciertas 

directrices son boicoteadas incluso 

antes de que se implementen. Aun-

que con el aumento de las evidencias 

científicas que apuntan la importan-

cia de implementar esta medida, con 

campañas educativas sobre el tema 

y con el apoyo de algunos sectores 
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del gobierno, la discusión aún es tí-

mida en el país, en gran parte por 

la fuerte gestión de intereses de los 

fabricantes de bebidas y quienes re-

presentan sus intereses en los dife-

rentes poderes del Estado (Legisla-

tivo, Ejecutivo y Judicial).

Las APC también se pueden hacer uso 

con el objetivo de convertir las políti-

cas públicas para satisfacer los intere-

ses económicos de un sector produc-

tivo específico. Es lo que sucede con 

el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar (PNAE), la política pública de 

seguridad alimentaria y nutricional 

(SAN) más antigua de Brasil y que es 

considerada un ejemplo de éxito en 

el área de alimentación y nutrición. El 

PNAE tiene una enorme capacidad de 

absorción de la producción brasileña 

de alimentos y también de creación 

de demanda futura, mediante la pro-

moción de hábitos alimentarios en 

niños y adolescentes de todo el país. 

Por este hecho, sufre constantes ata-

ques por parte del sector productivo 

para apoderarse de sus recursos y 

funcionar como instrumento para ga-

rantizar el flujo de su producción.

El caso de las donaciones realiza-

das por Big Food y Big Soda duran-

te la pandemia del COVID-19 muestra 

cómo dichas empresas utilizan causas 

sociales, como la espectacularización 

de la situación de vulnerabilidad eco-

nómica y social de parte de la pobla-

ción, para promover acciones refina-
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das de autopromoción. Al anunciar 

donaciones de sus productos, equi-

pos o fondos para algunas iniciativas 

sociales, generalmente con montan-

tes irrisorios en comparación con las 

previsiones de ganancias y factura-

ción, las empresas obtuvieron más 

menciones de la marca y mejoraron 

su imagen ante la sociedad en gene-

ral, además de haber presentado sus 

productos a un público vulnerable de 

nuevos consumidores potenciales.

El documento tam-

bién trae un epi-

sodio evidente de 

interferencia de la 

industria a partir de 

la apropiación de 

los mecanismos de 

sociedad civil. Tras 

más de un año sin 

funcionar, el regre-

so del Consejo Es-

tatal de Seguridad Alimentaria y Nu-

tricional Sostenible del Estado de São 

Paulo (Consea-SP), a principios de 

2021, estuvo marcado por la elección 

tanto de presidente como vicepresi-

dente de representantes de la Aso-

ciación Brasileña de la Industria de 

Alimentos (ABIA) y la Sociedad Rural 

Brasileña (SRB), respectivamente. Es-

tas entidades representan intereses 

económicos y no públicos, por lo que 

existe un claro conflicto de intereses 

que permite que el Consea-SP se uti-

lice como un instrumento estratégi-

co para el fortalecimiento de las Big 

Food, Big Soda y Big Agro.

Finalmente, en una acción de alcan-

ce global, se presenta el caso de la 

captura empresarial de la Cumbre de 

Sistemas Alimentarios de las Nacio-

nes Unidas (ONU) 2021. El encuentro 

estuvo encabezado por empresas 

y organizaciones que defienden el 

actual modelo hegemónico de pro-

ducción, distribución y consumo, lo 

que significó que 

se dejase de lado 

la imprescindible 

discusión de te-

mas y medidas 

cruciales para la 

construcción de 

sistemas alimen-

tarios más justos, 

saludables y sos-

tenibles.

Todos los casos muestran cómo los 

actores corporativos utilizan una va-

riedad de argumentos y acciones si-

milares, con el objetivo de defender 

sus intereses económicos y políticos 

en detrimento de la salud pública y 

el bienestar social. Además, se traen 

ejemplos que nos permiten identificar 

claramente cada tipo de APC y cómo 

la sociedad civil se organiza para 

combatir los ataques de Big Food, 

Big Soda y Big Agro, en un intento por 

promover una alimentación adecuada 

y saludable para la población.
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L 
a selección de los ocho ca-

sos se basó en el trabajo 

diario de las organizaciones 

responsables de este análisis, más 

allá de haber hecho parte de la agen-

da de la Alianza por una Alimenta-

ción Adecuada y Saludable de Brasil7, 

de la que forman parte el Idec y ACT 

Promoción de la Salud. En todos los 

casos se identificaron APC y situacio-

nes de interferencia de la industria y 

conflictos de intereses comprobados 

en documentos públicos. Por lo tanto, 

los ocho casos de APC seleccionados 

involucraron varias políticas públicas 

en alimentación y nutrición, en con-

creto: la regulación de la publicidad 

de alimentos para niños, centrándose 

en el caso de la Publicidad infantil y el 

MLPI; la nueva legislación de etique-

tado nutricional para alimentos enva-

sados; ataques al PNAE; interferencia 

de la industria en Consea-SP; ataques 

a la Guía Alimentaria para la Pobla-

ción Brasileña; la tributación de las 

bebidas azucaradas; las donaciones 

realizadas por la industria de alimen-

tos y bebidas durante la pandemia 

del COVID-19 y la captación corpo-

rativa de la Cumbre de Sistemas Ali-

mentarios de la ONU.

Para ello se utilizó un enfoque mul-

timétodo, con la consulta de datos 

secundarios, datos públicos de docu-

4. MÉTODOS
mentos oficiales del gobierno, artícu-

los científicos, artículos periodísticos, 

así como la consulta de dos o tres 

especialistas a través de entrevistas 

semiestructuradas para cada caso. 

Se seleccionaron expertos de la so-

ciedad civil y/o academia por haber 

experimentado los casos y/o estudia-

do los temas en cuestión.

Para la clasificación de las acciones 

políticas corporativas identificadas 

se utilizó una adaptación de la ca-

tegorización propuesta por Mialon y 

colaboradores (2018), según su en-

foque en estrategias instrumentales 

y estrategias discursivas8,9. Las estra-

tegias instrumentales se clasifican en 

cinco subtipos y las estrategias dis-

cursivas en cuatro dominios, como se 

muestra en la siguiente infografía.

Es importante subrayar que ni to-

dos los tipos de APC descritos aquí 

se observaron necesariamente en 

cada uno de los casos. Al final de 

cada texto, una tabla sistematiza 

las APC identificadas, clasificándo-

las y presentando ejemplos de cada 

tipo. Como muchas de las acciones 

desarrolladas tienen lugar entre 

bastidores y, por tanto, no se de-

jan constancia, se decidió presentar 

únicamente ejemplos documenta-

dos, así como sus fuentes.
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ACTUACIÓN EN COALIACIÓN Estrategia Instrumental

Establecimiento de una 

relación con terceros 

(formadores de opinión 

e instituciones de salud)

Relación con los  

medios de comunicación; 

construcción  

de ‘electorado’

Participación 

de la 

comunidad

Fragmentación y 

desestabilización 

de la oposición

Producción y ampliación 

(difusión) de información 

favorable al sector

Supresión de pruebas  

que respalden la salud 

pública o sean contrarias  

a sus intereses

Uso de científicos como 

consultores o portavoces 

para transmitir 

credibilidad

Patrocinio de eventos, alianzas público-privadas, relación con organizaciones y profesionales de 

la salud, periodistas e influencers, acciones con la sociedad, filantropía corporativa, entre otros.

Financiamiento de eventos de investigación, científicos y académicos, supresión de evidencias 

desfavorables o selección de evidencias incompletas, incluyéndose la que no ha sido revisada por pares 

o no publicada (cherry picking), énfasis en la duda de la ciencia y su complejidad, encubrimiento de 

vínculos de la industria con la información y evidencia, usando a científicos como portavoces, entre otros.

Taxonomía de estrategias instrumentales y discursivas 
utilizadas por la industria de alimentos y bebidas

GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

Estrategia Instrumental

PARTICIPACIÓN E 
INFLUENCIA EN LA POLÍTICA

Estrategia Instrumental

Lobby directo o indirecto, “puerta giratoria”, financiación de políticos y partidos, amenaza de

consultas, entre otros.

Acceso indirecto a 

agentes públicos

Incentivos y/o 

amenazas

Participación en los 

procesos de toma de 

decisiones gubernamentales



Hacer donaciones, dar regalos, 

financiar campañas políticas u 

otros incentivos económicos.

Litigio o amenaza de litigio contra gobiernos, organizaciones y/o personas, 

que influyan en el desarrollo de acuerdos comerciales y de inversión 

buscando incluir cláusulas favorables a la industria, entre otros.

ACCIONES JUDICIALES Estrategia Instrumental

Uso de demandas (o amenazas  

de uso) contra la política pública  

o los opositores

Financiamiento y suministro 

incentivos económicos para 

partidos políticos y hacedores 

de políticas

Económicos Gobernancia 

Influencia en el desarrollo 

de acuerdos comerciales 

y de inversión

INCENTIVOS Estrategia Instrumental

ARGUMENTOS Estrategia Discursiva
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Énfasis en 

la cantidad 

de empleos 

sostenidos 

y el dinero 

generado para 

la economía.

Argumento de que 

una determinada 

política dará lugar 

a una reducción 

de las ventas y/o 

de los puestos de 

trabajo.

Costos esperados 

para la industria 

alimentaria

Darle forma al debate 

sobre cuestiones relacio-

nadas con la alimentación, 

la nutrición y la salud

Demonización 

del “Estado 

Niñera” o 

acciones 

regulatorias.

Énfasis en las buenas 

características 

de la industria 

alimentaria, enfoque 

en la responsabilidad 

individual y la inactividad 

física, entre otros.
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5. CASOS



2323

5.1 GUÍA 
ALIMENTARIA 
PARA LA   
POBLACIÓN 
BRASILEÑA



24

GUÍA ALIMENTARIA PARA LA   
POBLACIÓN BRASILEÑA (2ª EDICIÓN - 2014)

La Guía Brasileña es una 

referencia internacional e influyó 

en publicaciones similares en 

otros países como Uruguay, 

Canadá, Perú, Ecuador e Israel

Para ello, la publicación 

prioriza los alimentos in 
natura y mínimamente 
procesados, evitando los 

ultraprocesados.

Lanzado por el Ministerio de 

Salud, esta es la guía oficial, 

basada en la evidencia 

científica, sobre 

cómo comer 

mejor y vivir 

saludablemente.

Biblioteca Virtual em Saúde do Ministério da Saúde
www.saude.gov.br/bvs

9 788533 421769

ISBN 978-85-334-2176-9 MiniStério da SaÚde
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Obtidos diretamente de plantas ou ani-

mais, não sofrem qualquer alteração 

após deixar a natureza, a não ser pro-

cessos como limpeza, fracionamento, 

refrigeração e processos similares que 

não envolvam agregação de sal, açúcar, 

óleos, gorduras ou outras substâncias.

CLASIFICACIÓN NOVA
Com base na classificação NOVA, o Guia avalia os alimen-

tos de acordo com seu processamento industrial e não 

mais por nutrientes.

Se fabrican añadiendo sal, 

azúcar u otra sustancia de 

uso culinario a un alimento 

natural.

Elaborados, en general, por gran-

des industrias, involucrando varios 

pasos, técnicas de procesamien-

to y muchos ingredientes, como 

azúcares, grasas, sodio, aditivos 

alimentarios e ingredientes de uso 

exclusivamente industrial.

Las recomendaciones de la Guía dejan claro que la comida promovida por 

intereses corporativos es inapropiada y enferma a la gente.

NATURALES O 

MINIMAMENTE PROCESADO

PROCESADO

ULTRAPROCESADO

NUTRIENTES

NUTRIENTES

Maiz

Maiz en Lata

Guayabada

Jugo de guayaba 
en polvo

Pescado
enlatado

Pescado

Guayaba

NUTRIENTES

Snacks de 
maíz

PREFIERA

EVITE

LIMITE

Nuggets 
de pescado
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L 
a segunda edición de la 

Guía Alimentaria para la 

Población Brasileña (aquí 

llamada de Guía Alimentaria), lan-

zado en 2014, ha sido atacado por 

Big Food y Big Soda desde antes de 

su lanzamiento11,12. Aunque haya re-

presentado una referencia nacional 

e internacional para la promoción 

de la salud e inspiración para la ela-

boración de guías en varios otros 

países, el documento desagrada al 

sector privado comercial principal-

mente por presentar la clasificación 

NOVA de alimentos, propuesta por 

el Centro de Investigación Estudios 

Epidemiológicos en Nutrición y Sa-

lud en la Universidad de São Paulo 

(Nupens/USP). Este enfoque clasifi-

ca los alimentos según el propósito 

y el alcance de su procesamiento y 

el documento trae como uno de los 

principales mensajes la importancia 

de “evitar los alimentos ultraproce-

sados”12,13. Además, el documento 

tiene como uno de sus principios 

la sostenibilidad social y ambiental, 

por lo que se recomienda una dieta 

basada en alimentos frescos y míni-

mamente procesados   de origen pre-

dominantemente vegetal, así como 

un consumo limitado de alimentos 

de origen natural animal. Por lo tan-

to, ante estos hechos, los ataques a 

la Guía Alimentaria tuvieron como 

foco principal la clasificación NOVA 

y la recomendación de que se redu-

jera consumo de productos de ori-

gen animal.

En septiembre de 2020 se escribía 

un nuevo capítulo en esta ya con-

vulsa historia: la Nota Técnica N° 

42/2020 del Ministerio de Agricul-

tura, Ganadería y Abastecimiento de 

Brasil(MAPA) en la que se estable-

cía, entre otras cosas, que, a pesar 

de la relevancia del documento, la 

NOVA clasificación es “confusa, in-

coherente y dificulta la implementa-

ción de directrices adecuadas para 

promover una alimentación ade-

cuada y saludable para la población 

brasileña”. También indicó que la 

afirmación de que “los alimentos ul-

traprocesados   son ‘desequilibrados 

nutricionalmente’ es una inconsis-

tencia en esta clasificación”. Por úl-

timo, se concluyó en que había una 

“necesidad urgente de su revisión”, 

ya que la Guía Alimentaria Brasileña 

sería considerada actualmente “una 

de las peores del planeta”14.

Representantes del sector, como 

ABIA, la Asociación Brasileña de la 

Industria de Alimentos para Fines 

Especiales y Afines (Abiad), además 

de la Sociedad Brasileña de Alimen-

5.1 Guía alimentaria para la  
población brasileña

Dossiê Big Food: Como a indústria interfere em políticas de alimentação
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tación y Nutrición (SBAN), publica-

ron notas a favor de la revisión 15,16,17.

El Instituto Tecnológico de Alimen-

tos (ITAL), vinculado al gobierno del 

Estado de São Paulo, el cual posee 

gran un historial de acciones para la 

revocación de la Guía de Alimentos11, 

fue una de las fuentes de información 

de la nota, junto con otras referen-

cias bibliográficas donde el conflicto 

de intereses es aparente: uno de los 

artículos, además de no mencionar 

los alimentos ultraprocesados   en su 

evaluación, fue financiado por orga-

nizaciones patrocinadas por la indus-

tria alimentaria y el otro se publicó en 

Brasil Food Trends, una publicación 

que cuenta con Coca-Cola®, Nest-

lé®, Danone®, Monsanto® y JBS® 

entre sus patrocinadores18,19,20,21,22,23.

El episodio de 2020 no fue el pri-

mero en el que la Guía Alimentaria 

de Brasil tuvo su contenido cuestio-

nado por la industria. Desde que se 

elaboró   el documento, el sector ha 

estado tratando de desacreditar la 

clasificación NOVA y sus creadores, 

así como algunas otras propuestas 

que trae la Guía Alimentaria, como la 

importancia de reducir el consumo 

de alimentos de origen animal, prin-

cipalmente carne vacuna, debido al 

gran impacto ambiental que provo-

ca el consumo a gran escala24,25,26. 

Debido a esta recomendación, el 

sector agropecuario, que tiene mu-

chos representantes de sus intereses 

en el Congreso Nacional a través de 

la bancada ruralista, fue uno de los 

más vociferantes y clamorosos  en 

las críticas a la Guía Alimentaria27.

Al momento de la publicación del do-

cumento, en la 40 Reunión Ordinaria 

de la Cámara Sectorial de la Cadena 

Productiva de Leche y Derivados del 

MAPA, representantes del sector lác-

teo manifestaron que el hecho de que 

las bebidas lácteas azucaradas y los 

yogures con colorantes y saborizan-

tes adicionados se clasificasen como 

ultraprocesado debido al hecho de 

que era “extremadamente perjudicial 

para el sector” y que era “necesario 

aunar esfuerzos para revertir la situa-

ción”. En la misma reunión, un repre-

sentante de la Asociación Brasileña de 

Pequeñas y Medianas Cooperativas y 

Empresas Lácteas (G100) afirmó que 

su organización ya había contratado 

un estudio de abogados para “presen-

tar una demanda en defensa del sec-

tor lácteo, contra esta propuesta de 

la Guía Alimentaria28,29. En el informe 

“Principales cuestiones regulatorias”, 

encargado por Coca-Cola® de los  
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Estados Unidos de América (EE.UU.) 

en abril de 2016 a la consultora San-

croft, la Guía Alimentaria para la Popu-

lacion Brasileña califica como “puniti-

va” a los productos de la empresa30.

La clasificación NOVA también ha 

sido y sigue siendo duramente ata-

cada, tanto por representantes direc-

tos de la industria alimentaria como 

por investigadores e instituciones 

que tienen estrechas relaciones con 

ella, como el ITAL y el Instituto Inter-

nacional de Ciencias 

de la Vida (ILSI - In-

ternational Institute) 
31,32,33,34,35. Una encues-

ta realizada en 2018 

para el World Nutrition 

Journal reflejó que la 

mayoría de los mate-

riales que critican la 

clasificación NOVA no 

se revisaron   por pa-

res y que 33 de los 38 

autores identificados 

en estos documentos 

estaban relacionados 

con la industria de alimentos ultra-

procesados36.

Otro tipo de acciones políticas corpo-

rativas utilizadas en los ataques a la 

Guía Alimentaria se establecen en la 

actuación de órganos gubernamen-

tales, principalmente en el Ministerio 

de la Salud (MS) y en la Agencia Na-

cional de Vigilancia Sanitaria de Brasil 

(Anvisa), lobby para evitar la aproba-

ción del texto de la Guía Alimentaria 

que tenía la clasificación NOVA y la 

recomendación de evitar lo alimen-

tos ultraprocesados12; la construcción 

espacios de defensa para productos 

ultraprocesados   y tecnología alimen-

taria31; el patrocinio de investigacio-

nes científicas que apoyen los inte-

reses de la industria o los eximan de 

sus responsabilidades34; además del 

ataque directo a los 

científicos involucrados 

en la creación de la cla-

sificación NOVA24,36.

Los ataques contra la 

Guía Alimentaria en 

septiembre de 2020 

hicieron su destaque 

en los principales ve-

hículos de prensa y en 

las redes sociales. Rá-

pidamente se formó un 

movimiento de la so-

ciedad civil en defen-

sa del documento. Si 

bien, inicialmente, algunas de las no-

ticias publicadas tenían un conteni-

do neutro37,38, limitándose a mencio-

nar el hecho y “presentando” la Guía 

Alimentaria, la rápida movilización 

de investigadores, organizaciones 

de clase y movimientos sociales die-

ron una amplia difusión a la defensa 

Rápidamente 

se formó un 

movimiento de 

la sociedad civil 

en defensa del 

documento.

5.1 Guía alimentaria para la  
población brasileña
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del documento, llegando a otros pú-

blicos a través de la participación de 

chefs y presentadores de programas 

de televisión39,40,41,42.

Tal movilización se dio principalmente 

en las redes sociales, con la difusión 

de información sobre la Guía Alimen-

taria, el uso de imágenes con mensa-

jes en defensa del documento, la ela-

boración de cartas y notas de repudio 

al contenido de la nota técnica, el uso 

del hashtag #EuApoioOGuiaAlimen-

tar  (en español #yoApoyolaGuiaali-

mentaria y un manifiesto elaborado 

por la Alianza por una Alimentación 

Adecuada y Saludable de Brasil ava-

lando el documento43, que alcanzó 

más de 40 mil firmas. El Idec envió 

una notificación al MAPA solicitando 

información sobre la Nota Técnica en 

cuestión44 y Nupens/USP jugó un pa-

pel fundamental en la defensa cientí-

fica de la Guía Alimentaria. El grupo 

compartió una serie de evidencias 

que corroboran la relevancia de la cla-

sificación NOVA y los impactos de los 

alimentos ultraprocesados   en la salud 

humana y el medio ambiente, incluida 

una carta firmada por más de 30 cien-

tíficos de todo el mundo en defensa 

de la Guía Alimentaria y nota donde 

los autores del artículo citado por la 

ABIA, que clasificó el documento bra-

sileño como “uno de los peores del 

mundo”, señalan “una crasa mala in-

terpretación y mal uso de la publica-

ción científica” 45,46,47.

La respuesta rápida y con base cien-

tífica de varios sectores de la socie-

dad fue decisiva para evitar que el 

MAPA revisara la Guía Alimentaria. Si 

bien el escenario nacional sigue sien-

do preocupante, considerando la es-

trecha relación del gobierno federal 

con la industria de alimentos y bebi-

das ultraprocesados   además de con 

el sector agropecuario, el episodio 

aquí comentado sirvió para que más 

personas accedieran al documento y 

la gran movilización social manifes-

tada. que, más que un documento 

de Ministerio de la Salud de Brasil, la 

Guía Alimentaria es, de hecho, de la 

población brasileña. 
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ACTUACIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

Alianza con universidades e institutos de investigación, como en la pro-

ducción de la plataforma Alimentos Procesados, encabezada por ITAL, 

que tiene como objetivo “permitir a la sociedad brasileña una visión más 

integral del sector industrial de alimentos y bebidas, en contraste con 

una gran cantidad de mitos y prejuicios que se han propagado”31;

La conferencia “¿Sabes lo que comes?”, durante la participación en Pint of Science, evento 

abierto al público y realizado alrededor del mundo en bares y restaurantes con el objetivo 

de debatir ciencia, a cargo de Fernanda Martins, Gerente Senior de Salud y Nutrición para 

América Latina de Unilever, atacó la clasificación NOVA afirmando que “la clasificación de 

alimentos ultraprocesados   no dice nada” y que el término no tendría una definición “cons-

tante”; además de desvirtuar la evidencia al decir, por ejemplo, que una lasaña ultraproce-

sada tiene un mejor perfil nutricional que su versión casera en base al contenido de grasas 

y proteínas, sin embargo, eso lo llevo a cabo ignorando el exceso de sodio y la presencia 

de aditivos químicos en la versión industrializada; así como señalar una supuesta ‘quimio-

fobia’ respecto a la orientación a evitar alimentos con composiciones cuyos ingredientes 

el consumidor no reconoce [generalmente aditivos químicos de uso industrial, posterior-

mente trató de hacer un paralelismo entre la lista de componentes químicos de alimentos 

naturales con la lista de ingredientes de los productos ultraprocesados48

30

GUÍA ALIMENTARIA PARA LA POBLACIÓN 
BRASILEÑA ESTÁ BAJO ATAQUE

Para las grandes empresas de productos ultraprocesados, la Guía Alimentaria para 

la Población Brasileña representa una amenaza para su negocio. Las recomenda-

ciones de la publicación dejan claro que la comida promovida por intereses corpo-

rativos es inadecuada y endulza a las personas.

Para evitar mayores pérdidas, empresas privadas y sectores gubernamentales pro-

mueven una serie de ataques a la Guía.

5.1 Guía alimentaria para la  
población brasileña



PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

Estrategia Instrumental

“Me trajo un cuaderno. Una publicación muy hermosa. Era algo que, 

si abriese el cajón, no habría como confundirlo. Algo que realmente 

se destacó”. “Había tres puntos clave, tres temas que la industria no 

dejaría pasar. Una de ellas era que bajo ningún concepto se publicara 

la Guía Alimentaria”. 

– Arthur Chioro, entonces Ministro de Salud de Brasil, sobre la reunión 

con el entonces presidente de ABIA, Edmundo Klotz11

El 57% de los diputados y el 48% de los senado-

res elegidos en 2014 en Brasil recibieron fondos 

de la industria de alimentos y bebidas ultrapro-

cesados   en sus campañas electorales. Además, la 

36% de la bancada del Congreso Nacional recibió 

financiamiento de la empresa JBS®23;

Las políticas públicas que impulsará el Frente Parlamen-

tario serán nuevas formas de buscar, junto con el Gobier-

no Federal, formas de hacer que los nuevos alimentos 

atiendan estas demandas, enfocándose en sus principa-

les beneficios para contribuir a estilos de vida saludable 

y no en su ‘maldad’”. - Extracto de un artículo de la Aso-

ciación Brasileña de la Industria de Alimentos para Fines 

Especiales y Afines (Abiad) sobre la creación del Frente 

Parlamentario Mixto por la Alimentación y la Salud, 

lanzado en el Congreso Nacional en mayo de 2019. El 

texto también afirma que “el nuevo Frente Parlamentario 

siempre estará a la par con el sector regulatorio, discu-

tiendo nuevos productos y sus principales funciones en 

alimentos de calidad, incluso en discusiones que incluyen 

a la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (Anvisa)”49.
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GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

ACCIONES JUDICIALES

Estrategia Instrumental

Estrategia Instrumental

Un artículo científico muestra que, 

de 38 artículos seleccionados que 

critican la clasificación NOVA, 32 

tienen autores y/o coautores vin-

culados a la cadena productiva de 

productos ultraprocesados50;

El documento de ABIA “Ali-

mentos y Ciencia” distorsiona 

la información sobre aditivos 

y procesamiento de alimentos, 

dando la impresión de que las 

preparaciones caseras y los ali-

mentos ultraprocesados   serían 

equivalentes en términos de 

nutrición y procesamiento52.

En una lección en video titu-

lada “Alimentos ultraproce-

sados: ¿preocupación real o 

miedo infundado?”, puesta a 

disposición por ILSI, Fernanda 

Martins, de Unilever, cues-

tiona la clasificación NOVA, 

como en la comparación de la 

composición nutricional entre 

versiones caseras e industria-

lizadas de algunos alimentos, 

afirmando que la segunda se 

establece como más balance-

ada nutricionalmente a par-

tir de los valores de sodio y 

macronutrientes, no obstante, 

ignorando la presencia de adi-

tivos químicos y sus impactos 

en la salud51;

“El representante del G100, Wilson Massote, informó que su orga-

nización ya contrató una firma de abogados para interponer una 

demanda en defensa del sector lácteo, contra esta propuesta de la 

Guía Alimentaria”.

- Extracto disponible en el acta de la 40ª reunión de la Cámara Sec-

torial de la Cadena Productiva de la Leche y Derivados, del MAPA, 

sobre amenaza de acción pleito que no prosperó25.

32

5.1 Guía alimentaria para la  
población brasileña



33

Estrategia Discursiva

“El hecho de Ser industrializado o no 

garantiza que un alimento sea saluda-

ble. Todos deben ser evaluados por los 

organismos responsables. El problema, 

de hecho, radica en la generalización de 

un tipo específico de producto”.

- Fernanda Martins, Gerente Senior de 

Salud y Nutrición para América Latina 

de Unilever®, en la videolección “Ali-

mentos ultraprocesados: ¿preocupación 

real o miedo infundado?”, proporciona-

da por ILS53.

“Brasil debería haber sido más 

cuidadoso cuando MS lanzó 

esta guía porque creó una con-

fusión muy, muy fuerte en el 

consumidor”.

- Luis Madi, Director de Asun-

tos Institucionales del ITAL, 

durante un evento del sector11;

“La clasificación NOVA utilizada es confusa, incoherente 

y dificulta la implementación de directrices adecuadas 

para promover una alimentación adecuada y saludable 

para la población brasileña”.

- Extracto de la Nota Técnica N° 42/2020, del MAPA14;. “Las recetas nacionales que 

usan varios ingredientes no 

pueden bajo ninguna cir-

cunstancia ser etiquetadas 

de esa manera [ultraprocesadas], lo que demuestra un 

flagrante ataque injustificado a la industrialización”.

- Extracto de la Nota Técnica N° 42/2020, del MAPA14;

33

DANDO FORMA AL DEBATE SOBRE 
CUESTIONES DE ALIMENTACIÓN, 
NUTRICIÓN Y SALUD
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5.2 ETIQUETADO 
NUTRICIONAL 
DE ALIMENTOS 
ENVASADOS

5.2 Etiquetado nutricional 
de alimentos envasados
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Entidades del gobier-

no, del sector produc-

tivo, de la sociedad 

civil y de la academia 

presentaron propues-

tas a la Anvisa para 

mejorar el etiquetado 

nutricional, incluyendo 

modelos de etiquetas 

frontales. La industria 

propuso el semáforo 

nutricional mientras 

que las demás entida-

des propusieron ad-

vertencias.

2014-2016
Formación del Grupo 
de Trabajo de Anvisa 2017

Presentación de 
propuestas a Anvisa

En comparación con otras propuestas presentadas, el modelo 

de alerta se consideró el más apropiado para la población brasi-

leña, conforme consta en el Informe Preliminar sobre el Análisis 

del Impacto de la Normatividad en el Etiquetado Nutricional de 

2018. El documento presentó el diagnóstico inicial del problema 

regulatorio, los objetivos de la intervención y la comparación 

de las opciones de acciones y sus impactos. Entre mayo y julio, 

Anvisa llevó a cabo una consulta pública técnica en línea para 

recopilar datos, informaciones y bases científicas sobre las eti-

quetas de los alimentos.

2018
Indicación de la An-
visa sobre el mode-
lo frontal de avisos 
y toma pública de 
subsidios (TPS) 

Formado por representantes del gobierno, 

la academia, la sociedad civil y el sector 

productivo, el grupo fue creado con el ob-

jetivo de discutir la mejora de la informa-

ción nutricional en las etiquetas de los ali-

mentos y facilitar la elección de alimentos 

para los consumidores.

El etiquetado ayuda al consumidor a co-

nocer la composición nutricional y los 

ingredientes que lo componen produc-

tos alimenticios y bebidas.

A partir de octubre de 2022, las etiquetas co-

mienzan a cambiar. La Agencia Nacional de 

Vigilancia Sanitaria de Brasil (Anvisa) aprobó 

un nuevo estándar que, a pesar de no satisfacer 

todas las necesidades de los consumidores, es 

un paso hacia la mejora de la calidad de la in-

formación nutricional de alimentos y bebidas.

Entienda cómo se desarrolló el nuevo modelo 

de etiquetado:

CRONOGRAMA DEL ETIQUETADO 
NUTRICIONAL DE ALIMENTOS

35
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Anvisa divulgó un análisis de las 

contribuciones recibidas en el 

TPS e informó que hasta septiem-

bre del mismo año divulgaría el 

informe final, así como la apertura 

de la consulta pública.

A partir de esta fecha, las empresas 

necesitan adaptar las etiquetas de sus 

productos de alimentos y bebidas.

Anvisa presentó a la consulta pública 

una nueva propuesta de etiquetado nu-

tricional, con la etiqueta frontal en forma 

de lupa. La consulta batió un récord, con

más de

23 mil
participaciones

y

82 mil
contribuciones

2019
Promoción de diálogos 
sectoriales y consulta pública

OCTUBRE DE 2022
Entran en vigor nuevas reglas 
de etiquetado nutricional de 
alimentos

Propuesta de consulta pública

El modelo aprobado trae información nutricional obligatoria por 100g o 100ml del 

producto, además de las cantidades de azúcares totales y agregados. También incluye 

una etiqueta frontal de lupa para identificar productos con alto contenido de azúcar 

agregada, grasas saturadas y sodio. Sin embargo, el perfil de nutrientes del etiquetado 

frontal no etiqueta todos los productos ultraprocesados   con una composición nutri-

cional inadecuada.

2020
Anvisa aprueba nueva regla de etiquetado nutricional

36 Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación

ALTO EN

ALTO EN

ALTO EN

SÓDICO

AZÚCAR 
AÑADIDO

GRASAS 
SATURADAS



3737

B
rasil podría estar entre los 

primeros países del mundo 

en adoptar un sistema de 

etiquetado nutricional frontal con 

advertencias sobre el exceso de 

nutrientes nocivos para la salud, 

como sodio, azúcares y grasas. Sin 

embargo, las diversas acciones de 

Big Food (que incluye Big Soda) 

durante el proceso regulatorio en 

el ámbito de la Anvisa, contribu-

yeron para que se prolongase la 

discusión durante seis años hecho 

que resultó en la aprobación de un 

modelo de etiquetado nutricional 

frontal sin evidencia científica en 

cuanto a su eficacia.

El nuevo etiquetado nutricional de-

bería ser una herramienta impor-

tante para que facilitara la elección 

de alimentos más saludables y con-

tribuyese a la reducción del exceso 

de peso y previniese las ENT. Esta 

propuesta está converge con el Có-

digo de Defensa del Consumidor 

(CDC), que requiere que los fabri-

cantes informen adecuadamente a 

sus consumidores sobre sus pro-

ductos, para que puedan tomar de-

cisiones informadas. En contraste, 

el modelo aprobado en Brasil en 

2020 tiene un perfil nutricional frá-

gil, lo que deja sin etiqueta frontal 

a muchos productos ultraprocesa-

dos, la mayoría de los cuales tienen 

una composición nutricional inade-

cuada54,55.

Para entender cómo la APC interfirió 

en este proceso regulatorio, es im-

portante conocer la historia desde 

el principio. En diciembre de 2014, 

se identificó la necesidad de que 

se mejorase el etiquetado nutricio-

nal de los alimentos envasados   en 

Brasil. Para discutir este tema, An-

visa creó un grupo de trabajo (GT) 

formado por representantes del 

gobierno, la academia, la sociedad 

civil y el sector productivo. El obje-

tivo era que se mejorase la claridad 

y la legibilidad de la información 

nutricional en las etiquetas de los 

alimentos además que se les facili-

tase a los consumidores la elección 

de alimentos. El proceso regulatorio 

inició oficialmente el 27 de diciem-

bre de 2017 y estuvo marcado por 

una serie de acciones de injerencia 

de Big Food, Big Soda y Big Agro, 

que utilizaron diversas estrategias 

para se retrasase y debilitase la dis-

cusión para que se  ajustase el mo-

delo de etiquetado a sus intereses 

económicos, minimizando preocu-

paciones por la salud de la pobla-

ción, lo que de hecho se constató 

al término del proceso, en octubre 

de 2020.
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Para fundamentar discusiones so-

bre el mejor modelo de etiquetado 

aplicado a la realidad brasileña, Idec, 

junto a especialistas en diseño del 

Laboratorio de Diseño de Sistemas 

de Información de la Universidad 

Federal de Paraná (LabDSI/UFPR) e 

investigadores de Nupens/USP, rea-

lizaron estudios en 2016 para desa-

rrollar y validar una propuesta de eti-

quetado nutricional frontal inspirada 

en la etiqueta chilena, 

primer país en haber 

implementado el mo-

delo de alerta, en 2016. 

La propuesta consistía 

en que se siguieran las 

recomendaciones del 

Modelo de Perfil Nu-

tricional de la Organi-

zación Panamericana 

de la Salud (OPASS) 

56 para la identifica-

ción y señalización de 

nutrientes en exceso 

como sodio, azúcar, 

grasas totales y satu-

radas y la presencia de 

edulcorante, así como ácidos grasos 

trans en la frente de los envases con 

triángulos negros sobre fondo blan-

co, con base en una de las encuestas 

para la adaptación del formato mo-

delo para el panorama nacional. En 

comparación con otras propuestas 

presentadas y analizadas por Anvi-

sa, el modelo de alerta se conside-

ró el más adecuado para la pobla-

ción brasileña, conforme consta en 

el Informe Preliminar de Análisis de 

Impacto Normativo (AIR) sobre Eti-

quetado Nutricional57 de 2018, docu-

mento que presentó el diagnóstico 

inicial del problema normativo, los 

objetivos de la intervención más allá 

de la comparación de 

las opciones de actua-

ción y sus impactos.

La posición de la agen-

cia expuesta en el In-

forme Preliminar de 

AIR, basada en eviden-

cia científica, iba en 

contra de los intereses 

de Big Food y Big Soda 

que, para defender su 

posición, conformaron 

la Red Rotulagem (Red 

de etiquetado, en espa-

ñol), compuesta por 21 

entidades del sector de 

alimentos y bebidas. Apoyándose en 

la narrativa en defensa de la libertad 

de elección del consumidor, Rede 

Rotulagem defendió el modelo de 

semáforo nutricional, consistente en 

letreros con colores verde, amarillo y 

rojo para cantidades bajas, medias y 

5.2 Etiquetado nutricional 
de alimentos envasados
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altas de sodio, azúcar y grasas satu-

radas en el envase, respectivamen-

te, con la justificación de ser claros, 

sencillos y capaces de promover la 

educación nutricional de los consu-

midores. Por lo tanto, la industria se 

exime de su responsabilidad por los 

productos no saludables que ofrece 

en el mercado y la traslada al com-

portamiento individual de los con-

sumidores. Sin embargo, el modelo 

de semáforo no presenta evidencia 

científica en cuanto a su superiori-

dad en relación al modelo de alerta 

preconizado por las organizaciones 

de la sociedad civil. Incluso, este, ya 

había sido criticado incluso por uno 

de sus creadores, el investigador Mi-

chael Rayner, de la Universidad de 

Oxford, quien afirmaba que el semá-

foro no funcionaría correctamente58. 

Un estudio realizado por Nupens/

USP, por LabDSI/UFPR y por Idec59 

señaló que las etiquetas frontales 

de advertencia tienen un mayor im-

pacto en la comprensión del consu-

midor, la percepción de productos 

saludables y la decisión de compra 

cuando se compara con el semáforo 

nutricional.

La importancia del aporte económico 

de las Big Food al desarrollo del país 

fue un argumento ampliamente uti-

lizado para asegurar la participación 

del sector productivo en la discusión 

sobre el etiquetado, como ocurrió en 

otros países, como Chile60. Este argu-

mento todavía funcionaba de base 

para la defensa del modelo de sema-

foro, combinado con amenazas so-

bre las posibles pérdidas económicas 

y laborales que podría ocasionar la 

elección del modelo de advertencias 

nutricionales, aunque estas pérdidas 

no se hayan verificado en un reciente 

estudio chileno61.

En ese contexto, la Anvisa condujo 

el proceso regulatorio en medio de 

diferentes tipos de reclamos: por un 

lado, la salud pública fue la principal 

preocupación de las organizaciones 

de la sociedad civil y la academia, y, 

por otro lado, las cuestiones econó-

micas y comerciales se convirtieron 

en los principales focos centrales 

de los intereses del sector produc-

tivo. Para minimizar los conflictos, 

la agencia utilizó herramientas que 

permitieron una amplia participa-

ción social, como un GT, un panel 

técnico, reuniones a través de cana-

les institucionales, aprobación pú-

blica de subsidios (TPS), diálogos 

sectoriales y consulta pública (PC), 

además de la participación en fo-

ros internacionales como el Codex 
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Alimentarius y el Mercado Común 

del Sur (MERCOSUR). Para que se 

tenga una idea de la movilización 

social en torno al tema, el CP 2019 

recibió cerca de 23 mil participacio-

nes y más de 82 mil aportes.

Sin embargo, toda la base técni-

co-científica y la enorme participa-

ción y presión social no 

fueron suficientes para 

derrotar el poder del 

lobby de la industria 

de alimentos y bebidas 

realizado tanto con el 

Ministro de Salud de 

Brasil y con los direc-

tivos de Anvisa, como 

con el Presidente de la 

propia República62,63,64. 

Además, el final del 

proceso fue bastante 

tumultuoso y tuvo lugar 

en medio de la Pande-

mia de COVID-19, que 

afectó severamente a 

Brasil a partir de marzo 

de 2020. Hubo cambios 

en los directores y en la presidencia 

de la Agencia65,66,67,68,69,70,71, además de 

los diversos aplazamientos sin justi-

ficación del cierre del proceso (ini-

cialmente previsto para diciembre de 

2019, se trasladó a abril de 2020 y lue-

go a septiembre del mismo año)72.

Aprovechando este contexto y la 

inestabilidad política y económica 

del país, el sector productivo logró 

revertir lo que parecía ser el rumbo 

del organismo de aprobar una pro-

puesta de etiquetado frontal con un 

modelo de advertencias y un perfil 

de nutrientes más riguroso. Final-

mente, el 7 de octubre de 2020, aún 

bajo la amenaza de que 

no se llevase a cabo 

una reunión de la Junta 

Colegiada (Dicol) por 

falta de quórum, la An-

visa aprobó un nuevo 

reglamento de etique-

tado nutricional de ali-

mentos envasados54,55, 

con modelo diferente 

al presentado en el CP.

En septiembre de 2019, 

Anvisa presentó un 

modelo de etiquetado 

nutricional frontal con 

lupa para indicar el ex-

ceso de azúcares aña-

didos, grasas saturadas 

y sodio en los produc-

tos. Este modelo de etiquetado, lle-

vado a la CP, no obtuvo el apoyo de 

la sociedad civil ni de la academia, 

incluso tras un largo proceso de dis-

cusión con diversos sectores de la 

sociedad en el ámbito de la CP, ade-

más que no correspondía con lo pre-

5.2 Etiquetado nutricional 
de alimentos envasados

En el documento 
interno de 

ABIA es posible 
observar que 
el modelo de 
etiquetado 
final es muy 

similar a lo que 
la industria 

defendido con 
Anvisa en 2020, 
lo que sugiere 

interferencia en 
el proceso
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sentado en el CP. En el documento 

interno de ABIA, filtrado a principios 

de 2021, es posible observar que el 

modelo de etiquetado final es muy 

similar al que la industria defendió 

con Anvisa en 2020, lo que sugiere 

que hubo algún tipo interferencia en 

el proceso de elección y ajuste por 

intereses económicos. Incluso, En 

una de las páginas del documento 

se destaca el peor escenario para la 

industria y que debe evitarse: el mo-

delo de triángulos73.

Además de la posible interferencia 

de Big Food y Big Soda en la versión 

final del modelo de etiquetado, las 

alteraciones comprometen la legibili-

dad, la claridad y la sencillez gráfica, 

fundamentales para informar ade-

cuadamente al consumidor. Además, 

el mismo, no se ha probado en Brasil 

y no presenta evidencia científica de 

su efectividad comunicativa74. Unido 

a los cambios gráficos, el perfil de nu-

trientes aprobado para el etiquetado 

nutricional de entrada es menos ri-

guroso que las propuestas discutidas 

durante el proceso, por lo tanto, per-

mite que varios alimentos y bebidas 

clasificados como ultraprocesados   

no reciban el sello de “alto en azúcar 

añadida, sodio y grasas saturadas, 

además de no incluir el uso de edul-

corante en los productos.

Otra situación que sugiere injeren-

cia de la industria en el proceso de 

CP se refiere al plazo de implemen-

tación de la norma. La pandemia de 

COVID-19 brindó el escenario ideal 

para que el sector solicitara y ob-

tuviera una prórroga de los plazos, 

que varían entre dos y cinco años 

(en el caso de refrescos con empa-

que retornable) para que la norma 

se implementase en Brasil, a par-

tir de octubre 2022. La brecha de 

tiempo entre la aprobación y la im-

plementación de la regla abre un 

espacio para nuevas acciones de 

interferencia de Big Food, Big Soda 

y Big Agro, además de dañar la sa-

lud de los brasileños, el derecho al 

acceso a la información del consu-

midor.

El caso del etiquetado nutricional se 

destaca por resaltar las diferentes 

estrategias utilizadas por Big Food, 

Big Soda y Big Agro para interferir 

en las políticas públicas a favor de 

sus intereses económicos. Se utiliza-

ron estrategias similares en América 

Latina y Europa para retrasar e inter-

ferir también en el proceso regula-

torio del etiquetado nutricional fron-

tal75,76. Esta evidencia proporciona 

subsidios para evitar que otras ini-

ciativas de salud pública se envuel-

van y se influencien negativamente 

por estos actores económicos.
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5.2 Etiquetado nutricional 
de alimentos envasados

LA INDUSTRIA CONTRA EL 
ETIQUETADO DE ALIMENTOS

El etiquetado nutricional de los alimentos está marcado por varias 

estrategias utilizadas por Big Food y Big Agro para interferir en las 

políticas públicas a favor de sus intereses económicos.

Creación de la Red de Etiquetado, organización de 21 asociaciones de la 

industria de alimentos y bebidas para actuar en una coalición. Algunos 

ejemplos de actividades:

La relación entre Anvisa e ILSI, una de las mayores organizaciones de lobby 

científico del mundo, fundada por Coca-Cola:

42

ACCIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

“Entiendo que existe una relación simbiótica entre la Agencia e ILSI Brasil, en la que 

ambas instituciones se benefician del trabajo conjunto. Anvisa, con su agenda de prio-

ridades, señala a la sociedad los temas que necesitan ser objeto de investigaciones y 

estudios. Por otro lado, organizaciones como ILSI ayudan a llenar este vacío, brindan-

do a la Agencia importantes subsidios científicos para la toma de decisiones”79.

– Thalita Antony de Souza Lima, gerente general de alimentos de Anvisa,

dos meses después de la definición del nuevo modelo de etiquetado nutricional, en 

diciembre de 2020, en entrevista para el boletín ILSI

Participación en el Seminario “Dere-

cho a la Información en el Etiqueta-

do de los Alimentos”77, promovido 

por el diario Valor Económico, que 

contó con la participación del enton-

ces director-presidente de la Anvisa, 

William Dib, en la apertura.

Evento de lanzamiento de la campaña 

“Tu Libertad de Elección”78, con la parti-

cipación de João Dornellas, presidente 

ejecutivo de ABIA, el preparador físico 

Marcio Atalla, el nutricionista Vanderli 

Marchiori y la bióloga y divulgadora 

científica Natalia Pasternak.
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PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

43

Estrategia Instrumental

ABIA presionó al ex presidente de Brasil Mi-

chel Temer64 sobre la necesidad de oponerse 

al etiquetado nutricional frontal de las adver-

tencias, apoyando la nominación de William 

Dib como director-presidente de la Anvisa. 

Dib, apenas asumió, hizo declaraciones en la 

prensa favorables al etiquetado semáforo80, 

que era la propuesta de Big Food, y se posi-

cionó en contra de las advertencias.

Reuniones a puerta cerrada81. En 2019, 90% de las reuniones 

de los directores de Anvisa se llevaron a cabo con empresas 

y asociaciones del sector privado (como los fabricantes de 

alimentos, en el segundo lugar de la lista). La agenda de la 

gerente general de alimentos Thalita Antony de Souza Lima 

muestra que 86% de sus citas fueron con estas corporaciones.

La embajada de Italia envió una carta a Anvisa ad-

virtiendo sobre el daño económico que la adopción 

del etiquetado de advertencia nutricional frontal 

causaría a la industria italiana y el daño a los nego-

cios en Brasil, con un tono amenazante82. Además, 

representantes de esas industrias llevaron a cabo 

encuentros con el ex Ministro de Salud de Brasil, 

Luiz Henrique Mandetta.
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5.2 Etiquetado nutricional 
de alimentos envasados

PARTICIPACIÓN E 
INFLUENCIA EN LA POLÍTICA

Estrategia Instrumental
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Después estos hechos, el entonces Ministro comenzó 

a recomendar públicamente el modelo de etiquetado 

italiano83 (los Guideline Daily Amounts (GDA), Valores 

Referencia Diarios, en español, en el cual la información 

de la tabla nutricional se copia en la parte frontal del 

embalaje de los alimentos, sin que señalizase ni inter-

pretase respecto a los nutrientes indicados)84 como la 

mejor opción para Brasil, desconociendo el proceso 

regulatorio conducido por Anvisa en el que tal modelo 

no estaba en discusión.

Estrategias de lobby ABIA73 en Anvisa para neu-

tralizar modelos de etiquetado más efectivos y 

garantizar que se mantenga el modelo de lupa 

con perfil de nutrientes menos riguroso.

Cartas de la Asociación Brasileña de Proteína Animal 

(ABPA) a William Dib, presidente de Anvisa, solici-

tando ampliación del plazo de 45 días para envío de 

comentarios y sugerencias al TPS, con el alegato de 

que “el plazo mínimo no permite la participación ade-

cuada del sector productivo”85,86.
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GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

ACCIONES JUDICIALES

Estrategia Instrumental

Estrategia Instrumental
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La empresa, Rede Rotulagem financió una encuesta de opinión 

sobre modelos de etiquetado nutricional, realizada por Ibope87, 

cuyos resultados indican que 67% de los brasileños prefirieron 

el modelo de semáforo nutricional en las etiquetas. Sin embar-

go, este estudio se llevó a cabo con una muestra no represen-

tativa de la población brasileña, lo que puede implicar estima-

ciones sesgadas para la elección del consumidor88.

La empresa, Rede Rotulagem financió un estudio de impacto 

económico de GO Associados89, basado en la extrapolación de 

la encuesta de Ibope en la que se muestran que las consecuen-

cias de adoptar un modelo de alerta frontal tienen un mayor 

impacto económico superior a R$ 100 billones de reales brasi-

leños y casi dos millones de empleos perdidos. Esta informaci-

ón, sin embargo, son extrapolaciones de datos que no se basan 

en métodos científicos88.

ABIA presentó una demanda en la Corte Federal y obtuvo una medida 

cautelar para extender el plazo del TPS por 15 días80, alegando que la 

recolección de datos había sido interrumpida por la Copa del Mundo y 

la huelga de camioneros, más allá de esto se alegó que el sector privado 

necesitaba el tiempo añadido para completar sus estudios. TPS comen-

zó el 25 de mayo de 2018 y estaba programado para que finalizase el 9 

de julio de 2018, un total de 45 días. Con la prórroga, el plazo se amplió 

hasta el 25 de julio de 2018.
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5.2 Etiquetado nutricional 
de alimentos envasados

Big Food muestra en el discurso la cantidad de empleos que sustenta y el 

dinero que genera para la economía:

Un estudio financiado por Rede Rotulagem sobre el impacto económico de la 

adopción del modelo de etiquetado nutricional frontal de advertencias señaló 

daños catastróficos a la economía, causando pérdidas de 100 mil millones de 

reales brasileños y 1,9 millones de empleos.

Argumentos en contra del ‘Estado Niñera’ y en contra de las acciones regula-

torias, que quitan la libertad de elección del consumidor y no contribuyen a la 

educación nutricional de los consumidores:

ECONOMÍA

GOBERNANCIA

Estrategia Discursiva

Estrategia Discursiva
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“Con ingresos de R$ 642,6 mil millones de reales brasileños en 2017 y 1,6 millo-

nes de empleos directos generados el año pasado, la industria de alimentos 

está representada por 35.600 empresas en Brasil y es el mayor empleador de 

la industria de transformación”.

- ABIA completa 55 anos90. 

“(...) el análisis de los economistas del GO apuntaba a una pérdida potencial de 

1,9 millones de puestos de trabajo en varios sectores de la economía, debido a 

la retracción de la producción, equivalente a R$ 14,4 mil millones de reales brasi-

leños en salarios. Tal escenario, en consecuencia, traería pérdidas considerables 

al comercio minorista”.

 - Boletín “El etiquetado de alimentos y bebidas cambiará”, 

disponible en el sitio web de ABIA91.

“(...) consideramos los modelos de alerta que sustituyen a los información para 

el alarmismo y educación para la protección del consumidor”.

- Sitio web de la Rede Rotulagem – Lo que defendemos92.
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DANDO FORMA AL DEBATE SOBRE 
CUESTIONES DE ALIMENTACIÓN, 
NUTRICIÓN Y SALUD

Estrategia Discursiva
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Afirmar que cambiar el modelo de etiquetado no sería una 

solución a la epidemia de ENT:

Promoción de la educación 

nutricional basada en el mo-

delo del semáforo nutricional, 

ayudando a los consumidores a 

tomar mejores decisiones para 

su salud, enfocándose en la 

responsabilidad individual:

“Lo más importante es la información 

al consumidor, para que pueda adop-

tar una alimentación más saludable.

La base principal de apoyo de Rede Rotulagem 

proporcionar información clara y objetiva y presen-

tarla de tal manera que cualquiera pueda entender 

las etiquetas de los alimentos”.

- Presidente ejecutivo de ABIA, João Dornellas91

Promovieron otras solu-

ciones para descentrar la 

discusión sobre el etique-

tado: dietas balanceadas, 

actividad física, refor-

mulación de alimentos, 

reducción del tamaño de 

las porciones.

“La etiqueta es una herramienta de informa-

ción, sin embargo, por sí sola no resuelve el 

problema de la obesidad y las enfermedades 

crónicas. Existen causas multifactoriales: 

Dieta desequilibrada; Estilo de vida sedenta-

rio; Factores genéticos y Trastornos emocio-

nales; Ansiedad y depresión.”

- Información extraída de una infografía

disponible en el sitio web de ABIA93.

“No hay un producto bueno o malo. Hay una dieta regulada y no re-

gulada. La persona puede tener una mejor decisión en función de su 

estilo de vida y su familia”.

- João Dornellas, presidente de ABIA,

en el periódico Folha de Londrina94.
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5.2 Etiquetado nutricional 
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“Los esfuerzos del sector produc-

tivo por mejorar el perfil nutri-

cional de sus productos, ya sea 

reduciendo los niveles de sodio, 

azúcares saturados, trans y agre-

gados, o aumentando el aporte de 

nutrientes los positivos, como los cereales inte-

grales, la leche, la fibra, las vitaminas y los mine-

rales, empiezan a perder relevancia para el consu-

midor. ¿Cómo interpretar un producto que anuncia 

una reducción voluntaria de los niveles de azúcar o 

sodio y que presenta un cartel de advertencia en el 

envase por el exceso de estos nutrientes?”

- ABIA, contribución en la TPS96.

“Lo que determina nuestra salud es nuestro estilo 

de vida. No podemos ver la comida ni como un 

villano ni como una medicina. La salud es el resul-

tado de una serie de factores, entre los que siem-

pre se incluye la realización de actividad física.” 

- Marcio Atalla, profesor de educación física, 

que tiene un historial de asociación con Big Food 

y Big Soda, en el evento de lanzamiento de la 

campaña  “Tu Libertad de Elección”95.

“La industria ofrece constantemen-

te porciones más pequeñas (basa-

das en porciones reales y adecua-

das) que juegan un papel clave en 

la construcción de una alimentación 

más saludable”

- ABIA, contribución en la TPS96.
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5.3 LA PUBLICIDAD 
INFANTIL Y EL 
MARCO JURÍDICO 
DE LA PRIMERA 
INFANCIA
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La MLPI es Ley (nº 13.257) y existe desde 2016. Establece principios para la 

elaboración e implementación de políticas públicas para la primera infancia.

LA DISPUTA POR EL MARCO JURÍDICO 
DE LA PRIMERA INFANCIA (MLPI)
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Sin embargo, la forma en que las grandes corporaciones influyeron en el proceso de creación 

de la Ley resultó en una MLPl que quedó muy por debajo de su potencial para garantizar la 

protección de los derechos de la primera infancia.

En uno de los ataques, las empresas forzaron el retiro del artículo 2º, que prohibía “la publici-

dad dirigida a niños en los medios de comunicación, especialmente en la televisión y la radio-

difusión, entre las 8 am y las 6 pm”100.

La primera infancia representa los pri-

meros seis años de la vida de un niño. 

Es durante este período que los seres 

humanos desarrollan su capacidad 

cognitiva y la mayoría de sus hábitos 

alimenticios, y también es cuando son 

más vulnerables a las influencias ex-

ternas. Esta es la principal ventana de 

oportunidad del ciclo de vida para que 

cada niño se desarrolle saludablemente 

y alcance su máximo 

potencial al llegar 

a la edad adulta.

La publicidad de alimen-

tos dirigida a los niños es 

dañina porque los niños 

carecen del juicio y la 

experiencia para separar 

las estrategias publici-

tarias de la realidad. Por 

ello, es importante que 

las empresas respeten la 

infancia no fomentando 

el consumo de alimentos.
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¿CÓMO FUE ESTO POSIBLE?

 

El MLPI nació como Proyecto de Ley 

(PL) N° 6.998, en 2013.

Su trámite se consideró rápido gracias a 

un escenario propicio para la discusión 

del tema con la creación del Frente Par-

lamentario por la Primera Infancia en la 

Cámara de Diputados de Brasil, integra-

do por más de 200 parlamentarios114.

Hay indicios de factores externos que contribuyeron a este escenario, in-

cluido el lobby y los conflictos de intereses involucrados114.

Organizaciones de la sociedad civil asistieron a la XV reunión de la Comi-

sión Especial de Primera Infancia, el 10 de diciembre de 2014, cuando se 

aprobó la MLPI.

Las negociaciones sobre los puntos de desacuerdo que terminaron sien-

do suprimidos se llevaron a cabo entre bastidores, sin transparencia. La 

ausencia de registros oficiales de la participación del sector comercial di-

ficulta la identificación de estos representantes en el proceso.

Sin embargo, los legisladores no 

se mostraron abiertos a puntos 

considerados ‘controvertidos’ y 

que terminaron siendo suprimi-

dos. Entre ellos están:

El aumento de la licencia 
de maternidad

La creación de salas de lac-
tancia en las empresas

La prohibición de
publicidad infantil

51

Otros temas influyeron en los votos de los diputados:

Las relaciones creadas 

entre parlamentarios y 

representantes de empresas 

que financian mandatos

Las estrategias identificadas en el caso del MLPI para sacar 

de la agenda las restricciones publicitarias son múltiples.

Ex empleados de la industria de 

alimentos y bebidas que trabajan en 

organizaciones gubernamentales o 

directamente con parlamentarios

La influencia de Big 

Food también en 

las organizaciones 

de la sociedad civil
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L
a regulación de la publici-

dad de alimentos catalogados 

como ultraprocesados es de 

suma importancia para la protec-

ción de los derechos del niños, es-

pecialmente en lo que se refiere a 

su influencia en la formación de há-

bitos alimentarios y el consumo de 

alimentos y bebidas no saludables. 

Aunque la publicidad para niños ya 

está prevista en el sistema legal bra-

sileño, en la práctica, las empresas 

continúan violando la legislación que 

protege a los niños de la comunica-

ción de marketing. La discusión del 

tema entre los agentes públicos, la 

sociedad civil y el sector productivo 

tiene dificultad para avanzar. Es una 

disputa desigual, ya que la influencia 

económica y política de Big Food y 

Big Soda es suficientemente fuerte 

para desequilibrar las discusiones a 

su favor. Y este tema también invo-

lucra a otro sector económicamente 

poderoso: la industria publicitaria, 

con ingresos de R$ 49 mil millones 

de reales brasileños solo en 202097 

(incluso en medio de la crisis eco-

nómica durante la pandemia de CO-

VID-19).

Por lo tanto, muchas veces el tema 

se retira simplemente de la agenda 

y postergada su discusión, como su-

cedió con la MLPI, Ley nº 13.2579 de 

201698. En este se establecen princi-

pios y orientaciones para la formu-

lación e implementación de políticas 

públicas para la primera infancia (los 

primeros seis años completos o 72 

meses de vida del niño), fase de ma-

yor desarrollo y vulnerabilidad del 

ser humano y determinante para la 

formación del individuo. A pesar de 

que la ley trajo avances, como la ins-

titución de la igualdad de derechos 

y responsabilidades entre madres, 

padres y tutores y la extensión de 

la licencia de paternidad de cinco a 

20 días (para las organizaciones ad-

heridas al programa Empresa Cida-

dã)99, artículo 2º - que restringió pu-

blicidad dirigida a niños y se incluyó 

en el Proyecto de Ley (PL)- se reti-

ró durante las discusiones para su 

aprobación. Prohibía estrictamente 

“la publicidad dirigida a los niños en 

los medios de comunicación, espe-

cialmente en la televisión y la radio-

difusión, en el horario entre las 8 y 

las 18 horas”100. Lo que quedó en el 

documento sobre el tema fue una 

mención genérica en el artículo 5, 

que presenta las áreas prioritarias de 

las políticas públicas para la salud de 

la primera infancia: “protección con-

tra toda forma de violencia y presión 

del consumidor (…) y la adopción 

de medidas que evitar la exposición 

temprana a la comunicación de mar-

keting”101. Es decir, se volvió a perder 

la oportunidad de asegurar una le-

gislación que proteja expresamente 

5.3 La publicidad infantil y el Marco 
Legal de la Primera Infancia
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a este público objetivo, la primera 

infancia.

Para comprender mejor lo que suce-

dió, vale la pena recordar elementos 

importantes del escenario y el con-

texto en cuestión. En primer lugar, 

existen disposiciones en el ordena-

miento jurídico brasileño que ga-

rantizan los derechos de los niños y 

adolescentes: la Consti-

tución Federal (CF) de 

1988102 (artículo 227) y 

el Estatuto del Niño y 

del Adolescente (ECA), 

Ley nº 8.069 de 1990103. 

El ECA reconoce a niños 

(menores de 12 años) y 

adolescentes (de 12 a 18 

años) como sujetos de 

derechos y establece 

que es deber de la fami-

lia, la sociedad y el go-

bierno para garantizar 

su protección, ya que se 

encuentran en un perío-

do de intenso desarrollo 

físico, cognitivo, emocional y social. 

Así, a partir de la comprensión de 

la vulnerabilidad de este público, 

se crearon normas y leyes para re-

gular la publicidad de alimentos y 

productos que pudieran impactar su 

desarrollo. La Norma Brasileña para 

la Comercialización de Alimentos 

para Lactantes y Niños Pequeños, 

Tetinas, Chupetes y Biberones (NB-

CAL)104 regula la promoción comer-

cial y el etiquetado de alimentos y 

productos para niños en la primera 

infancia como fórmulas infantiles, le-

ches, papillas, biberones, chupetes, 

entre otros. Por otra parte, la Re-

solución nº 163 del Consejo Nacio-

nal de los Derechos de la Niñez y la 

Adolescencia (CONANDA)105 dispo-

ne que la focalización de las comu-

nicaciones publicitarias 

y de marketing (como 

comerciales de televi-

sión, cuñas radiales y 

páginas en internet) 

-  productos dirigidos 

a niños y adolescentes 

se consideran abusivos. 

La propia CDC106 esta-

blece en su artículo 37 

que la publicidad abu-

siva, y por tanto ilegal, 

es aquella que se apro-

vecha del escaso juicio 

y experiencia del niño. 

También es importante 

señalar que el Superior 

Tribunal de Justicia de Brasil (STJ) 

ya cuenta con dos importantes e 

históricos precedentes sobre la ile-

galidad de la publicidad dirigida a 

niños107, 108, en los que se reconoció el 

carácter abusivo de la publicidad di-

rigida, ya sea de manera explícita o 

implícita para los niños, con repercu-

siones relevantes para la protección 

de los niños.

Aún con los 
avances en la 
legislación, 
aún existen 
desafíos en 
cuanto a la 

interpretación 
y aplicación 
de la ley de 
publicidad 

infantil
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Aún con avances en la legislación 

orientada a proteger los derechos 

de niños, niñas y adolescentes, aún 

existen desafíos en relación a la in-

terpretación y aplicación de la ley 

de publicidad dirigida a este público 

y una enorme dificultad para avan-

zar en las discusiones sobre el tema, 

especialmente cuando se trata de 

Big Food y Big Agro. Un caso em-

blemático es el de la RDC nº 24 de 

2010, de la Anvisa. El objetivo fue re-

gular la oferta, publicidad, informa-

ción y otras prácticas publicitarias y 

de promoción comercial de alimen-

tos que contienen altas cantidades 

de azúcar, grasas saturadas, grasas 

trans y/o sodio, y de bebidas no al-

cohólicas con bajo contenido nutri-

cional. La RDC obligó a las industrias 

manufactureras a publicar, junto con 

la publicidad, información que aso-

ciara el consumo de estos productos 

con la incidencia de ENT, como en-

fermedades cardiovasculares, hiper-

tensión, diabetes, obesidad y tam-

bién caries. Esta Resolución llevó a 

que Brasil fuera considerado por la 

OPS como el país más avanzado de 

América Latina en términos de regu-

lación gubernamental sobre publi-

cidad109, sin embargo, esta terminó 

suspendiéndose en 2013 por deci-

sión judicial dictada en una deman-

da de ABIA, aún en trámite110. ABIA 

alegó que la Anvisa no era compe-

tente para regular la publicidad de 

alimentos y bebidas no alcohólicas, 

con base en interpretaciones de la 

CF. “Anvisa tiene facultades para 

aplicar la legislación vigente, pero 

no tiene competencia para innovar 

en el ordenamiento jurídico median-

te la creación de nuevas normas”111, 

alegó entonces ABIA. Tras la deci-

sión, hubo un amplio movimiento del 

empresariado y un total de 11 aso-

ciaciones que representan intereses 

en el sector que presentaron accio-

nes similares (entre ellas la Asocia-

ción Brasileña de Industrias de Pas-

ta y Pan & Pasteles Industrializados 

(ABIMA), la Asociación Nacional de 

Restaurantes (ANR) y la Asociación 

Brasileña de Refrescos y Bebidas No 

Alcohólicas (ABIR)112. Es importante 

resaltar que, ante la judicialización, 

la Abogacía General de la Unión de 

Brasil (AGU), respondiendo a una 

manifestación del Consejo Nacional 

de Autorregulación Publicitaria (Co-

nar), recomendó la suspensión de la 

RDC nº 24 hasta la decisión final de 

la Consultoría - Sindicato General. 
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Sin embargo, la Anvisa no atendió 

a la orientación y mantuvo la reso-

lución en vigor112. De esta forma, el 

despacho de la AGU brindó subsi-

dios para la judicialización por parte 

del sector productivo.

Incluso antes del intento de regula-

ción de la publicidad por parte de 

la Anvisa, otras iniciativas ya tenían 

dificultades para avanzar debido al 

lobby de las empresas. Como, por 

ejemplo, los distintos PL que se tra-

mitan en el Congreso Nacional de 

Brasil, como el PL 5.921 de 2001113, 

que prohíbe la publicidad destinada 

a promover la venta de productos in-

fantiles, uno de los primeros proyec-

tos en tratar el tema, sin embargo, 

que hasta la última consulta de este 

documento no había sido aprobado.

En este contexto, el Proyecto de Ley 

N° 6.998, de diciembre de 2013, dio 

origen a la MLPI, publicada en marzo 

de 2016. Su tramitación, que puede 

considerarse rápida dada la densi-

dad e importancia del tema, solo fue 

posible gracias a un escenario favo-

rable para la discusión del tema ‘pri-

mera infancia’ y que se debe a una 

combinación de factores. Entre ellas 

se encuentran acciones de inciden-

cia realizadas por actores como la 

Fundación María Cecilia Souto Vidi-

gal (FMCSV), la Red Nacional de la 

Primera Infancia (RNPI) y el Núcleo 

Ciencia para la Infancia (NCPI). En 

mayo de 2011 se creó en la Cámara 

de Diputados el Primer Frente Parla-

mentario de Infancia (aquí se refiere 

como Frente), integrado por más de 

200 parlamentarios114.

Con base en el trabajo de este grupo, 

decenas de diputados participaron 

del Programa de Liderazgo Ejecuti-

vo en Desarrollo Infantil Temprano115, 

en Harvard, EE. UU., ofrecido por el 

NCPI y la FMCSV. El Frente participó 

en la elaboración, tramitación y pro-

mulgación del MLPI99 con base en el 

PL presentado por el entonces Di-

putado Federal Osmar Terra (MDB/

RS), con la participación del Diputa-

do Darcísio Perondi (MDB/RS), am-

bos compañeros de la promoción 

2012 del Programa de Liderazgo Eje-

cutivo99.

Había, por tanto, un contexto favo-

rable a la aprobación del MLPI, aun-

que este no estaba abierto a puntos 

considerados ‘controvertidos’ y que 

acabaron siendo suprimidos. Entre 

ellos se encuentran el aumento de 
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las licencias de maternidad, la crea-

ción de salas de lactancia en las em-

presas y la prohibición de publicidad 

para niños. Se alegó como justifica-

ción la dificultad de supervisar e im-

plementar estas medidas en el con-

texto en el que se encontraba el país 

en ese momento, pero hay indicios 

de otros factores que contribuyeron 

más a este retiro, entre ellos el lobby 

los conflictos de intereses involucra-

dos114. En el caso del aumento de la 

licencia de paternidad, que se ha-

bía propuesto por otros 30 días, fue 

aprobado por solo otros 15 días.

Representantes de la sociedad civil 

(FMCSV, NCPI, RNPI, Instituto Alana, 

ACT Promoción de la Salud e Idec) 

y del sector privado-comercial (Co-

ca-Cola®, Nestlé®, Mondelez®, Am-

bev®, Confederación Nacional de la 

Industria (CNI) y Asociación Brasi-

leña de Emisoras de Radio y Televi-

sión (ABERT)) acompañaron la 15ª 

reunión de la Comisión Especial de 

Primera Infancia, el 10 de diciembre 

de 2014, cuando se aprobó el PL. Las 

negociaciones sobre los puntos de 

desacuerdo que terminaron suprimi-

dos se llevaron a cabo entre bastido-

res, sin transparencia en el proceso. 

La ausencia de registros oficiales de 

la participación del sector comercial 

dificulta la identificación del rol de 

estos representantes en el proceso. 

Aunque también se hace referencia 

a un estudio que investigó la activi-

dad política empresarial, a partir de 

entrevistas con los actores involu-

crados, mostró que otros temas sub-

jetivos influyeron en los diputados 

durante la votación, como las relacio-

nes sociales creadas entre ellos y los 

representantes de las empresas que 

financiaron algunos mandatos, por 

ejemplo.  Incluso hay ex empleados 

de la industria de alimentos y bebi-

das que trabajan en organizaciones 

gubernamentales o directamente con 

congresistas. Incluso, una institución 

que representaba los intereses de la 

sociedad civil (la FMCSV) planteó 

cuestiones de conflictos de intereses 

por alianzas con empresas del sector 

de bebidas. Este tipo de relación ayu-

dó a que se garantizase el acceso a 

los principales tomadores de decisio-

nes e influenciadores políticos109.

Por lo tanto, se entiende claramen-

te que las estrategias identificadas 

en el caso del MLPI para quitar de 

la agenda las restricciones publicita-

rias son múltiples y difíciles de me-

dir. Aún en un contexto sumamente 

favorable para la discusión y crea-

ción de legislación que protegiera la 

primera infancia, no todo el trabajo 

de incidencia realizado fue suficien-

te para superar el lobby empresarial 

y se creasen más restricciones en 

torno a la publicidad infantil. Esto 

apunta a la importancia de discutir 

el tema con la sociedad civil e identi-

ficar las acciones políticas corporati-

vas en detrimento del interés públi-

co y la protección de los niños, para 

resaltarlas. Sólo desde el reconoci-

miento de los intereses y fuerzas en 

juego es posible que se creen estra-

tegias para superarlo  finalmente, y 

así posibilitar la creación de políticas 

públicas que de hecho, puedan pro-

teger derechos e intereses sociales 

en lugar de servir exclusivamente a 

los intereses económicos.
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LOS ATAQUES DE LA INDUSTRIA 
PARA DEBILITAR EL MARCO 
JURÍDICO DE LA PRIMERA INFANCIA

Desde la creación de organizaciones filantrópicas y donaciones de campaña 

hasta cargos públicos y argumentos falsos, las empresas de alimentos y bebidas 

han gastado una amplia gama de recursos para eliminar de la Ley la prohibición 

de publicidad dirigida a niños.

ACCIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

57

PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

Estratégia Instrumental

“Puerta giratoria”: ex empleados de Big Food que trabajan en organizacio-

nes gubernamentales y viceversa.

MCSV es una organización filantrópica 

privada mantenida por los herederos del 

banquero Gastão Vidigal, hijo del funda-

dor del ex Banco Mercantil, cuya principal 

causa es la primera infancia. La Fundación 

desempeñó un papel protagónico en el 

proceso de MLPI, a pesar de haber recibi-

do financiamiento del sector comercial116.

Entre sus socios se encuentran 

organizaciones no gubernamenta-

les (ONG) de interés empresarial y 

fundaciones, entre ellas Danone Early 

Life Nutrition, Fundación FEMSA 

(franquicia del grupo Coca-Cola®) y 

Fundación Lemann (fundada por el 

dueño de Ambev®)109.

Frederico Borges, jefe de gabinete del diputado Dar-

císio Perondi (MDB/RS), uno de los autores de MLPI y 

que actuó contra la regulación de la publicidad infantil, 

trabajó en la industria y luego volvió al sector privado 

(con la apertura de un lobby de la empresa privada)117.
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INCENTIVOS Estrategia Instrumental

CONFIGURACIÓN DEL DEBATE SOBRE 
CUESTIONES DE ALIMENTACIÓN, 
NUTRICIÓN Y SALUD

Estrategia Discursiva

“La preocupación del relator por 

los niños es sumamente encomia-

ble, sin embargo, tal publicidad 

y propaganda es extremadamen-

te controvertida. Desde 2001, la 

Cámara de Diputados de Brasil 

viene debatiendo varios proyectos 

de ley sobre el tema, los cuales 

hasta la fecha no han llegado a un acuerdo que permita convertirlo en 

ley. El tema es importante y merece ser discutido con la máxima respon-

sabilidad, sin embargo, la discusión de este asunto en el conjunto de este 

proyecto que trata del primer marco legal que Brasil producirá en el campo 

de la primera infancia, podría poner en peligro este importante avance.  En 

este sentido, esta modificación pretende suprimir la prohibición de publici-

dad infantil, contenida en el artículo 27 del suplente del ponente. Es impor-

tante recordar que el alcance sería mucho más amplio que solo la primera 

infancia, por lo que creo que lo más correcto es que se trate este tema por 

separado, incluso hasta porque es ajeno al contexto general que estamos 

discutiendo en esta propuesta dentro un marco legal.”119

- Diputado Darcísio Perondi, 

en justificación de una reforma supresora al artículo 27 del MLPI.

“Entre las propuestas presentadas, se rechaza-

ron los artículos que preveían un aumento de las 

licencias de maternidad, salas de lactancia en las 

empresas y prohibición de publicidad para niños, 

aunque no se cuestionó el mérito de estas pro-

puestas, sino su posibilidad de implementación en 

el país contexto del país.”114

 - Diputado Federal Osmar Terra, autor de MLPI.

El diputado Darcísio Perondi (MDB/RS), que estaba en 

contra del artículo que prohibía la publicidad dirigida a los 

niños, recibió financiamiento de Big Soda (Ambev®)118.

5.3 La publicidad infantil y el Marco 
Legal de la Primera Infancia
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Licencia maternidad de un año:

Aumento de la licencia paterni-

dad de cinco a 20 días:

GOBERNANZA Y CONFIGURACI-
ÓN DEL DEBATE SOBRE CUES-
TIONES DE ALIMENTACIÓN, 
NUTRICIÓN Y SALUD

Estrategia Discursiva

ECONOMÍA Estrategia Discursiva

59

“La maniobra es perfectamente regi-

mental y por eso me siento cómodo 

pidiendo que se discuta el proyecto 

en el pleno”.122

- Diputado Guilherme Campos.

Como argumento para evitar la creación de una regulación de la 

publicidad dirigida a los niños, Big Food señala la existencia de 

la Resolución 163 de 2014 de la CONANDA105, que prevé la orien-

tación de la publicidad y las comunicaciones de marketing a los 

niños. Al mismo tiempo que se utiliza estratégicamente para evitar 

nuevas regulaciones, desde sus inicios la vigencia de la resolución 

ha sido cuestionada tanto por la industria alimentaria como por 

representantes del mercado publicitario para evitar su cumpli-

miento En una nota, representantes de los medios comerciales, 

como ABERT y la Asociación Brasileña de Radiodifusores (Abra), 

afirman que “reconocen el Poder Legislativo, ejercido por el Con-

greso Nacional, como el único foro con legitimidad constitucional 

para legislar sobre publicidad comercial”120. 

Aumentaria os custos do governo e 

das empresas. Seria necessário rea-

lizar pesquisa sobre essa demanda 

e sobre o impacto da medida na 

empregabilidade da mulher121.

Con el argumento de que un impor-

tante sector económico pedía que el 

proyecto fuera más discutido en el 

plenario, el entonces diputado fede-

ral Guilherme Campos (PSD/SP) hizo 

un pedido (firmado por otros 66 

diputados) para que el PL volviera al 

pleno de la Cámara de Diputados y 

no pasara al Senado.
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5.4 TRIBUTACIÓN 
DE LAS BEBIDAS 
AZUCARADAS

5.4 Tributación de las 
bebidas azucaradas
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Incluso ante la recomendación de la OMS, la tributación de las bebidas azucaradas es uno de 

los temas de la agenda regulatoria que sufre más interferencias de la industria. El principal 

argumento de las corporaciones es que la medida tendría un im-

pacto económico negativo. Pero la experiencia en más de 60 

territorios -entre países, estados y ciudades- muestra ga-

nancias tanto para la salud como para la economía.

CÓMO PUEDEN LOS IMPUESTOS
PROMOVER LA SALUD Y SALVAR VIDAS

CUANTO MENOR 
ES EL IMPUESTO

CUANTO MAYOR 
ES LA TASA

aplicando la tasa del 20,7% propuesta por la OMS

Más baratos y accesibles son 

los productos nocivos para la 

salud de la población

Menor 

consumo de 

bebidas no 

saludables:

-19.59%

Mayor preferencia 

de la población por 

otras bebidas, como 

agua, leche y jugos 

naturales: +15%

Menor incidencia 

de ENT y menos 

muertes prematuras

Más personas 

pueden desarrollar 

enfermedades crónicas, 

volverse improductivas 

e incluso morir

Más personas 

gastan en 

comprar estos 

productos y 

los consumen

61
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CUANTO MENOR 
ES EL IMPUESTO...

CUANTO MAYOR 
ES LA TASA

aplicando la tasa del 20,7% propuesta por la OMS

Menos calidad de vida para 

la población y más gastos 

con tratamientos y seguridad 

social para el Estado

Cuanto menor sea el consumo de 

alimentos no saludables, mayor será 

el ingreso familiar disponible para la 

compra de alimentos saludables.

Mayor recaudación: 

recaudación estimada de 

R$ 4,71 mil millones frente 

a R$ 294 mil actuales

Mayor participación en el 

Producto Interno Bruto brasileño: 

R$ 2,59 mil millones de reales 

Más recursos disponibles para 

inversiones, por ejemplo, en el 

Sistema Único de Salud (SUS) 

y creación de empleo

El Estado otorga 

incentivos a las empresas, 

perdiendo ingresos…

…mientras crecen las 

ganancias corporativas

EMPRESAS

BRASIL
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L
a tributación de las bebidas 

azucaradas – como gaseosas, 

refrescos, néctares, bebidas 

energéticas, bebidas de chocolate, 

bebidas isotónicas, entre otras– es 

el tema de la agenda regulatoria que 

sufre más interferencias de la indus-

tria y, por tanto, no puede avanzar 

en proporción a su importancia para 

la salud pública. La OMS recomienda 

un impuesto a las bebidas azucara-

das que incremente el precio final 

de estos productos en al menos un 

20% para reducir su consumo y, en 

consecuencia, prevenir y controlar 

las ENT123,124. Esta recomendación se 

debe a que se ha comprobado que 

el consumo de bebidas azucaradas 

es nocivo para la salud y sobrecarga 

al sistema de salud con el tratamien-

to de enfermedades relacionadas125.

Un estudio coordinado por el Insti-

tuto de Efectividad Clínica y Sanita-

ria (IECS - Instituto de Efetividade 

Clínica e Sanitária, en portugués)126 

revela que el consumo de bebidas 

azucaradas sobrecarga las arcas pú-

blicas: el sistema de salud brasileño 

gasta casi R$ 3 mil millones por año 

en la atención de pacientes con en-

fermedades provocadas por el con-

sumo de estas bebidas. A partir de 

este total, casi R$ 140 millones se 

destinan a la atención de personas 

con obesidad y sobrepeso, y R$ 2,86 

a enfermedades asociadas (diabetes 

tipo 2, cardiopatías, cerebrovascula-

res, renales, asma, musculoesquelé-

ticas y cáncer).

Sin embargo, la industria promueve 

un fuerte e intenso lobby en Brasil y 

en el mundo para que la tributación 

de estas bebidas no avance. En el 

caso que acaparó las portadas como 

Coca-Cola Leaks, de 2016, en el que 

se filtraron varios correos electró-

nicos de ejecutivos de la multina-

cional, un gráfico presenta las prio-

ridades del lobby y las principales 

políticas públicas para las que la em-

presa debe prepararse, monitorear o 

luchar contra ella, en función de la 

probabilidad de materialización de 

la medida y su impacto en las ven-

tas. A partir de este hecho es que la 

tributación aparece como la política 

pública más lesiva para los intereses 

de la empresa127.

Considerando que un gran núme-

ro de políticos brasileños recibieron 

donaciones electorales128 del sector 

de bebidas129, 130, que también es un 

importante anunciante en los princi-

pales medios, no es difícil entender 

por qué el debate sobre la medida 

encuentra tantos obstáculos para 

que avance en el país. Aun así, el 

tema ha ido cobrando fuerza en los 

últimos años, principalmente por las 

acciones de la Secretaría de Hacien-



64 Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación64

da de Brasil, la Procuraduría Gene-

ral del Tesoro Nacional y organiza-

ciones de la sociedad civil sobre la 

pertinencia de la medida, la cual ya 

la aprobaron por dos tercios de la 

población brasileña131.

En los debates sobre el tema, uno 

de los principales argumentos uti-

lizados por la industria es el de los 

posibles impactos eco-

nómicos negativos. Sin 

embargo, la medida ya 

ha sido adoptada en 

más de 60 territorios 

alrededor del globo, en-

tre países, ciudades y 

estados, como México, 

Reino Unido y ciudades 

norteamericanas como 

Berkeley y Filadelfia. 

Como resultado, ya 

existe un sólido cuerpo 

de evidencia que mues-

tra que los impactos 

son positivos tanto para 

la salud pública como 

para la economía125.

En Brasil, una reciente investigación 

realizada por la Fundación Instituto 

de Investigaciones Económicas de 

la USP (FIPE/USP), con el objetivo 

de evaluar los impactos de la tribu-

tación de las bebidas azucaradas en 

la economía y en su patrón de con-

sumo, muestra que el aumento de 

impuestos nacionales sobre estas 

bebidas generaría un incremento 

en el precio final, reduciendo así su 

consumo y promoviendo su sustitu-

ción por opciones más saludables, 

como agua, leche y jugos naturales. 

Se constató que la recaudación del 

impuesto aumenta con la tasa y tie-

ne un nivel óptimo de recaudación 

de R$ 7,10 mil millones 

por año cuando se es-

tablece una tasa del 

47,6%132.

El estudio FIPE/USP si-

muló específicamente 

los impactos sobre el 

producto interno bruto 

(PIB) y la generación 

de empleo consideran-

do el escenario donde 

el gobierno destinaría 

este impuesto. El resul-

tado demostró que el 

aumento del PIB y del 

empleo son significati-

vos, y con la asignación 

de recursos tributarios a la salud 

pública, los incrementos serían aún 

mayores. Las simulaciones también 

verificaron que, debido al aumento 

del consumo de leche, el sector ga-

nadero y la región Nordeste serían 

uno de los más beneficiados con la 

adopción del aumento del impuesto 

a las bebidas azucaradas132.

El sistema de 
salud brasileño 
gasta casi R$ 
3 mil millones 
por año en la 
atención de 

pacientes con 
enfermedades 
causadas por 

el consumo de 
estas bebidas.
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Sin embargo, en Brasil, además de 

no haya una tributación costosa so-

bre las bebidas azucaradas no alco-

hólicas, los fabricantes reciben una 

serie de incentivos fiscales que be-

nefician a toda la cadena producti-

va, haciendo que el precio final para 

el consumidor sea bajo, y así se in-

centive el consumo132. Esto proviene 

principalmente de los 

importantes beneficios 

fiscales otorgados a los 

productores de jarabes 

concentrados instala-

dos en la Zona Franca 

de Manaus (ZFM) y en 

la Amazonía Occiden-

tal, también a empresas 

compradoras, como re-

sultado de la aplicación 

de impuestos reduci-

doas o nulos133.

Cabe mencionar la tri-

butación del Impuesto 

sobre Productos Indus-

trializados (IPI), que 

debe basarse en el nivel de esen-

cialidad del producto, como ya se 

previó en el inciso 3, fracción I del 

artículo 153 de la Constitución Fe-

deral de 1988. Por lo tanto, tratán-

dose de bebidas azucaradas y ci-

garrillos, que son productos que se 

han comprobado que son nocivos 

para la salud, el IPI es necesario que 

posea una tasa incrementada para 

reduzca dicho consumo. Sin embar-

go, toda la cadena de producción 

de bebidas azucaradas no alcohó-

licas se beneficia de la exención del 

IPI al comprar jarabes concentrados 

a fabricantes ubicados en la ZFM.

Este hecho se debe a que el IPI es 

un impuesto no acumulativo, y, por 

lo tanto, al ser gravado 

en diferentes etapas 

de la cadena producti-

va, puede compensarse 

con montantes econó-

micos previamente pa-

gados. Sin embargo, en 

la ZFM, donde hay exen-

ción del IPI cuando se 

venden jarabes, se per-

mite como algo exclusi-

vamente en esta región. 

Las empresas adquiren-

tes pueden promover 

el uso del crédito fiscal 

presunto (como si se 

hubiera cobrado el IPI). 

En resumen, el IPI no se 

recauda en el momento de la com-

pra de insumos, sin embargo, de 

hecho, la compensación del IPI se 

puede realizar en etapas posterio-

res de la cadena productiva como si 

se hubiera pagado el impuesto.

Como resultado, el Servicio de Ingre-

sos Federales de Brasil, en un docu-

mento titulado “Análisis de la fisca-

lidad del sector de refrescos y otras 
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bebidas azucaradas”134, de 2018, en-

contró que la exención de impuestos 

ascendería a casi R$ 4 mil millones 

de reales brasileños por año y que 

los beneficios sociales generados en 

la región amazónica por la produc-

ción de insumos son muy pequeños 

si se comparan con el montante de 

la exención tributaria. También se 

constató que las empresas desobe-

decen la legislación que regula los 

incentivos otorgados, aumentando 

el valor de la exención fiscal al so-

brefacturar las facturas. El docu-

mento indica que, aun con un ajuste 

en la tributación, no habría vacia-

miento de la ZFM y que la reducción 

en los montantes económicos de los 

incentivos fiscales tendría un impac-

to positivo en las cuentas públicas. 

Además, el análisis apuntó que la 

medida no generaría pérdidas para 

el consumidor ni pérdida de puestos 

de trabajo, ya que “las empresas del 

sector, que en Brasil son las mayores 

remesas de utilidades y dividendos 

en el exterior, tienen todas las condi-

ciones para absorber un incremento 

en su carga tributaria”, y que existe 

realmente una competencia desleal 

en el mercado de refrescos y bebi-

das no alcohólicas134. En lo acumula-

do entre 2020 y 2021, la estimación 

es que los incentivos fiscales del pre-

sunto vía crédito IPI y el crédito estí-

mulo del Impuesto sobre Circulación 

de Mercancías y Servicios (ICMS) su-

peran los R$ 5 mil millones de reales 

brasileños136, 137.

Por lo tanto, el aumento de la tribu-

tación de las bebidas azucaradas se 

demuestra como una medida eficaz 

para mejorar la salud de la población, 

para aumentar la recaudación fiscal 

y, por tanto, para la economía, y será 

aún más eficaz si se corrigen las dis-

torsiones derivadas de los beneficios 

fiscales de la ZFM. La industria, sin 

embargo, hace un fuerte lobby para 

evitar cualquier reducción en los be-

neficios fiscales multimillonarios que 

recibe, que pueden ser aún mayores 

debido a las ilegalidades practicadas 

por las empresas134, 136.

A partir de 2018, el gobierno federal 

cambió la tasa del IPI para reducir el 

tamaño de la exención de impues-

tos existente y lo que vimos fue una 

fuerte movilización del sector eco-

nómico, de parlamentarios y políti-

cos del estado de Amazonas para 

evitar este cambio llevándola a cabo 

con un consiguiente “sube y baja” de 

las tasas del IPI para los jarabes con-

centrados. Hasta 2022, se mantienen 

los beneficios fiscales, garantizados 

por la CF, por ley y por decisión del 

Supremo Tribunal Federal (STF), re-

duciéndose únicamente a la protec-

ción del interés público por acto del 

Presidente de la República136, 137, que 

tiene en pauta la prerrogativa de 

modificar la tasa del IPI.

Para garantizar el mantenimiento de 

este beneficio, el entonces presiden-

te de la ABIR, Alexandre Kruel Jobim 

- que representa a Coca-Cola® y 
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Ambev®138 - estuvo en el Palácio do 

Planalto, llevando a cabo un lobby 

por la modificación de la tasa del 

IPI ante el Ejecutivo Sucursal, fue-

ra de la agenda oficial139. Al mismo 

tiempo, parlamentarios y políticos 

del estado de Amazonas se movili-

zaron para presentar en el Congreso 

Nacional varios Proyectos de Decre-

to Legislativo (PDC) a la Cámara de 

Representantes para dejar sin efecto 

el acto del Presidente que modificó 

la tasa del IPI140,141,142, y el goberna-

dor de Amazonas presentó una Ac-

ción Directa de Inconstitucionalidad 

(ADI) en el STF para invalidar el acto 

presidencial (ADI nº 5.987)143.

Como si esta acción dirigida a los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju-

dicial no fuera suficiente, los fabri-

cantes de bebidas y sus aliados con-

tinuaron incentivando el consumo de 

sus productos a través de publicidad 

masiva y con un llamado a las agen-

das sociales, además del financia-

miento de estudios, investigadores y 

eventos científicos en un intento de 

desvincular estos productos de los 

daños que causan a la salud y al pla-

neta144. Por ello, la sociedad civil se 

ha organizado para informar y sen-

sibilizar a la población, formadores 

de opinión y autoridades públicas 

sobre los daños que estas bebidas 

causan a la salud pública, sobre los 

beneficios fiscales multimillonarios 

que generan distorsiones tributarias 

y presentar una propuesta nacional 

de aumento de la tributación de be-

bidas azucaradas.

Encabezada por ACT Promoción de 

la Salud y apoyada por la Alianza 

por una Alimentación Adecuada y 

Saludable de Brasil, está la campaña 

con el hashtag #TributoSaudável145 

(#ImpuestoSaludable en español), 

la promoción de actividades como 

la Carpa de la Felicidad146, la realiza-

ción de campañas informativas en 

comerciales de televisión, periódi-

cos impresos, paradas de autobús y 

estaciones de metro, convocatorias 

para la firma de peticiones, parti-

cipación en audiencias públicas y 

otros eventos presentando el tema 

y aportando una serie de evidencias 

científicas que corroboren la efec-

tividad de la medida. Del trasfondo 

de la campaña, cabe mencionar que 

MetroRio impidió a ACT divulgar la 

campaña Tributo Saludable en la 

estación de metro Botafuego, en la 

ciudad de Río de Janeiro, meses an-

tes de que Coca-Cola® comprara el 

derecho de insertar su marca en el 

nombre de la estación, que pasó a 

llamarse Botafogo/Coca-Cola a par-

tir de enero de 2021147,148.

Como se mencionó anteriormente, 

la tributación de las bebidas azu-

caradas es parte de un conjunto de 

medidas destinadas a crear entornos 

alimentarios que prioricen las opcio-

nes saludables, por ello, su imple-

mentación es urgente. En el actual 

escenario de crisis económica, des-

mantelamiento de políticas públi-

cas y reducción de inversión en sa-

lud pública, es imperativo impulsar 

medidas que redunden en mayores 

ingresos, disminución de muertes y 

casos de ENT, además del fin de los 

subsidios a empresas multinaciona-

les de miles de millones de dólares.
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INTERFERENCIA DE LA INDUSTRIA 
EN LAS POLÍTICAS TRIBUTARIAS

Grandes corporaciones internacionales de productos ultraprocesados   pro-

mueven un fuerte lobby en Brasil y en otros países contra la tributación de sus 

productos. El sector de las bebidas azucaradas, como los refrescos, es un claro 

ejemplo de esta agenda, que incluye ofrecer altas donaciones electorales a los 

políticos. Vea a continuación cómo la industria influye en las normas tributarias 

del país, creando condiciones desfavorables para una alimentación adecuada y 

saludable de la población.

ACCIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

ABIR funciona como un 

importante portavoz del 

sector de bebidas no 

alcohólicas, defendiendo 

los intereses de grandes 

corporaciones como Coca-

-Cola® y Ambev®, princi-

palmente en la protección 

de los subsidios ZFM.

Después de que la socie-

dad civil comenzara a utili-

zar el término “impuestos”, 

la industria hizo lo mismo, 

apropiándose de la narrati-

va de la sociedad civil, que 

puede indicar monitoreo 

de operaciones y estra-

tegias de incidencia para 

estos grupos.

Márcia Terra, representante de SBAN, 

que tiene a Coca-Cola® entre sus asocia-

dos149, se pronunció en contra de la tribu-

tación de las bebidas azucaradas durante 

una audiencia pública en la Cámara de 

Diputados, el 31 de octubre de 2017150, 151. 

En diciembre del mismo año, el Instituto 

Brasileño de Ética Competitiva (ETCO), 

que en ese momento tenía entre sus 

asociados a Coca-Cola® y Ambev®152, 

también expresó su oposición a la ini-

ciativa153. En enero de 2020, fue el turno 

de Evandro Gussi, director general de la 

Unión de la Industria de la Caña de Azú-

car (UNICA), de publicar una nota en el 

diario Folha de S. Paulo cuestionando la 

efectividad de la medida154.

5.4 Tributación de las 
bebidas azucaradas
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GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Estrategia Instrumental

Publicación Brasil Beverage Trends 2020, por ITAL, del Estado de São 

Paulo, con el apoyo de ABIR, que trae las tendencias para el sector y 

las implicaciones para las empresas en los próximos años y que consi-

dera las acciones que buscan reducir el consumo de productos ultra-

procesados   y que señalan su perjuicio, además de condenar la clasifi-

cación NOVA de los alimentos y la tributación de las bebidas a través 

de estudios sesgados155.

Además, la nota ignora que el aumento de la tributaci-

ón también tiene como objetivo mejorar la recaudación 

tributaria, los indicadores de salud y corregir las distor-

siones fiscales aunque no menciona encuestas de la OMS, 

el Banco Mundial y, más recientemente, la FIPE/USP que 

señalan los beneficios para la salud pública derivados de la 

tributación de las bebidas azucaradas

“Una investigación del Ministerio de Salud (Vigitel) apuntó un aumento 

del 72% en la tasa de obesidad entre 2006 y 2019. Contrariamente a estos 

datos, la frecuencia de consumo habitual de refrescos y bebidas azucara-

das cayó un 51,5% entre 2007 y 2019. O sea, esto quiere decir que no existe 

una correlación directa entre el consumo de refrescos y la obesidad, una 

enfermedad multifactorial”. - Extracto de una nota de ABIR publicada en el 

diario Valor Económico el 29 de septiembre de 2020156. La nota, sin embar-

go, ignora que incluso con esta reducción, los refrescos siguen siendo el 

quinto producto más consumido diariamente por los brasileños, solo detrás 

del café, arroz, frijoles y jugos, además de ignorar que tales datos no deben 

ser considerados aisladamente157.
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GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

Estrategia Instrumental

En contenido patrocinado por ABIR, el sitio web Poder 360 divul-

gó una encuesta donde 69% de brasileños “dicen estar en contra 

del aumento de impuestos para reducir el consumo de refrescos 

y jugos industrializados”157. A diferencia de la encuesta que señala 

el apoyo de la población a la medida, ésta no aborda el aspecto 

de la baja salubridad de las bebidas azucaradas, ni la posibilidad 

de utilizar el dinero de los impuestos para aumentar los recursos 

para financiar la salud, dirigiendo al entrevistado únicamente al 

tema de la creación de otro tributo131.

Varios científicos e investigadores brasileños patrocinados direc-

ta o indirectamente por Coca-Cola® actúan como defensores de 

la actividad física como principal medida contra la obesidad -en 

línea con lo que la marca propugna en sus campañas de pro-

ductos- y, así, terminan por invisibilizar el impacto del consumo 

de bebidas azucaradas sobre el aumento de peso y otras enfer-

medades. Una investigación periodística ya señaló ejemplos de 

investigadores del Centro de Estudios del Laboratorio de Aptitud 

Física de São Caetano do Sul (Celafiscs), casos de la Universidad 

Federal de São Paulo (UNIFESP), uno de los cuales era ex coordi-

nador del Fuerza-Tarea de Vida Saludable del ILSI, y jubilado de 

la Facultad de Ingeniería de Alimentos de la Universidad Estadual 

de Campinas (FEA/Unicamp), entre otros159.

70 Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación

5.4 Tributación de las 
bebidas azucaradas



71

PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

Estrategia Instrumental

En 1995, el entonces Ministro del 

STF, Nelson Jobim, lideró una 

decisión judicial en ese tribunal 

que garantizó a las empresas 

de bebidas azucaradas créditos 

sobre impuestos no pagados. En 

2017, su hijo, Alexandre Jobim, 

entonces presidente de ABIR, 

lideró el movimiento para man-

tener el beneficio160.

Coca-Cola® y Ambev® amenazaron con cerrar acti-

vidades en Brasil tras la reducción de la tasa del IPI 

de 20% a 4% para el sector de bebidas en la ZFM, en 

2018162, ya que esta reducción de la tasa resultaría, 

como consecuencia, en menos presuntos créditos 

fiscales para que se aprovechasen.

Una investigación de la Escuela de Salud Pública de la USP (FSP/USP) identi-

ficó que 48 de los 81 senadores y 237 de los 513 diputados federales que ocu-

paron el cargo entre 2015 y 2019 dependían de los recursos de la campaña 

de Big Soda. “Según el trabajo, esta influencia también quedó atestiguada en 

votaciones en el Congreso además se puede ver principalmente en las dificul-

tades en la tramitación de proyectos que modifican la regulación y tributación 

de la industria de bebidas”162.

Documentos obtenidos por el sitio 

web “O Joio e o Trigo” muestran 

cómo el Senador Tasso Jereissati 

(PSDB/CE), dueño de una de las 

mayores embotelladoras de Co-

ca-Cola® en Brasil, intervino con 

el entonces Ministro de Hacienda, 

Guido Mantega, logrando la edici-

ón de un nuevo decreto en 2008, 

cuando Hacienda sugirió el fin de 

los créditos fiscales161.
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Se presentaron al menos tres PDC 

para frenar los efectos del Decreto nº 

9.394/2018, que modificó la Tabla de 

Incidencia del Impuesto sobre Produc-

tos Industrializados (Tipi), reduciendo el 

crédito fiscal de 20% a 4% para el sector 

de bebidas de la ZFM164. Son: PDC nº 

1011/18, de la entonces senadora Vanessa 

Grazziotin (PCdoB-AM) y del senador 

Omar Aziz (PSD-AM)18, PDC nº 966/18, 

del diputado federal Pauderney Avelino 

(DEM/AM)138  y PDC nº 969/18, del dipu-

tado federal Silas Câmara (ex PRB, actual 

Republicanos/AM)139.

Además de los PDCs, parlamentarios 

de Amazonas, junto al gobernador del 

estado, se reunieron en la residencia 

oficial del entonces alcalde Rodrigo 

Maia (entonces DEM-RJ), para dis-

cutir una alternativa [al Decreto nº 

9.394/2018]. En la reunión participa-

ron el Ministro de Hacienda, Eduardo 

Guardia, y el Secretario de Ingresos 

Federales, Jorge Rachid164.

Aún con miras a la paralización 

del Decreto N° 9.394/2018, el 

senador Eduardo Braga (MDB/

AM) se refirió a la ‘intocabilidad’ 

de los beneficios de la ZFM y 

dijo que el Ministro de Hacienda 

consultaría a la Fiscalía del Tesoro 

Nacional sobre la constituciona-

lidad del decreto “Si es positivo, 

avanzamos. Si no, intentaremos 

vía el Supremo Tribunal Federal o 

mediante decreto legislativo para 

rescatar el derecho de la ZFM y la 

seguridad jurídica de las inversio-

nes del sector”. En 2010, recibió 

R$ 140.000 de Arosuco y R$ 

75.000 de Schincariol, mientras 

que la junta estatal recaudó otros 

R$ 50.000 de Recofarma143.
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ECONOMÍA Estrategia Discursiva

DANDO FORMA AL DEBATE SOBRE 
CUESTIONES DE ALIMENTACIÓN, 
NUTRICIÓN Y SALUD

Estrategia Discursiva

“El fin de los incentivos dificultaría el mantenimiento de las inversiones en 

la región y pondría en peligro no solo los miles de empleos generados por 

las industrias de bebidas no alcohólicas, sino también la conservación del 

bosque tropical más grande del planeta: la Amazonía”. 

- Discurso del presidente de la Federación de Industrias del Estado de Ama-

zonas (Fieam), Antônio Silva165, en respuesta al manifiesto de la Asociación 

de Fabricantes de Refrescos de Brasil (AFREBRAS) que cuestiona el mode-

lo de créditos IPI en la ZFM166.

“Querer asignar la responsabilidad a un 

solo producto es una simplificación pe-

ligrosa que nos aleja de la solución real 

del problema. Los impuestos no fabrican 

la salud”. 

 - Extracto de la nota ABIR publicada 

en el diario Valor Económico el 29 de 

septiembre de 2020166.
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Los mismos argumentos de las Big Soda se utilizaron en un artículo de opinión titula-

do “Aumentar los impuestos a las bebidas azucaradas puede no reducir la obesidad”, 

firmado por el exministro de Hacienda y socio de Tendencias Consultoría Integrada, 

Maílson da Nóbrega, publicado en el diario Folha de S. Paulo en agosto 2021167. A conti-

nuación, algunos extractos:

Aquí, vale la pena recordar que las 

experiencias brasileñas e internacio-

nales, así como las evidencias cientí-

ficas, ya demostraron que los acuer-

dos voluntarios son poco efectivos 

para reducir el uso de ingredientes 

críticos, como los mencionados en el 

texto, y que políticas públicas son las 

medidas más adecuadas168,169.

“Otro camino, ya en marcha, son los 

acuerdos voluntarios entre la industria y 

el Ministerio de Salud para la reducción 

gradual de la cantidad de azúcar, sodio 

y grasas trans en alimentos y bebidas 

industrializados. La promoción de un 

entorno informativo más rico, con eti-

quetas nutricionales claras y objetivas, la 

reducción de porciones y la oferta de una 

gama más amplia de productos son otras 

iniciativas que contribuyen a la elección 

consciente de los alimentos”

“Un camino más efectivo sería 

combinar medidas de promo-

ción de la salud, como cam-

pañas de concientización, incentivos a la 

actividad física y alimentación saludable167.

“Teniendo en cuenta que la obesidad está 

asociada a múltiples causas, la adopción 

de un impuesto extraordinario sobre un 

grupo específico de alimentos, con una 

participación relativamente baja en la 

dieta brasileña, no parece ser una medida 

eficaz para combatir el problema”167.
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5.5 PROGRAMA 
NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR (PNAE)
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Fue establecido por Ley, Decre-

to y presupuesto tripartito, 

asegurando a los estudian-

tes la promoción, protecci-

ón y la garantía del DHAA, 

y de la seguridad alimen-

taria y nutricional (SAN), 

que debe ser universal y 

gratuita.

PNAE: LA POLÍTICA DE ALIMENTACIÓN 
MÁS ANTIGUA DE BRASIL

Tiene como objetivo contribuir a la formaci-

ón de hábitos alimentarios saludables entre 

los estudiantes, a través de acciones de edu-

cación alimentaria y nutricional como tambi-

én de la oferta de alimentos saludables.

Es reconocida nacional e internacionalmente 

como responsable de garantizar el acceso a la 

alimentación de los estudiantes, siendo respon-

sable de sacar a Brasil del Mapa del Hambre en 

2016 y de reducir la prevalencia de la desnu-

trición en el país.

PROGRAMA NACIONAL 
DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR
Está presente en los

27 estados
y en todos los

5.570
municipios
de Brasil

Tiene más de 60
años de existencia

Atiende alrededor de 

40 millones de estudiantes de 

Educación Básica de la red pública.
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Con más de 50 millones de 

comidas distribuidas por 
día, las transferencias financieras 

rondan los R$ 4,1 mil millones de 

reales brasileños por año171.

El programa integra la 
agricultura familiar y la 
alimentación escolar, incor-

porando los principios de equidad, 

participación social, sustentabili-

dad y respeto por las costumbres 

así como las tradiciones regionales.

PNAE establece la obligación de 

que al menos el 30% de los 

recursos financieros transferidos 

por la Unión se utilicen en la adqui-

sición de productos directamente 

de la agricultura familiar.
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L
a distancia social impuesta por 

la pandemia de la COVID-19, 

a principios de 2020, afectó a 

millones de estudiantes brasileños 

que tuvieron que ausentarse de las 

escuelas. En consecuencia, los niños, 

niñas y adolescentes se quedaron sin 

acceso a lo que, en muchos casos, 

sería la única o principal comida del 

día: la alimentación escolar. En un es-

cenario de crisis política, económica 

y social, hubo espacio para discusio-

nes oportunistas con el objetivo de 

modificar la Ley nº 11.947/2009, que 

reglamenta el PNAE, para que sirva 

como garantía para la producción de 

determinados alimentos.

El PNAE es la política pública SAN 

más antigua de Brasil y un caso de 

éxito en el área. Este está reconoci-

do por la Organización de las Nacio-

nes Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (Food and Agriculture 

Organization of the United Nations - 

FAO, en inglés) y sirvió como modelo 

para la implementación de programas 

similares en países de África, Améri-

ca Latina y el Caribe170. Está presente 

en los 27 estados de Brasil, en 5.570 

municipios y atiende cerca de 40 mi-

llones de alumnos de Educación Bá-

sica en la red pública. Con más de 50 

millones de comidas distribuidas por 

día, las transferencias financieras ron-

dan los R$ 4,1 mil millones por año171.

La alimentación de los estudian-

tes es un derecho garantizado por 

la Constitución Federal de 1988, sin 

embargo, fue en la Ley n° 11.947 de 

2009172 la que estableció las directri-

ces actuales del programa. Su objeti-

vo principal se basa en satisfacer las 

necesidades nutricionales de los es-

tudiantes y contribuir a la formación 

de hábitos alimentarios saludables 

durante su estancia en el aula, así 

como a su crecimiento, desarrollo, 

aprendizaje y rendimiento escolar. 

Por su tamaño, tanto en población 

atendida como en recursos, el PNAE 

siempre ha sido objeto de disputas y 

conflictos de intereses171. Representa 

una enorme capacidad para absor-

ber la producción de alimentos ade-

más de la creación de una demanda 

futura, fomentando hábitos de con-

sumo en niños y adolescentes de 

todo el país.

Uno de los intentos más recientes del 

sector productivo173 cárnico y lácteo 

para beneficiarse de los recursos del 

PNAE es el PL nº 3.292/2020174, de 

autoría del Diputado Federal Vitor 

Hugo (PL/GO, ex PSL). En esta se 

establece que un porcentaje mínimo 

de 40% de los recursos económicos 

transferidos por el Fondo Nacional 

de Fomento de la Educación (FNDE) 

al Programa se utilice para la compra 

de leche líquida. El PL se presentó en 

el mes siguiente a la campaña “Desa-

fío de la leche”, promovida en mayo 

de 2020 por la Asociación Brasileña 

de Productores de Leche (Abraleite) 

5.5 Programa Nacional de 
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con el objetivo de valorizar el sec-

tor e incentivar el consumo de leche 

y derivados, el mismo, contó con la 

participación del Presidente de la Re-

pública, Jair Bolsonaro (PL/RJ), y la 

Ministra de Agricultura, Tereza Cristi-

na175.

Aprobada con carácter de urgen-

cia en la Cámara de Diputados, el 

PL también modifica otro punto. 

Es importante destacar que elimina 

la prioridad de compra 

otorgada a la agricultu-

ra familiar, asentamien-

tos de reforma agraria, 

comunidades indígenas, 

quilombolas y pueblos 

tradicionales. El PL aún 

está pendiente de apro-

bación por el Senado, 

sin embargo, ya desper-

tó preocupación y movi-

lizó a organizaciones de 

la sociedad civil de todo 

Brasil, como el Obser-

vatorio de Alimentación 

Escolar (ÓAÊ)176, la Alian-

za por la Alimentación 

Adecuada y Saludable 

de Brasil177, Asociación 

Brasileña de Nutrición (ASBRAN), 

ACT Promoción de la Salud, Conse-

jo Federal de Nutricionistas (CFN), 

Confederación Nacional de Traba-

jadores Agrícolas (CONTAG), Fe-

deración Nacional de Nutricionistas 

(FNN), FIAN Brasil e Idec que se-

ñalaron los riesgos que represen-

ta la propuesta para el PNAE y los 

conflictos de interés involucrados179. 

Entre los principales problemas des-

tacados está el retiro de la autono-

mía de los estados y municipios en 

la definición del menú escolar, que 

debe basarse en la oferta local y la 

estacionalidad, entre otros factores, 

este hecho genera un precedente de 

reserva de mercado que puede ha-

cer al PNAE susceptible 

de intereses y lobby por 

parte de la industria de 

alimentos y bebidas.

Desde el surgimiento de 

las políticas dirigidas a 

la alimentación escolar, 

en la década de 1950, el 

lobby de Big Food y Big 

Agro ha estado muy pre-

sente, sobre todo por-

que, en un principio, las 

compras estaban cen-

tralizadas en el gobier-

no federal, que también 

planificaba el menú y 

distribuía los alimentos 

alrededor de en todo te-

rritorio brasileños. A fines de la dé-

cada de 1970, por ejemplo, solo 12 

empresas proporcionaban insumos 

para la alimentación escolar171, de 

estas, solo cuatro eran responsables 

de más del 70% de las compras de 

alimentos.

A fines de la 
década de 1970, 
solo 12 empresas 
proporcionaban 

insumos para 
la alimentación 

escolar
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5.5 Programa Nacional de 
Alimentación Escolar (PNAE)

Aunque la descentralización de las 

compras de alimentos, a partir de la 

Ley nº 8.913 de 1994 (que municipali-

zó la alimentaciónmerienda escolar) 

y el cambio en el marco normativo 

del PNAE, ofrecieron dificultades a 

la injerencia empresarial en la com-

pra de alimentos para escuelas y 

fortalecieron tanto la participación 

como el control social.

Por lo tanto, Big Food y Big Agro di-

rigieron su atención al Poder Legis-

lativo, como ocurrió con el caso del 

PL 4195/12179, que trata sobre la inclu-

sión de la carne de cerco como ele-

mento obligatorio en la alimentación 

escolar en todo el país y que se dis-

cutió estratégicamente nuevamente 

en la Cámara de Diputados reciente-

mente, gracias al contexto favorable 

tras la aprobación del PL en relación 

a la leche líquida. El PL se originó a 

partir de una propuesta presentada 

por la Asociación Brasileña de Cria-

dores de Porcinos (ABCS)180 al dipu-

tado federal Afonso Hamm (PP-RS). 

La propuesta no tiene relación con 

las directrices de la PNAE, que pre-

veen la garantía de SAN de los es-

tudiantes, aunque, al mencionar un 

alimento específico, tiene como ob-

jetivo satisfacer los intereses econó-

micos de los productores de carne 

de cerdo, aumentando su consumo 

per cápita y reduciendo las pérdidas 

financieras en el sector.

Además de estos, hay varios PL en 

la Cámara con la intención de cam-

biar la normativa del PNAE, tratan-

do de crear una reserva de merca-

do para los más diferentes tipos de 

alimentos. No obstante, propuestas 

como estas violan los lineamientos 

del Programa, en especial el que 

establece que los menús de ali-

mentación escolar se deben llevar 

a cabo por el nutricionista respon-

sable, con el objetivo de promover 

una alimentación adecuada y salu-

dable. Para ello, el profesional debe 

basarse en el uso de alimentos na-

turales o mínimamente procesados    

(según la Resolución del Consejo 

Deliberante del FNDE nº 06/2020181, 

que sigue las recomendaciones de 

la Guía Alimentaria para la Pobla-

ción Brasileña182), respetando la 

necesidades, cultura y hábitos ali-

mentarios locales. Otras cuestiones 

que también deben considerarse 

son la logística de transporte y al-

macenamiento de alimentos, pun-
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tos completamente ignorados en 

los mencionados proyectos de ley.

Con la suspensión de las clases pre-

senciales durante la pandemia, el 

PNAE necesitaba adaptarse tempo-

ralmente para responder a los desa-

fíos emergentes. Una ley del Gobier-

no Federal183 autorizó, con carácter 

excepcional, que los alimentos com-

prados con recursos del FNDE des-

tinados al Programa se entregasen 

a las familias de los estudiantes. Los 

estados y municipios eran libres de 

que se eligiera cómo utilizar sus pro-

pios recursos. Como la logística para 

la compra, almacenamiento y distri-

bución de alimentos frescos, como 

frutas y verduras, es compleja, los 

agricultores familiares enfrentaron 

una reducción o cancelación de las 

ventas del Programa y, en conse-

cuencia, impactaron su SAN. Se eli-

gieron diferentes modalidades para 

reemplazar la alimentación escolar 

durante el período en que los es-

tudiantes están fuera de la escuela, 

como la distribución de canastas y 

kits de alimentos básicos, comidas 

preparadas e incluso la transferencia 

de valores en efectivo a las familias.

Ante dicho escenario, el sector pri-

vado también aprovechó el momen-

to para mostrar interés en los recur-

sos del Programa: los operadores 

financieros no solo competían por 

el acceso a este importante mer-

cado (que incluye datos de millo-

nes de consumidores, además de 

información privilegiada sobre el 

consumo de las compras realizadas 

mediante tarjetas y apps) como una 

opción de futuro para la gestión del 

Programa184, 185, 186. La transferencia 

de recursos es una posibilidad ante 

escenarios excepcionales, aunque 

va en contra de los principios y ob-

jetivos del PNAE, además de poner 

en peligro el acceso a una alimenta-

ción adecuada y saludable, ya que 

los montantes económicos trans-

feridos no son suficientes para la 

adquisición de un menú de comida 

completo de una familia, ya que el 

volumen de compras es mucho me-

nor si se compara con el que reali-

zan los estados y municipios187.

Otra discusión que rodea con fre-

cuencia al Programa se refiere a su 

tercerización. Bajo los argumentos 

de mejorar la calidad del servicio y 

reducir costos, esta práctica plan-

tea interrogantes sobre diferentes 

aspectos, entre ellos la preocupa-
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ción por la caída en la 

calidad de las comidas 

y la dificultad de ins-

peccionar las compras 

realizadas por empre-

sas tercerizadas.

Mientras en el Poder Le-

gislativo se abren cami-

nos a intereses privados 

para captar recursos y 

modificar lineamientos 

del PNAE, temas urgen-

tes para la población 

atendidos por el Programa siguen 

siendo ignorados, como el valor muy 

bajo de la transferencia federal, al-

rededor de R$ 7 por mes por estu-

diante188, lo que obliga a los estados 

y municipios a asumir la mayor par-

te de los costos189. Más allá de estos 

aspectos, en muchas escuelas falta 

una estructura física adecuada para 

preparar y almacenar comidas, des-

de saneamiento básico y agua en-

tubada hasta espacios 

y equipos adecuados 

para servir comidas a 

niños y adolescentes a 

diario.

PNAE responde a un 

derecho constitucional 

y a las necesidades de 

la población. Gracias 

a sus mecanismos de 

participación y control 

social, es monitoreado 

y supervisado por la 

sociedad civil para evitar conflictos 

de interés en los procesos de toma 

de decisiones. Estas herramientas 

son aún más importantes en un con-

texto de desmantelamiento de pro-

gramas y políticas públicas de abas-

tecimiento y apoyo a la producción 

de alimentos189, para evitar que el 

Programa sea utilizado como una 

estrategia para favorecer al sector 

productivo.

Además de velar por la alimentación de los estudiantes, el PNAE también 

apoya el desarrollo sostenible, fomentando la adquisición de alimentos di-

versificados, de temporada y de producción local. Con el objetivo de reducir 

las distancias entre la producción y el consumo de la comida y fortalecer las 

acciones de SAN tanto para la comunidad escolar como para los campesinos 

de la región, al menos 30% de recursos federales del FNDE (los mismos que 

se están poniendo a disposición por PL de leche fluida) se debe destinar a 

la compra de alimentos provenientes de la agricultura familiar. Aunque este 

punto siempre ha sido blanco de críticas por parte del sector productivo, 

precisamente porque garantiza un mercado para los pequeños productores 

-y no para los grandes que, históricamente, han dominado las ventas-.

PNAE e incentivos a pequeños productores

Cuestiones 

urgentes siguen 

siendo ignoradas, 

como el valor 

muy bajo de la 

transferencia 

federal, alrededor 

de R$ 7 por mes 

por estudiante

5.5 Programa Nacional de 
Alimentación Escolar (PNAE)
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LA DISPUTA DE INTERESES 
SOBRE EL PNAE

El PNAE da salida a una enorme cantidad de alimentos y mueve un enorme vo-

lumen de recursos, ya que la política atiende a todos los municipios de Brasil.

La industria ve en el PNAE una oportunidad para vender productos específicos, 

como leche y carne de cerdo, sin considerar ni la producción ni el consumo local.

Además de intentar reducir la cantidad obligatoria de alimentos provenientes de 

la agricultura familiar, las empresas sugieren terceirizar el PNAE.

Consulte la lista de recursos de la industria para atacar o PNAE a continuación:

Desafío de la leche, promovido por Abraleite, lanzado en 

el mes anterior a la proposición del PL nº 3.292/2020:

ACCIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

• Artículos en sitios web y publi-

caciones en redes sociales que 

fomentan el consumo de leche 

y enfatizan características nutri-

cionales y sus beneficios para la 

salud191,

• Participación de productores de 

leche, figuras públicas y políticos 

en el Desafío de la Leche192,

• El portal “Canal Rural” participó 

en el Desafío de la Leche e invitó 

a los lectores a publicar fotos en 

las redes sociales y compartirlas 

con el hashtag del portal175.

Buscando la participación 

de la sociedad, los 

productores lecheros 

llamaron a sus pares a 

grabar videos en las redes 

sociales en apoyo al PL nº 

3292/2020193,194,195.

83
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PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

Estratégia Instrumental

Incidencia en diputados federales para la elaboración de 

PL y su aprobación. Ejemplos:

Aproximación del sector productivo con los Poderes Legis-

lativo y Ejecutivo. Presidente de la República y Ministro de 

Agricultura de Brasil participaron en “Desafío de la Leche”175.

PL nº 3.292/2020 - Movilización de 

productores de todo el país, que 

hicieron campaña en redes sociales 

para apoyar PL193,194,195 Aprobado por 

la Cámara, pendiente de considera-

ción por el Senado.

PL nº 4195/12 - con base en una 

propuesta presentada por ABCS180 al 

diputado Afonso Hamm (PP/RS) en 

abril de 2012, quien presentó la PL 

en julio del mismo año. A la espera 

de una votación en la Cámara.

Cámara de Diputados crea el Frente Parlamentario de 

Apoyo a los Productores de Leche (FPPL)196,197, liderado 

por el diputado federal Vitor Hugo (PL/GO) y apoya-

do por movimientos como Construindo Leite Brasil, 

Inconfidência Leiteira, Aliança e Ação, União e Ação y 

Aproleite Goias. El Frente pretende presionar para la 

aprobación del PL nº 3.292/2020.

84
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PL nº 4195/12

ECONOMÍA Estrategia Discursiva

DANDO FORMA AL DEBATE SO-
BRE CUESTIONES DE ALIMENTA-
CIÓN, NUTRICIÓN Y SALUD

Estrategia Discursiva

Proporcionar a los estudiantes una “fuente de proteína de calidad”201 

(en este caso, carne de cerdo) - Diputado Federal Afonso Hamm.

Los PL N° 4195/12 y N° 

3292/2020 tienen como obje-

tivo garantizar un futuro mer-

cado de consumo creando el 

hábito de consumir carne de 

cerdo y leche en niños y adoles-

centes. “Los niños tienen mucha 

mayor aceptación y curiosidad 

por probar lo nuevo”198.

Gestión externalizada del 

PNAE - mejorar la calidad del 

servicio prestado y que se 

reduzcan costes200.

PL nº 4195/12 - Objetivo de “ofre-

cer a los productores garantía de 

flujo de producción”179.

PL  nº 3.292/2020 - Tiene como ob-

jetivo “impulsar la producción regio-

nal de leche y promover la generaci-

ón de ingresos en los lugares donde 

los estudiantes consumen el produc-

to”199 (Diputado Federal Vitor Hugo).
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5.6 DONACIONES 
EN LA PANDEMIA 
DE COVID-19

Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación



BENEFICIO 
CONTRADICTORIO
¿Cuándo parte del problema se 

vende como solución?

La estrategia de realizar acciones de auto-

promoción disfrazadas de filantropía y res-

ponsabilidad social no es nueva entre las 

corporaciones. Además de mejorar la imagen en-

tre los consumidores y los tomadores de decisio-

nes, allanando el camino para la injerencia en las 

políticas públicas, las empresas siguen llevando 

sus productos a un público vulnerable, que son 

potenciales consumidores nuevos y leales.

 Promoción y producción 

de alimentos con altas 

cantidades de azúcares, 

sodio y grasas

Construcción de un discurso 

publicitario haciendo alianzas 

con autoridades públicas 

y prohibiendo políticas de 

promoción de la salud

Uso del contexto de 

pandemia, a veces con 

discursos peyorativos sobre 

la realidad, para reforzar la 

venta de productos

Empeoramiento de casos, 

muertes y otras consecuencias 

de la pandemia de COVID-19

Mondelez Brasil donó más de 220 
toneladas de productos, entre 
chocolates, galletas y productos 
no perecederos, a 14 estados

NOTICIA

McDonald’s destina R$ 4,6 millones 
para combatir los efectos de la 
pandemia en Brasil y 100.000 
snacks de comida rápida para 
trabajadores del sector esencial

NOTICIA

Ferrero do Brasil dona más de 
3,5 millones de bombones a 
instituciones filantrópicas

NOTICIA

Danone dona alimentos 
a población vulnerable y 
profesionales de la salud
Entre las donaciones, 
complementos para la tercera 
edad, cereales infantiles, 
yogures, bebidas y otros 
alimentos ultraprocesados

NOTICIA

1

2

3

4

1. https://g1.globo.com/jornal-nacional/noticia/2020/05/25/
solidariedade-sa-doacao-de-alimentos-testes-covid-e-equipamentos-de-
protecao.ghtml

2. https://g1.globo.com/jornal-nacional/noticia/2020/10/06/
solidariedade-sa-doacao-de-chocolates-a-instituicoes-filantropicas.ghtml

3. https://globoplay.globo.com/v/8725560/

4. https://g1.globo.com/jornal-nacional/
noticia/2020/05/11/solidariedade-sa-doacao-de-alimentos-
para-populacao-vulneravel-e-profissionais-de-saude.ghtml

AUMENTO DE 
LAS ENT’S

CAMBIOS
CLIMÁTICOS

CONTAMINACIÓN

DESIGUALDADES 
SOCIALES

Falta de 
respeto a las 

leyes laborales
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5.6 Donaciones en la 
pandemia de COVID-19

E
ntre las estrategias de actua-

ción de la industria alimenta-

ria con la sociedad, las accio-

nes de filantropía y responsabilidad 

social son las más conocidas. Ya sea 

a través de la creación de institucio-

nes dedicadas a este fin, o a través 

de donaciones, este tipo de accio-

nes se intensifican en tiempos de 

crisis sanitaria y calamidad pública, 

como se observó durante la pande-

mia del COVID-19, a partir del 2020. 

Esto sucede porque tales acciones 

funcionan como una forma de auto-

promoción: además de se mejore la 

imagen de la empresa ante los con-

sumidores, la sociedad en general, 

los tomadores de decisiones y las 

autoridades públicas – con estos he-

chos se posibilita su injerencia en las 

políticas públicas, este hecho hace 

con los productos se trasladen a un 

público vulnerable, que es un poten-

cial de nuevos y fieles consumidores. 

Además, provoca un aumento de las 

menciones de la marca, funcionan-

do como publicidad espontánea. Al 

mismo tiempo, las donaciones im-

plican una serie de beneficios fisca-

les202, la reducción de los costos de 

descartes y retenciones del ICMS. Es 

decir, en muchos casos, la cantidad 

donada se convierte en irrisoria para 

estas empresas en comparación con 

la ganancia y otros beneficios deri-

vados de la acción.

En los primeros meses de la pan-

demia de la COVID-19, este tipo de 

prácticas se podían seguir casi a dia-

rio en las redes sociales y en el princi-

pal noticiero del país - Jornal Nacio-

nal, de la Rede Globo - que cambió 

la línea editorial y pasó a realizar 

acciones filantrópicas de grandes 

empresas a través del espacio llama-

do Solidariedade S/A203. Teniendo 

en cuenta el alcance del programa, 

está más que clara la importancia 

de que las acciones empresariales 

se transmitan en este espacio, espe-

cialmente porque se interpretaron 

sin ningún cuestionamiento o crítica 

sobre la veracidad de los valores, los 

productos donados o incluso sobre 

cómo las empresas llevaron a cabo 

las restricciones impuestas por la 

pandemia, ignorando temas como 

las infracciones de los derechos la-

borales y el incumplimiento de las 

normas de salud y seguridad1.

En consecuencia, a lo largo de seis 

meses, más de 140 empresas tuvie-

ron sus donaciones destacadas en 

el Jornal Nacional, de las cuales 26 

(alrededor del 18%) fueron del sector 

de alimentos y bebidas203. Las dona-

ciones mostradas se dividieron en 

cuatro tipos principales: donación 

de importes económicos; de comida; 

de productos y equipos e insumos 

para uso hospitalario. Sin embargo, 

Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación



8989

la mayoría de las empresas optaron 

por donar fondos, que se destina-

ron a ONG o para que se comprasen 

equipos o creasen camas hospitala-

rias, muchas también hicieron una 

donación directa de estos equipos e 

insumos, como alcohol en gel, respi-

radores, mascarillas y otros equipos 

de protección personal (EPP). La do-

nación de alimentos, especialmente 

en la forma de comidas preparadas 

y canastas básicas, fue otra forma 

muy adoptada, ya que se identifi-

caron que algunas empresas opta-

ron por donar artículos de su propio 

portafolio, muchos de los cuales se 

trataban de alimentos y bebidas ul-

traprocesados.

En esta modalidad destacan la do-

nación de combos de comida rápi-

da a trabajadores esenciales ante la 

pandemia, la instalación de frigorí-

ficos con bebidas lácteas para pro-

fesionales de la salud, la donación 

de chocolates a instituciones filan-

trópicas y refrescos a comunidades, 

instituciones y profesionales de sa-

lud (Tabla 1), entre otros.

Empresa Doação Destino das doações

Nestlé® 205,206

800 toneladas de alimen-

tos, bebidas y suplementos 

nutricionales; 1,5 millones de 

huevos de pascua

Hogares de ancianos, alber-

gues, comunidades pobres 

y cooperativas de recolecto-

res; hospitales y poblaciones 

vulnerables

Coca-Cola Brasil®207
Un millón de litros de bebidas 

y alimentos.

Comunidades, instituciones y

Profesionales de la salud

Danone®208

230 toneladas de alimentos, 

entre complementos para 

mayores, cereales infantiles, 

yogures y bebidas y otros 

15.000 productos no especi-

ficados

Gobiernos de los estados de 

São Paulo y Minas Gerais

Tabla 1. Donaciones de productos alimenticios presentados en Solidariedade 

S.A., de abril a octubre de 2020, en Jornal Nacional.
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PepsiCo®209

105 toneladas de produc-

tos, equivalentes a más de 

un millón de unidades, entre 

alimentos y bebidas

Ocho estados

Kraft-Heinz®210 30 toneladas de productos

ONG Banco de Alimentos, en 

São Paulo y Central Única de 

Favelas de Goiás

Minerva Foods®211

120 toneladas de proteína (no 

especificado, pero además 

de cortes de res, la empre-

sa también vende asaduras, 

hamburguesas, nuggets y 

salchichas), carne de res y 

conservas (no especificado)

Hogares de ancianos, insti-

tuciones de asistencia y para 

departamentos de salud en 

ocho ciudades donde la em-

presa tiene unidades indus-

triales

Mondelez Brasil®212

220 toneladas de productos, 

entre chocolates, galletas y 

otros productos alimenticios

14 estados; empleados de dos 

hospitales

Vigor Alimentos®213

195 toneladas de productos 

de su marca (yogur, queso, 

leche, etc.); instalación de 

frigoríficos con yogures.

Mesa Brasil Sesc y ONG 

Banco de Alimentos; 4.500 

profesionales de la salud de 

tres hospitales de São Paulo

McDonald’s®214 100 mil comidas

Trabajadores del sector 

esencial, como camioneros, 

recicladores y profesionales 

de la salud

Burger King®215 575 mil bocadillos

Hospitales en Río de Janeiro, 

São Paulo y Fortaleza; ONG 

y proyectos sociales como 

Mesa Brasil, Banco de Ali-

mentos y Rio da Paz

Ferrero do Brasil®216 3,5 millones de bombones
Veinte instituciones filantró-

picas

Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación
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Las acciones desarrolladas por estas 

empresas se ven positivamente por 

la población, a pesar de suministrar 

alimentos y bebidas cuyo consu-

mo está asociado al aumento de la 

obesidad y las ENT para un público 

socialmente vulnerable, más afec-

tado precisamente por 

dichos problemas de 

salud. No se puede ig-

norar la incongruencia 

entre estas acciones y 

los impactos negativos 

en la salud pública y el 

medio ambiente que 

promueven las mismas 

empresas, además de la 

precariedad de las re-

laciones laborales y las 

ganancias desorbitadas 

a costa de todo ello, 

destacándose como tal 

tan solo una acción de 

marketing disfrazada de 

filantropía217,218,219.

Otra acción de este tipo fue la lle-

vada a cabo por la Associação Bra-

sileira de Supermercados (ABRAS), 

que además de habilitar puntos de 

recolección de donaciones en las 

tiendas, también puso a disposición 

la donación de una tarjeta por valor 

de R$ 100,00 que se debería usar en 

sus unidades. En otras palabras, ga-

rantiza su propia facturación al mis-

mo tiempo que mejora su imagen en 

la sociedad. No es casualidad que las 

grandes empresas de alimentación y 

las cadenas de supermercados ha-

yan establecido récords de ventas 

en el periodo220,221.

Además de haber buscado la tras-

misión una imagen positiva hacia los 

consumidores y tomadores de deci-

siones, recurriendo a las donaciones, 

las grandes empresas de alimentos 

y bebidas tienen un rol muy fuerte 

y directo en el Poder 

Ejecutivo, a través de 

alianzas público-priva-

das, especialmente en 

tiempos de crisis. Una 

campaña del gobierno 

del Estado de São Pau-

lo en 2020, por ejemplo, 

recaudó más de R$ 1 mil 

millones en productos, 

servicios y valores para 

el estado y contó con la 

participación de 251 em-

presas y entidades. La 

alianza se celebró por 

parte de la Secretaria 

de Desarrollo Económico, 

Ciencia y Tecnología de São Paulo, 

Patrícia Ellen, como un ejemplo “de 

cómo los sectores público y priva-

do pueden mitigar los efectos de la 

crisis trabajando en alianza”222. Por 

lo tanto, ante la incapacidad del go-

bierno para brindar a la población lo 

básico - en este caso, alimentación 

adecuada y saludable -, las empre-

sas ahora se ven como grandes alia-

das del interés público y como la 

única solución a la situación de pre-

cariedad, especialmente en los lu-

gares donde este tipo de asociación 

es históricamente común y cada vez 

más fomentado223.

No se puede 
ignorar la 

inconsistencia 
entre estas 
acciones y 

los impactos 
negativos en la 
salud pública 

y el medio 
ambiente que las 
mismas empresas 

promueven



92 Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación92

Otro foco de incidencia es el Po-

der Legislativo. Con la inseguridad 

alimentaria y el hambre como jus-

tificación, se han discutido y apro-

bado leyes que favorecen a los sec-

tores productivos y minoristas. En 

junio de 2020, se promulgó la ley 

14.016/2020224, que trata de com-

batir el desperdicio de alimentos, y 

entró en vigor 84 días después de 

la presentación de su PL225. El gran 

diferencial era que se deshiciese la 

relación de consumo entre donante 

y receptor, prevista por el derecho 

civil. En consecuencia, quienes re-

ciben la donación dejarían de estar 

protegidos por la CDC y los donan-

tes quedan exentos de responsabili-

dad ante cualquier daño a la salud226. 

Un año después, en un evento pro-

movido por ABRAS, los ministros de 

Economía, Paulo Guedes, y de Agri-

cultura, Tereza Cristina, sugirieron la 

posibilidad de que se flexibilizase la 

legislación que trata sobre la validez 

de los alimentos en el país, permi-

tiendo que los alimentos próximos a 

la fecha de caducidad se vendieran a 

precios más bajos y la adopción del 

modelo “best before” (“consumidor 

preferencial antes”, en español) en 

detrimento de la fecha de caducidad 

actualmente utilizada en las etique-

tas de los productos. En el modelo 

actual, los alimentos se consideran 

no aptos para el consumo después 

de su fecha de caducidad y deben 

desecharse adecuadamente en los 

puntos de venta. Con la nueva pro-

puesta, se considera que el producto 

pudiera tener pérdidas nutricionales 

o de frescura, sin embargo, este que 

permanece seguro para el consumo 

y, en consecuencia, para la dona-

ción227. Por ello, bajo el discurso de 

la lucha contra el hambre y el despil-

farro, favorecen, una vez más, al sec-

tor privado, que tienen en la mano 

más posibilidades de venta y una 

reducción de los costes de desecho, 

en detrimento de la garantía de una 

alimentación adecuada y saludable 

para la población.

Al centrarse en las alianzas públi-

co-privadas y en las acciones desa-

rrolladas por las grandes empresas, 

se pierden dos grandes discusiones: 

el papel del Estado en la garantía de 

derechos básicos, como el DHAA, 

así como de las acciones de gran 

impacto social que realiza, general-

mente creadas por las ONGs y otras 

entidades de la sociedad civil en de-

fensa del interés público. Se llevó 
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a cabo principalmente a través de 

estas organizaciones que vimos la 

donación de alimentos frescos y mí-

nimamente procesados, en un movi-

miento que benefició no solo a quie-

nes recibieron las donaciones, sino 

también a los pequeños productores 

y comerciantes cuyas actividades se 

vieron impactadas por la pandemia. 

De esta manera, los cir-

cuitos cortos de consu-

mo, la producción local, 

así como la promoción 

de alimentación adecua-

da y saludable se vieron 

fortalecidos por estas 

iniciativas, muchas de las 

cuales se llevan a cabo 

de formas independien-

tes y periféricas, además 

de sin publicidad. En 

consecuencia, se corre 

el riesgo de que la po-

blación tenga una visión 

distorsionada de la rea-

lidad, ya que los medios 

comerciales tradicionales normal-

mente solo publicitan las iniciativas 

de las grandes empresas que a su 

vez son sus socios comerciales228.

Las donaciones pueden ser impor-

tantes, especialmente en tiempos 

de crisis, no obstante, estas deben 

seguir criterios como los estableci-

dos por el Fondo Internacional de 

las Naciones Unidas para la Infancia 

(United Nations International Chil-

dren’s Emergency Fund - UNICEF, 

en inglés) o los adoptados por algu-

nos países. UNICEF rechaza la do-

nación de alimentos con alto con-

tenido de grasas saturadas, azúcar 

y/o sodio, ya que no cumplen con 

los criterios de la OMS para una ali-

mentación saludable, además de 

que se compromete el consumo de 

alimentos locales y se contribuye 

al consumo de artículos 

no alimentarios saluda-

bles, así como también 

la asociación con las in-

dustrias que los produ-

cen229. El gobierno uru-

guayo prevé un análisis 

por parte de un comité 

técnico para las dona-

ciones de alimentos ul-

traprocesados, ya que 

estos suelen contener 

exceso de sal, grasas y/o 

azúcares, nocivos para 

la salud230. Finalmen-

te, estas donaciones se 

deben ver críticamente 

y solo como un complemento a po-

líticas públicas efectivas, ya que la 

alimentación es un derecho huma-

no garantizado por la CF y este se 

debe tratar como tal.

A continuación, se describen las 

principales estrategias y argumen-

tos utilizados por la industria y las 

asociaciones del sector de alimen-

tos y bebidas en el caso de las do-

naciones durante la pandemia del 

COVID-19.

Las donaciones 
pueden ser 

importantes, 
especialmente 

en tiempos 
de crisis, pero 
deben seguir 

criterios
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ACCIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

Asociaciones público-privadas, como 

las encabezadas por la Secretaria 

de Desarrollo Económico, Ciencia 

y Tecnología, Patrícia Ellen, en São 

Paulo, a través del Grupo Empresarial 

Solidario de São Paulo222.

Campaña “Donación Superesencial”, organizada por el sector de 

supermercados para donaciones entregadas a personas en vulnerabilidad social 

en forma de tarjetas por valor de R$ 100,00, para uso en supermercados220.

Lobby a favor de la flexibilización de las fechas de caducidad de los 

alimentos, con miembros del gobierno federal manifestándose a favor de 

la iniciativa durante el 1.er Foro Nacional de la Cadena de Suministro, evento 

promovido por ABRAS que contó con la participación de los Ministros de 

Economía, Ciudadanía y Agricultura. Ganadería y Abastecimiento, así como 

las principales empresas y asociaciones de alimentos y bebidas227.

PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

Estrategia Instrumental

94

Filantropía empresarial 

desplegada en el Solidaridad 

S.A. del Diario Nacional, de la 

Red Globo204. 
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‘Social washing’ y otras prácticas de ‘corporate washing’

Llamamos `Social washing’ a las acciones de empresas relacionadas con 

temas sociales que están en auge en el debate público con el objetivo 

de transmitir una buena imagen al público consumidor, gastando más 

recursos en dar a conocer sus esfuerzos hacia una causa específica que 

minimizando su impacto negativo en la sociedad, el medio ambiente 

y la salud humana. Durante la pandemia de COVID-19, las donaciones 

se destacaron como acciones de `Social washing’, sin embargo, otras 

agendas que también suelen explorarse son los derechos LGBTQIA+ 

(‘pink washing’), temas de empoderamiento e igualdad de género, 

racismo (‘black washing’), sostenibilidad ambiental (‘green washing’), 

denominándose al conjunto de estas prácticas ‘corporate washing‘232.

DANDO FORMA AL DEBATE SOBRE 
CUESTIONES DE ALIMENTACIÓN, 
NUTRICIÓN Y SALUD

Estrategia Discursiva

Documento del 1.er Foro de la Cadena 

Nacional de Suministros, una iniciativa 

de ABRAS, trae como desafíos el 

desperdicio de alimentos mapeados 

(“conectando el mapa del hambre 

con el mapa de los desechos”) y el 

hambre (“todos consideran que uno 

de los mayores países productores de 

alimentos no se puede tener hambre: 

creación de bancos de alimentos y el 

mejor antes de la práctica, revisión de 

la legislación de validez alimentaria”)231.

“Lograr este número de colecciones 

es un hito en la historia. Es un ejemplo 

de solidaridad y de cómo los secto-

res público y privado pueden mitigar 

los efectos de la crisis trabajando en 

sociedad”

– Patrícia Ellen, Secretaria de Desar-

rollo Económico, Ciencia y Tecnolo-

gía, sobre el registro R$ 1 mil millones 

en donaciones en la campaña del 

gobierno del Estado de São Paulo222.
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ABIA es el mayor representan-

te de Big Food en Brasil237. Está 

compuesto por alrededor de 80L 

de las industrias de alimentos, be-

bidas, tecnología e ingredientes.

La SRB defiende los intere-

ses del Big Agro, es decir, del 

agronegocio y de los gran-

des terratenientes238,

Consea-SP se capta mediante la industria.

Durante su gobierno, João Dória (PSDB) eligió a importantes re-

presentantes de la industria alimentaria y del agronegocio para 

presidir el Consejo.

CONSEA DE SÃO 
PAULO EN MANOS DE 
BIG FOOD Y BIG AGRO

Presidente de Consea-SP

JOÃO DORNELLAS

Presidente Ejecutivo de la 

Asociación Brasileña de la 

Industria Alimentaria (ABIA)

Vice-Presidente

AMANDA ARAUJO 
PINTO

Directora Ejecutiva de la Sociedad 

Rural Brasileña (SRB)
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LA RESISTENCIA DE OTROS CONSEAS

Además de São Paulo, otros estados brasileños tienen sus propios consejos 

de seguridad alimentaria.

Los demás Conseas estatales están alerta.

Incluso antes de la confirmación de la nueva presidencia y vicepresidencia del 

Consea-SP, representantes de otros estados se opusieron públicamente246,247.

Los movimientos y asociaciones de la sociedad civil también se manifesta-

ron249,250 y se mostraron que se mantienen atentos a los ataques a los dere-

chos fundamentales.

INTERESES 
PÚBLICOS

SECTOR 
PRIVADO

El Consea-SP fue creado en 2013 

para promover y garantizar el DHAA 

para los habitantes del estado de 

São Paulo y, por lo tanto, debe re-

presentar los intereses públicos239.

La participación del sector privado demues-

tra un claro conflicto de intereses.

São Paulo es un gran mercado de consumo, 

lo que convierte a Consea-SP en un instru-

mento estratégico para el control social y el 

fortalecimiento de Big Food y Big Agro240.

Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación
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se produjo gracias a la presión de 

la sociedad233, que incluso incluyó la 

apertura de una investigación civil 

en el Ministerio Público del Estado 

de São Paulo (MPSP)234 para que 

se investigasen las irregularidades. 

Ante este contexto, se posibilitaron 

las elecciones para la ocupación de 

las Comisiones Regionales de Segu-

ridad Alimentaria y Nutricional (CR-

SANS) y la elección de consejeros. 

El gobernador del estado, João Do-

ria (PSDB/SP), postuló235, con base 

en una triple lista formada en la 2ª 

Reunión Extraordinaria del Con-

sea-SP236, indicó a los candidatos 

João Dornellas, presidente ejecuti-

vo de ABIA, y Amanda Araujo Pinto, 

directora ejecutiva de la JUR, como 

presidente y vicepresidente del co-

legiado, respectivamente.

ABIA representa a la Big Food y 

está compuesta por alrededor del 

80% de las industrias de alimentos, 

bebidas, tecnología e ingredien-

tes, siendo la mayor representante 

del sector en Brasil237, mientras que 

la SRB defiende los intereses de la 

agroindustria y los grandes pro-

pietarios238, o sea, de Big Agro. El 

Consea-SP, por otro lado, presenta 

entre sus objetivos la defensa, pro-

moción y garantía del DHAA para 

los habitantes del estado de São 

Paulo y, por tanto, debe representar 

los intereses públicos239. La partici-

pación de representantes del sector 

privado en el Consea del estado con 

E
n un escenario político donde 

hay priorización de intereses 

económicos y restricción de 

derechos sociales, el acercamien-

to de los gobiernos con el sector 

productivo abre espacio para la 

injerencia en las políticas públicas. 

El caso de las elecciones de Con-

sea-SP, a principios de 2021, es un 

claro ejemplo de injerencia de Big 

Food y Big Agro a partir de la apro-

piación de mecanismos de la socie-

dad civil. Sin haber funcionado por 

más de un año, el regreso del Con-

sejo estuvo marcado por la elección 

de presidente y vice-presidente de 

representantes de entidades que 

representan el poder económico, 

y no los intereses públicos: ABIA y 

SRB.

El Consea-SP es un órgano consul-

tivo y contribuye a la articulación 

entre el gobierno estatal y la socie-

dad civil en temas relacionados con 

la SAN. A pesar de su importancia,  

el Consea-SP enfrenta dificultades 

en su desempeño, ya que la agen-

da política de la SAN no ha sido una 

prioridad para los gobiernos esta-

tales. Con casi 20 años de funcio-

namiento, el Consejo estuvo vacan-

te entre octubre de 2019 y octubre 

de 2020. La inactividad impidió, 

por ejemplo, su participación en la 

elaboración de acciones relaciona-

das con la lucha contra el hambre al 

inicio de la pandemia de COVID-19. 

La reanudación del funcionamiento 
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5.7 Consejo Estatal Para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
Sostenible del Estado de São Paulo (CONSEA-SP)

mayor PIB del país no es una mera 

coincidencia y demuestra un claro 

conflicto de intereses. São Paulo 

es un gran mercado consumidor e 

influye en la economía y la política 

nacional, lo que convierte a la Con-

sea-SP en un instrumento estratégi-

co para el control social y el fortale-

cimiento de la industria alimentaria 

y del agronegocio240.

La alimentación es un derecho cons-

titucional y un deber del 

Estado y SAN es el cum-

plimiento de este dere-

cho. Este, se encuentra 

definido por una ley or-

gánica241 como el acceso 

regular y permanente a 

alimentos de calidad, en 

cantidad suficiente, sin 

que el acceso a otras 

necesidades esencia-

les esté comprometido. 

Para SAN se siguen con-

siderando prácticas que 

respeten la diversidad 

cultural y sean sosteni-

bles ambientalmente, 

culturalmente, económi-

camente y socialmente. Los espa-

cios como Conseas son importantes 

para la articulación de la sociedad 

civil en la reivindicación de derechos 

sociales, incluyendo temas como la 

tributación de alimentos y bebidas 

no saludables, la reforma agraria, la 

regularización agraria, así como el 

uso de plaguicidas y alimentos trans-

génicos, por ejemplo. La presencia 

de representantes de Big Food y Big 

Agro en estos entornos permite cier-

ta interferencia directa en discusio-

nes contrarias a sus pautas.

Como no existe una legislación es-

pecífica de SAN, los programas y 

acciones en el área en el estado de 

São Paulo se basan en las directri-

ces de la Política Nacional de Se-

guridad Alimentaria y Nutricional 

(PNSAN)242. El Plan Pau-

lista de Seguridad Ali-

mentaria y Nutricional 

2021-2023 (PLANSAN/

SP)243 se elaboró bajo 

la responsabilidad de la 

Cámara Interministerial 

de Seguridad Alimenta-

ria y Nutricional de São 

Paulo (CAISAN-SP) con 

la participación del Con-

sea-SP, con el objetivo 

de que se llenase este 

vacío. Las propuestas 

están agrupadas por te-

mas, denominados ‘de-

safíos’, y entre ellos se 

encuentran el acceso a 

alimentos de calidad para personas 

sin hogar y trabajadores; preocu-

pación por el precio de los alimen-

tos; la necesidad de equipamientos 

sociales que garanticen el DHAA; 

el acceso a la tierra y las condicio-

nes necesarias para la producción 

de alimentos por parte de los pue-

blos indígenas, quilombolas y otros 

Espacios como 

Conseas son 

importantes para 

la articulación 

de la sociedad 

civil en la 

reivindicación de 

derechos sociales
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agricultores tradicio-

nales; además de la 

asistencia técnica a 

la agricultura familiar. 

Con estos ejemplos, 

es posible que se per-

ciba la diferencia en-

tre los objetivos de 

SAN y los objetivos 

de asociaciones pri-

vadas con fines de lu-

cro que, al participar 

en Consea, pueden 

ver desvirtuados sus 

principios.

La propia existencia de Conseas de-

pende del compromiso de los go-

biernos con las políticas y mecanis-

mos de participación social de SAN. 

El Consejo Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (Consea 

Nacional) se abolió el primer día del 

mandato del gobierno federal de Jair 

Bolsonaro. Como instancia de parti-

cipación social y órgano consultivo, 

el Consea Nacional formaba parte 

del Sistema Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (Sisan)244, 

estructura intersectorial responsable 

de la implementación y gestión del 

PNSAN. Entre los temas abordados 

por el Consea Nacional estuvieron la 

lucha contra el hambre, la agricultura 

familiar, los pesticidas y la alimenta-

ción escolar. Este se instituyó en 1993 

con el objetivo de contribuir a la ela-

boración del Plan de 

Combate al Hambre y 

la Miseria (PCFM), sin 

embargo, se desactivo 

un año después. Pos-

teriormente se reorga-

nizó, en 2003, gracias 

a la pauta guberna-

mental de políticas 

SAN, protección social 

e incentivos a la pro-

ducción agrícola fami-

liar245. 

En cambio, los demás 

Conseas estatales, en 

cambio, continúan resistiendo a los 

ataques contra sus acciones. Incluso 

antes de la confirmación de los candi-

datos de Big Food y Big Agro para la 

presidencia y vicepresidencia de Con-

sea-SP, respectivamente, represen-

tantes de otros estados se opusieron 

públicamente246,247. Los movimientos y 

asociaciones de la sociedad civil tam-

bién se manifestaron248,249,250 llevando 

a cabo muestras que siguen atentos a 

los ataques cada vez más frecuentes 

a los derechos sociales. Estos grupos 

reconocen la importancia de la actua-

ción del Consea como resistencia a 

las medidas que comprometen SAN y  

DHAA de la población.

Aprovechando el espacio de partici-

pación social, representantes de las 

empresas y agronegocios acceden al 

Consea. Primero, es posible postular-
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se para concejales de CR-SANS y, una 

vez hayan sido elegidos, hacen parte 

del Consea. Asimismo, las entidades 

con aporte en la zona SAN son elegi-

das por el gobernador del estado en 

listas triples presentadas por el Consea 

para cada una de las vacantes. Por ello, 

ante la falta de criterios para la parti-

cipación de diferentes segmentos de 

la sociedad civil es lo que posibilita la 

captura empresarial al equiparar la re-

presentación del sector privado con la 

de los movimientos y organizaciones 

sociales autónomas. Esto termina per-

mitiendo la participación de entidades 

con conflictos de interés como ABIA, 

SRB, Asociación Paulista de Avicultura 

(APA) y Asociación Paulista de Super-

mercados (APAS). Mientras que solo 

se garantizan dos plazas para pueblos 

y comunidades tradicionales.

La elección para los cargos de presi-

dencia y vicepresidencia del colegia-

do la realiza también el gobernador, 

de nominación en lista triple. Por 

tanto, numéricamente, el gobierno y 

las empresas acaban siendo mayoría 

en la toma de decisiones y la socie-

dad civil, que debería ser el sector 

con mayor representación, ve mer-

mada su autonomía y soberanía.

El Consea-SP se fundó en abril de 

2003, con la reapertura del Consea 

Nacional. Está vinculado a la Secre-

taría de Agricultura y Abastecimien-

to del Estado de São Paulo y no hay 

remuneración para los directores.

Quien participa
de Consea

En total, 36 directores
forman el Consea-SP:

16
epresentantes 

de las CRSANS

8
miembros de 

entidades con 

contribución en 

el área de SAN

En su estructura también 

cuenta con invitados per-

manentes, que son repre-

sentantes de organismos 

públicos y entidades de la 

sociedad civil, como el Con-

sejo Estatal de Salud (CES) 

y el Consejo Estatal de 

Asistencia Social (CEAS).

12
miembros del

gobierno del 

estado

24
miembros de la 

sociedad civil

5.7 Consejo Estatal Para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
Sostenible del Estado de São Paulo (CONSEA-SP)
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LAS ESTRATEGIAS DE BIG 
FOOD Y BIG AGRO PARA 
DOMINAR CONSEA-SP

Al influir en los bastidores políticos del gobierno del estado de São 

Paulo, las industrias de alimentos y agronegocios ahora controlan el 

Consea del estado más rico del país.

La elección para los cargos de presidencia y vicepresidencia del co-

legiado fue hecha por el entonces gobernador João Dória (PSDB).

Entronizados y activos, los nuevos representantes del Consea-SP me-

zclan los intereses de la industria con los de la sociedad, debilitando 

el derecho fundamental a la alimentación adecuada.

ACCIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

La conformación de la triple lista en reunión extraordinaria del Conse-

-SP251 muestra que el impacto en los concejales se refleja en los resul-

tados de la votación. Entre los cinco candidatos presidenciales, João 

Dornellas, de ABIA, obtuvo el mayor número de votos (14). Junto a 

él, Rita de Cássia García Pereira, del CRSANS Central, con 10 votos, y 

Neusa Paviato Botelho Lima, del CRSANS Ribeirão Preto, con 5 votos, 

entraron en la triple lista. Para la vicepresidencia, Amanda Araújo Pin-

to, de la JUR, también fue la más votada, con 15 votos. Los otros can-

didatos, Gabriel Okubo Awazu Palma, del CRSANS Franca e Iara Milreu 

Lavratti, del CRSANS Marília, obtuvieron 12 y 5 votos, respectivamente.

El Gobierno del Estado de São Paulo nombró representantes de ABIA y

de la SRB a la presidencia y vicepresidencia del Consea-SP235, respecti-

vamente, favoreciendo la participación de estos grupos en espacios de 

representación de la sociedad civil.
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Instituciones con objetivos tan di-

ferentes como la ABIA y el Con-

sea-SP, cuando son presididas 

por la misma persona, terminan 

por borrar sus fronteras. Existe el 

uso de herramientas instituciona-

les para buscar la participación 

en la comunidad, el manejo de la 

información y la fragmentación y 

desestabilización:

ACCIÓN EN COALICIÓN Estrategia Instrumental

GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN

Estrategia Instrumental

Acercarse a entidades que representan el interés privado de la sociedad civil 

para crear lazos, conocer sus demandas y flexibilizar acciones para atender 

sus propios intereses comerciales.

El evento FNS realizado por Consea-SP y transmitido por el 

canal de YouTube de la Secretaría de Agricultura y Abasteci-

miento del Estado de São Paulo255 mostró claramente cómo 

sucede esto. En él, João Dornellas, Presidente del Directorio, 

también se presenta como presidente de ABIA, mezclando ro-

les y aclarando que su participación en Consea-SP está guiada 

por los intereses de ABIA. Dornellas dedicó más tiempo que 

los invitados y, desviándose del tema, aprovechó el espacio 

para señalar la posición de la industria alimentaria en relación 

con las políticas públicas sobre SAN y su descontento con la 

clasificación NOVA de alimentos adoptada en la Guía Alimen-

taria para la Población Brasileña182. “Este concepto de produc-

tos ultraprocesados   nació aquí en Brasil, creció, aunque no se 

acepta en todas partes del planeta. Hay mucha controversia, 

realmente hay mucha discusión sobre este concepto. Algunos 

países del mundo ya han dejado muy claro que no es realmen-

te algo que hacer parte de la base de las políticas públicas”255.

El Premio Josué de Castro, 

promovido por Consea-SP252, 

fue anunciado en el sitio web 

de ABIA253,254. João Dornellas, 

como presidente de ambas ins-

tituciones, puede influir direc-

tamente en las decisiones del 

comité organizador y mezclar 

intereses públicos y privados.

Acercar a estos colec-

tivos a la administra-

ción pública permite 

conocer sus mecanis-

mos y actuar para la 

obtención de benefi-

cios económicos.

5.7 Consejo Estatal Para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
Sostenible del Estado de São Paulo (CONSEA-SP)



GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN

Estrategia Instrumental

PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

Estrategia Instrumental

La presencia de representantes de la industria alimentaria y del agronegocio 

en asociaciones de participación social permite que estos actores orienten sus 

intereses y reduce el rol de control social de estos mecanismos.

“Obviamente tenemos que actuar como el Consea cuando ha-

blamos de seguridad alimentaria, agricultura familiar, pequeños 

agricultores, tenemos que apoyar, pero la misma ley que mencioné 

al inicio de mi presentación [Ley Orgánica de Seguridad Alimenta-

ria Orgánica y Nutricional (LOSAN)] habla de diversidad, incluida la 

multisectorialidad. De nada sirve pensar que solo se hará a través 

de la agricultura familiar. Es sumamente importante, tenemos que 

apoyarla, aunque la industria sí se coloca como una de las posibili-

dades, incluso legales, para ayudar a combatir el hambre”.255

 - João Dornellas, Presidente de ABIA e Presidente de Consea-SP.

“Este es un debate (sobre el concepto de procesamiento de ali-

mentos en la Guía de Alimentos) que podríamos hacer en varias 

otras charlas, solo sobre este tema, porque necesitamos llevar más 

información sobre alimentos a nuestra población”.255

- João Dornellas, en evento online de Consea-SP, 

mostrando que tiene la intención de utilizar el espacio

del Consejo para tratar los intereses de ABIA.
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Importancia económica de la industria de alimentos y agronegocios 

como justificación de su participación en el Consea-SP.

En evento para debatir SAN, el presidente del Consea-SP retoma la defensa 

de los alimentos ultraprocesados, en vez de discutir posibilidades de políti-

cas públicas para garantizar el DHAA, orienta la discusión para la responsa-

bilidad individual del consumidor.

ECONOMÍA Estrategia Discursiva

DANDO FORMA AL DEBATE SO-
BRE CUESTIONES DE ALIMEN-
TACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUD

Estrategia Discursiva

“Es importante decir lo siguiente: el 89% de los alimentos que pro-

duce la industria es lo que usamos en casa todos los días. Es el arroz, 

los frijoles. Imagínate que el 28% del frijol que pasa por la industria 

proviene de la agricultura familiar. Los frijoles que compramos, que 

fueron industrializados, que fueron procesados. Antiguamente, la 

industria alimentaria se denominaba industria de transformación. 

Porque procesa el producto que se compró en el campo. (...) Necesi-

tamos considerar este enfoque multisectorial en cualquier plan serio 

destinado a combatir la inseguridad alimentaria”.255

- João Dornellas, Presidente de ABIA y Presidente de Consea-SP.

“El secreto es la variedad y el equilibrio. Sin equilibrio, todo es malo. Hasta el 

agua es mala. El agua es un muy buen ejemplo para que profundicemos en este 

debate. Por ejemplo, el agua es algo que todos saben que es bueno y es bueno 

para ti. ¿Cuál es la cantidad de agua recomendada? Dos litros, dos litros y 

medio, tres litros de agua. Aunque si pienso: bueno, como el agua es tan buena, 

me tomo 8 litros, 10 litros al día. Esto me llevará a un problema de salud que se 

conoce como intoxicación por agua. (...) Me va a dar una enfermedad que es 

potencialmente fatal, puede matar. Así que todo sin equilibrio es dañino”.255

- João Dornellas, Presidente de ABIA y Presidente de Consea-SP.
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El movimiento fue el resul-

tado de la unión de más de 

300 organizaciones de la so-

ciedad civil de todo el mundo 

para enfrentar los modelos 

de producción y consumo de 

alimentos dominados por Big 

Food y Big Agro.

¿CUMBRE 
PARA QUIÉN?

Ante la captura empresarial a la que 

se sometió la Cumbre de Sistemas 

Alimentarios de las Naciones Uni-

das, la sociedad civil organizó la I Contra-

movilización Popular para Transformar los 

Sistemas Alimentarios Empresariales.

1ª CONTRA MOVILIZACIÓN DE LAS PERSONAS PARA 

TRANSFORMAR LOS SISTEMAS ALIMENTARIOS CORPORATIVOS
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C
onsiderando la sindemia glo-

bal que vivimos, donde la 

desnutrición, la obesidad y el 

cambio climático van de la mano, y 

su agravamiento como consecuen-

cia de la pandemia del COVID-19 que 

asoló al mundo a partir de 2020, sur-

ge la urgencia de que se debatan so-

bre los sistemas alimentarios a nivel 

global. La Cumbre de Sistemas Ali-

mentarios de la ONU, celebrada en 

septiembre de 2021 en Nueva York, 

EE. UU., que por estos motivos ya 

sería un evento muy importante por 

estas razones, sin embargo, ganó 

la atención internacional por otra 

razón. En lugar de proponer alter-

nativas a los sistemas alimentarios 

actuales, responsables de una parte 

relevante de la deforestación de la 

vegetación nativa, el calentamien-

to global, la contaminación plástica, 

la contaminación de suelos y aguas 

por plaguicidas, los conflictos agra-

rios y la violencia contra los pueblos 

originarios, entre otros tantos otros 

problemas, la reunión cobró prota-

gonismo porque estuvo encabezada 

por representantes de los sectores 

que favorecen este escenario.

Con origen en una alianza entre el 

Foro Económico Mundial (WEF) en 

Davos y la Secretaría General de la 

ONU, en un proceso poco transpa-

rente, esta edición del evento rom-

pió con la historia de las cumbres 

de 1996 y 2002, convocadas por la 

FAO, a través de un proceso inter-

gubernamental. Tradicionalmente, 

en las cumbres anteriores se des-

tacaron la participación activa de 

la sociedad civil y los movimientos 

sociales organizados, con principal 

énfasis en el Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial (CSA), un espa-

cio multilateral con sede en la FAO, y 

su Mecanismo para la Sociedad Civil 

y los Pueblos Indígenas (MSC), ini-

cialmente excluidos del proceso de 

organización de esta edición256. Por 

lo tanto, en este encuentro se desta-

có el desempeño de las corporacio-

nes agroindustriales y de las grandes 

empresas de productos procesados   

-también conocidas como Big Agro 

y Big Food257. En este contexto, es 

importante que se destaque el nom-

bramiento de Agnes Kalibata, presi-

denta de la Alianza para una Revolu-

ción Verde en África (AGRA) como 

enviada especial, asumiendo la coor-

dinación general del evento258.

AGRA, creada en 2006 por la Fun-

dación Bill y Melinda Gates junto con 

la Fundación Rockefeller, es una de 

las principales organizaciones finan-

ciadas por la fundación del multimi-

llonario tecnológico y se lanzó como 

una institución “centrada en el agri-

cultor” y “liderada por africanos”. En 

la práctica, sin embargo, la mayor 

parte de su financiación se asigna a 

organizaciones ubicadas en América 

del Norte y Europa, además que sus 
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actividades se cen-

tran principalmente 

en promover nuevas 

semillas, pesticidas e 

insumos agrícolas de-

sarrollados por cen-

tros de investigación 

y otras corporaciones 

financiadas por Gates 

para agricultores en 

toda África. Además, 

la alianza lleva a cabo 

lobby activo para 

que los gobiernos del 

continente africano 

implementen políti-

cas que favorezcan la 

agricultura industrial, 

fomentando el neocolonialismo, la 

pérdida de los saberes ancestrales 

y formas populares de gestión agrí-

cola y convirtiendo a los pequeños 

productores del continente en re-

henes de las nuevas tecnologías ex-

tranjeras259. Como si eso fuera poco, 

a pesar de todas las promesas, las 

prácticas defendidas e implementa-

das por AGRA no han logrado alcan-

zar los Objetivos de Desarrollo Sos-

tenible (ODS)260.

En este contexto, la alianza con el 

WEF y la elección de Kalibata como 

la coordinadora del evento ya de-

mostraron la convergencia de la 

Cumbre con el sistema alimentario 

hegemónico (que, en teoría, la Cum-

bre debería tratar de transformar). 

Aunque el acercamiento se hizo aún 

más evidente tanto con los proce-

sos de formación de 

los GTs y del comité 

científico, que se con-

sideraron poco trans-

parentes por el MSC, 

como con la definición 

de los representan-

tes de la sociedad ci-

vil, realizada de forma 

unilateral y descono-

ciendo el principio de 

autodeterminación, 

así como a través de la 

explicación en el pro-

grama Cumbre como 

también en los even-

tos pre-cumbre (reali-

zados en julio de 2021), 

donde varios talleres y charlas con-

taron con la participación de repre-

sentantes de Big Agro y Big Food, 

como Nestlé, Pepsico, Unilever y Ba-

yer261.

Si bien las grandes corporaciones 

son piezas importantes en los en-

granajes de los sistemas alimenta-

rios globales, pudiendo involucrarse 

en las discusiones sobre los mismos, 

es necesario considerar que muchas 

son generadoras de inequidades y 

desigualdades en el mundo que ade-

más tienen como objetivo central la 

generación de beneficio y rentabi-

lidad para sus accionistas, dejando 

de lado, la protección de la alimen-

tación y la salud de la población. Por 

lo tanto, es esencial discutir el do-

minio del sistema alimentario indus-

trial global, así como el papel de las 

5.8 Cumbre De Sistemas Alimentarios 
de las Naciones Unidas (ONU)

La elección 

de Agnes 

Kalibata como 

coordinadora 

del evento ya 

demostró una 

convergencia 

de la Cumbre 

con el sistema 

alimentario 

hegemónico
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corporaciones transnacionales den-

tro del mismo, incluyendo la consi-

deración de las dinámicas de poder 

entre y dentro de los diferentes ti-

pos de sistemas alimentarios. Por lo 

tanto ante este escenario se muestra 

que muchos de los problemas a los 

que se enfrentan hoy en el contex-

to de los sistemas alimentarios son 

resultado de la acción directa e indi-

recta de estas corporaciones en las 

políticas de regulación del mercado, 

dichas corporaciones no se deben 

poner en el mismo nivel de igualdad 

con otros actores de los sistemas ali-

mentarios, como agricultores y con-

sumidores, como ocurrió en muchos 

puntos a lo largo de la Cumbre, ya 

que su poder – además  del impacto 

de sus decisiones - es considerable-

mente mayor262.

En este contexto, vemos el crecimien-

to del multisectorialismo, una prácti-

ca de gobernanza que evoca la ilusión 

de que todos los actores son iguales 

en derechos, capacidades y respon-

sabilidades, en detrimento del multi-

lateralismo, donde las decisiones las 

toman los gobiernos263. Además de 

la ilusión de igualdad, esta práctica 

también tiende a normalizar la parti-

cipación empresarial en diversos sec-

tores de la vida cotidiana, además de 

distorsionar las diferencias entre titu-

lares de derechos (población), titula-

res de deberes (estados) e intereses 

empresariales257. Por ello, la captura 

corporativa observada refuerza el 

sistema alimentario hegemónico, en 

el que se degrada el medio ambien-

te, los alimentos se tratan como una 

mercancía y las ganancias se concen-

tran en manos de unos pocos, contri-

buyendo a un conjunto de problemas 

de salud interligados256,264.

Un claro ejemplo de esta captura cor-

porativa es que el término ‘ultrapro-

cesado’, vital para caracterizar gran 

parte de lo que produce Big Food, 

que depende de los insumos de Big 

Agro y cuyo consumo está asocia-

do con la obesidad y otras ENT, no 

se identificó en ningún documento 

formal de la cumbre265. Además, son 

frecuentes los discursos sobre ‘in-

clusión’ y ‘empoderamiento’ de los 

pequeños agricultores, las mujeres 

y los pueblos indígenas, aunque en 

realidad se proponen pocas acciones 

dirigidas al cambio estructural en las 

dinámicas de poder266,267.

Dicha captura, sin embargo, no es 

exclusiva del evento en cuestión. El 

protagonismo de las grandes cor-

poraciones en los organismos multi-

laterales se ha hecho cada vez más 

evidente a lo largo de los años, como 

es el caso de las Directrices Volunta-

rias para los Sistemas Alimentarios y 

Nutrición, en el ámbito de la CSA, de 

2017. Estas directrices tenían como 

objetivo que se definiese un conjun-

to de propuestas de países, organis-

mos multilaterales, la sociedad civil, 

la comunidad científica y el sector 
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privado, para que pudieran cons-

truirse sistemas alimentarios más 

saludables. Aunque de hecho eran 

pautas voluntarias, fueron objeto de 

un fuerte lobby y prevalecieron los 

intereses de Big Agro y Big Food256.

Ya en la Cumbre de 2021 se desco-

noció el poder desmesurado que 

tienen estas corporaciones en los 

sistemas alimentarios –por lo tanto, 

en consecuencia, sus 

responsabilidades-, 

y el foco de las pro-

puestas recayó en so-

luciones basadas en la 

innovación y los avan-

ces tecnológicos que 

las beneficiasen265. En 

definitiva, quedaron 

relegadas a un segun-

do plano las discusio-

nes sobre los cambios 

estructurales necesa-

rios para un sistema 

alimentario basado 

en la sostenibilidad, 

la defensa de los dere-

chos humanos y modelos alternati-

vos de agricultura, que prioricen al 

pequeño agricultor.

Es un hecho que con estados cada 

vez más endeudados y/o adoptar 

medidas de austeridad, el discurso 

de que le toca a la iniciativa privada 

cuidar y acarrear con dichos proble-

mas, sobre todo económicamente, 

incluso demandas que hasta enton-

ces eran el papel del Estado, en-

cuentra espacio para difundirse. En 

relación a este contexto para darle 

mayor “legitimidad” al proceso se 

utilizan estrategias cada vez más so-

fisticadas, menos claras o puntuales, 

lo que dificulta la respuesta de la so-

ciedad civil.

Como respuesta a la captura corpo-

rativa del evento, desde el momento 

de su convocatoria, MSC y ONGs de 

diferentes sectores manifestaron su 

preocupación por el 

rumbo de la Cumbre. 

En marzo de 2020, 

se envió una carta fir-

mada por más de 550 

organizaciones al se-

cretario general de la 

ONU, António Gute-

rres268.

Entre octubre y no-

viembre de 2020, se 

realizó una convoca-

toria pública para que 

se respondiera a la 

Cumbre269 de la cual 

se emitió una declara-

ción en la reunión del grupo asesor 

CSA270, ambos por parte del MSC. 

Posteriormente, en febrero de 2021, 

una carta dirigida al presidente de la 

CSA271, con la firma de más de 150 

organizaciones, reforzó las preocu-

paciones anteriores y determinó las 

condiciones para la participación del 

mecanismo en la Cumbre. Paralela-

mente, organizaciones de la socie-

dad civil de todo el mundo, incluido 

Idec272, organizaron manifestaciones 

contra la Cumbre262 y reuniones au-

La Cumbre 

se vuelve 

emblemática 

por resaltar 

la captura 

de la 

gobernanza 

global
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tónomas273 para que se discutiera la 

captura corporativa y sus impactos 

en los sistemas alimentarios.

 Incluso con todo esto que gira alre-

dedor, el evento se desarrolló en un 

espacio multisectorial notablemente 

desequilibrado, con Big Food y Big 
Agro actuando como protagonistas, 

sin que se presentaran soluciones 

que promovieran una alimentación 

adecuada y saludable. De esta for-

ma, este caso se convierte en algo 

emblemático por poner en evidencia 

la captura de la gobernanza global, 

con grandes corporaciones actuan-

do en uno de los espacios multilate-

rales más estratégicos, debilitando el 

poder y rol de los Estados, así como 

la consecuencia de no darles voz a 

quienes realmente trabajan por un 

trabajo más justo, sistemas alimen-

tarios más saludables y sostenibles.

GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

Estrategia Instrumental

“El artículo del grupo científico sobre sistemas alimentarios menciona 

las desigualdades ‘entre clases, regiones, contextos urbano-rurales y 

grupos sociales’, aunque no menciona las desigualdades entre acto-

res corporativos y agrícolas, productores y consumidores. (...) Estas 

mismas tendencias a mencionar vagamente los desequilibrios de 

poder sin identificar a los actores corporativos son evidentes en las 

diversas Líneas de Acción, y tanto los Días de la Ciencia como la Pre-

-Cumbre evitaron cuidadosamente la inclusión de paneles especiales, 

especialmente enfocados en el poder corporativo”267.

La Fundación Bill y Melinda Gates es el principal financiador de AGRA, 

cuya presidenta Agnes Kalibata es la coordinadora de la Cumbre como 

enviada especial, además de promover agendas de investigación en 

agricultura corporativa, alimentos sintéticos y otros257.

113

CUMBRE CAPTURADA
Influida por la industria y el agronegocio, la Cumbre de Sistemas Alimentarios 

de las Naciones Unidas abrió poco espacio para proponer y viabilizar un mo-

delo alimentario saludable y sostenible, como lo propugna la sociedad civil.

Comprenda cuáles son las estrategias de la industria y cómo llegan incluso a 

los más altos foros intergubernamentales de la ONU.



114 Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación

PARTICIPACIÓN E INFLUENCIA 
EN LA POLÍTICA

Estratégia Instrumental

La coordinadora general de la Cumbre, Agnes Ka-

libata, es presidenta de AGRA, en un caso de con-

flicto de intereses, ya que AGRA es una institución 

fundada por la Fundación Bill y Melinda Gates y la 

Fundación Rockefeller, cuyo enfoque principal es la 

promoción de nuevas semillas, plaguicidas y actúa 

promoviendo un lobby activo para que los gobiernos 

del continente africano implementen políticas que 

favorezcan la agricultura industrial259,260.

También durante el evento, la coalición de organizaciones 

internacionales y socios movilizaron a 42 empresas, for-

mando el “Zero Hunger Private Sector Pledge” (“Compro-

miso del Sector Privado Hambre Cero” en español), que 

prometió una inversión de 345 millones de dólares ameri-

canos en 34 países para “acabar con el hambre y nutrir el 

futuro para 2030”275.

Durante la Cumbre de 2021, la Fundación Bill y Melinda Gates 

anunció una subvención de 922 millones de dólares america-

nos durante los próximos cinco años para “promover la nutri-

ción global para ayudar a mujeres y niños”. Dos de los cuatro 

focos de acción son “investigación e innovación para identi-

ficar nuevos enfoques e intervenciones” y “fortificación con 

vitaminas y minerales de los alimentos de consumo común”274.
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GOBERNANCIA Estrategia Discursiva
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“El multisectorialismo representa 

un valor fundamental del Comité 

de Seguridad Alimentaria Mun-

dial (CFS - del inglés Committee 

on World Food Security) que es-

peramos se incorpore al sistema 

alimentario mundial en el futuro. 

Trabajar juntos es fundamental 

para en Alimentación Escolar; el 

“Compromiso Hambre Cero” (más de 40 em-

presas ya se han comprometido); así como en 

trabajos para mejorar la salud del suelo”278.

Respecto a “Zero Hunger Private Sector Pled-

ge”  (“Compromiso del Sector Privado Ham-

bre Cero” en español), uno de los argumentos 

utilizados es que “los gobiernos deben hacer 

malabarismos con varias prioridades debido 

a la pandemia y la desaceleración económica 

asociada. Es por eso que las grandes empre-

sas pueden y deben intensificar los esfuerzos 

para lograr el hambre cero hasta 2030”268.

“Aunque la participación del sector privado es importante para crear un impulso 

para el cambio, no hay ninguna agroindustria que lidere ningún trabajo ni sea 

responsable individualmente de definir los resultados de la Cumbre. Todas las 

puertas están abiertas para que cualquiera pueda contribuir a través de los foros 

públicos de Caminos de Acción (Action Tracks), los diálogos de la cumbre sobre 

sistemas alimentarios y la plataforma comunitaria”.

“Todo el propósito de la Cumbre es abarcar no solo los intereses compartidos 

de todas las partes interesadas, sino también, lo que es importante, las áreas de 

desacuerdo sobre cómo abordaremos la dura realidad que enfrenta la humani-

dad. Si queremos construir sistemas alimentarios más inclusivos, debemos estar 

preparados para un debate inclusivo. En el que todos se sientan a la mesa”.

- Extractos de una carta de Agnes Kalibata publicados en el periódico The Guar-

dian el 9 de marzo de 2021276, en respuesta a un artículo de John Vidal, en la mis-

ma revista, que abordó el boicot a la Cumbre organizada por agricultores y otros 

grupos de la sociedad civil en respuesta a la captura corporativa del evento277.
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6. 
REFLEXIONES 

Y ANÁLISIS
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6.1 ¿CÓMO 
ACTUARON 
BIG FOOD, 
BIG SODA Y 
BIG AGRO?
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L
os casos emblemáticos recogi-

dos en este documento mues-

tran los diversos tipos de APC 

y las estrategias de acción de Big 

Food, Big Soda y Big Agro para ejer-

cer influencia directa (a través del 

lobby) e indirecta (con la formación 

de cooperativas y la construcción de 

una imagen institucional ante la po-

blación, por ejemplo). La acción va 

más allá de las fronteras regionales 

y nacionales, alcanzando el nivel in-

ternacional, además de involucrar 

todas las esferas del poder como el 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. De 

esta forma, las acciones van desde la 

discusión de la pauta, pasando por la 

formulación hasta la implementación 

de políticas públicas de alimentación 

y nutrición, incluso pudiendo tam-

bién interferir y modificar normas ya 

implementadas, teniendo como obje-

tivos la menor injerencia y regulación 

en sus actividades y alcanzando así el 

mayor beneficio posible.

Los casos aquí presentados también 

destacan la participación de actores 

importantes que actúan no solo con 

representantes públicos, sino que 

también pueden ocupar y apropiar-

se de espacios y mecanismos de la 

sociedad civil. Con recursos econó-

micos y humanos a su disposición, 

estos sectores logran implantar re-

presentantes en espacios destina-

dos a la discusión y articulación so-

cial para la defensa de sus intereses 

y derechos. De esta manera, llegan 

a conocer los reclamos, inquietu-

des y soluciones propuestas por la 

sociedad civil. Además, interfieren 

directamente en discusiones contra-

rias a sus pautas y pueden, a partir 

de la captación de esta información, 

desarrollar estrategias utilizando 

conceptos e información aprendida 

para salvaguardar sus intereses eco-

nómicos, además de apropiarse de 

la narrativa de la sociedad civil or-

ganizada.

A partir de los casos presentados en 

este documento, es posible obser-

var la presencia de actores actuando 

junto con sus pares o por separa-

do. Entre los representantes de Big 

Food y Big Soda está ABIA, la mayor 

asociación de industrias de alimen-

tos y bebidas de Brasil, que reúne a 

gigantes como Danone®, Unilever®, 

Seara®, Pepsico®, Coca-Cola Brasil 

®, entre otros, además ejerce gran 

influencia en los representantes pú-

blicos y en la formulación de políti-

cas en Brasil. La actuación en con-

junto confiere cierta legitimidad a 

los temas abordados, ya que repre-

sentan los intereses de las grandes 

corporaciones del sector, además de 

asegurar la imparcialidad de las mis-

mas, que no necesitan involucrar-

se individualmente, preservando su 

imagen institucional ante el público. 

Ejemplos de ello se pueden observar 

en los casos del etiquetado nutri-

cional (con la creación de una gran 

coalición, la Red Etiquetado, como 
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imagen pública de las asociaciones 

Big Food y Big Soda) y de la Guía 

Alimentaria (en la que las asociacio-

nes tienen un papel protagonista en 

la discusión, salvaguardando la ima-

gen de las grandes corporaciones).

Otra forma de acción, con la cual aún 

se considera la preservación de la 

imagen de los representantes de Big 

Food y Big Soda, es la personifica-

ción de los intereses 

del sector a través 

de sus representan-

tes, como en el caso 

de Consea-SP. ABIA, 

en la figura de su 

presidente, pretende 

legitimar su partici-

pación y apropiación 

del Consejo, en el 

que comparte pro-

tagonismo con Big 

Agro en la vicepre-

sidencia. Esta unión 

entre los sectores 

también se puede ver 

en otras situaciones, 

como la participa-

ción de ABPA duran-

te el proceso de etiquetado nutri-

cional y MAPA en el caso de la Guía 

Alimentaria. Tal colaboración se da 

en momentos sensibles del proceso 

político para fortalecer el posiciona-

miento del sector productivo en de-

trimento de las decisiones políticas 

que favorecen la salud pública.

Sin embargo, cuando se trata de au-

topromoción, este documento con-

cluye que parece más ventajoso ac-

tuar por separado, como se demostró 

en el caso de las donaciones durante 

la pandemia de COVID-19. Acciones 

de filantropía y responsabilidad so-

cial en tiempos de crisis sanitaria y 

calamidad pública contribuyen para 

la mejora de la imagen de las empre-

sas involucradas con los consumido-

res y la sociedad en 

general, además de 

que estos resulten en 

beneficios fiscales. 

Por lo tanto, aunque 

se organizan algu-

nas acciones de for-

ma conjunta entre las 

empresas, cada una 

de ellas valora su es-

fuerzo por contribuir 

a la sociedad, desta-

cando sus productos 

y su marca partiendo 

de acciones solidarias 

como también estra-

tegias publicitarias.

La coordinación y 

colaboración entre las principales 

industrias de alimentos y bebidas 

cruzas fronteras. Big Food, Big Soda 

y Big Agro, predominantemen-

te compuestas por corporaciones 

transnacionales, utilizan estrategias 

muy similares en los diferentes paí-

ses donde operan, organizándose 

Big Food, Big 

Soda y Big 

Agro utilizan 

estrategias muy 

similares en 

diferentes países
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en una gran red. Esto se queda to-

davía más claro cuando analizamos 

los casos del etiquetado nutricional, 

la publicidad infantil y la tributa-

ción de las bebidas azucaradas, en 

los que observamos el uso de argu-

mentos y tácticas similares en va-

rios países que se atreven a plantear 

discusiones sobre estos temas, con-

siderados estratégicos para la salud 

pública, aunque extremadamente 

delicadas para las corporaciones, ya 

que pueden impactar negativamen-

te en sus ganancias financieras.

No obstante, para que estas tác-

ticas tengan éxito, también es ne-

cesario que exista algún tipo de 

relación subjetiva entre las corpo-

raciones y los actores políticos, a 

fin de que se impacte en la toma de 

decisiones. Esto es posible gracias 

a la construcción de una relación 

en el tiempo, con el financiamiento 

de mandatos de algunos represen-

tantes políticos y el trabajo de ex 

empleados de Big Food, Big Soda 

y Big Agro en organizaciones gu-

bernamentales o en el gobierno109. 

Estas relaciones se convierten en 

personales e impactan las políticas 

públicas desde su discusión hasta 

su elaboración, pudiendo resultar 

en la alteración o cierre de leyes y 

programas ya consolidados. La in-

jerencia puede comenzar por el he-

cho de que se excluya un tema de 

la pauta, por ejemplo, temas que 

pueden desagradar a las grandes 

corporaciones, como es el caso de 

la publicidad infantil. Cuando se 

trata de políticas ya establecidas, 

Big Food, Big Soda y Big Agro pue-

den usar su influencia para debili-

tarlas, modificarlas (como lo ejem-

plifica el caso del PNAE), o incluso 

derrocarlas (como en el caso de la 

Guía Alimentaria).

Big Agro también utiliza la influen-

cia política para defender sus agen-

das (como en la articulación para la 

creación de PL, visto en el caso del 

PNAE, por ejemplo), aunque lo lleve 

a cabo de una manera más discreta, 

muchas veces con una acción reser-

vada entre bambalinas o simplemen-

te a través de ONGs y asociaciones 

que representan los intereses del 

sector, sin embargo, se presentan 

como sociedad civil.

Además de tácticas similares, sue-

len repetirse los argumentos uti-

lizados por el sector productivo 

para debilitar los intentos de políti-

ca pública en alimentación y nutri-

ción. En general, para escapar de la 

regulación, es común culpar al indi-

viduo ya sus elecciones individua-

les; decir que la obesidad es multi-

factorial y no sólo consecuencia de 

una mala alimentación; además de 

que utilizan el argumento de que 

el equilibrio en las dietas es funda-

mental y que ningún alimento ais-

lado es bueno o malo, negando el 

concepto de alimentos ultraproce-
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sados. Por el contra-

rio: se enfatizan los 

beneficios del proce-

samiento de alimen-

tos para la conser-

vación, distribución 

y seguridad sanitaria 

de los alimentos, en-

tre otros.

En un intento de fun-

damentar las opinio-

nes que respaldan sus 

intereses, Big Food y 

Big Soda utilizan es-

tudios en los que se 

oculta el conflicto de 

intereses, involucran-

do a investigadores e 

instituciones con antecedentes de 

haber recibido financiamiento de 

organizaciones patrocinadas por la 

industria, como se observa en los 

casos de la Guía Alimentaria y el 

etiquetado nutricional. Otra táctica 

muy utilizada es la financiación de 

instituciones que representan los 

intereses de la sociedad civil y par-

ticipan en debates públicos, que, 

por lo tanto, defienden los argu-

mentos de la industria de manera 

disfrazada, como en el caso de la 

publicidad infantil. Estos también 

cuentan con la maquinaria suficien-

te también para que movilicen a re-

presentantes del sector productivo 

para presionar por sus intereses 

(ya sea a través de redes sociales 

y portales de noticias o incluso 

ejerciendo influencia 

directa sobre repre-

sentantes del poder 

público), como es el 

caso del PNAE.

Los impactos de estas 

acciones traspasan 

fronteras y adquieren 

una perspectiva glo-

bal, ya que la captura 

empresarial alcanza 

todos los espacios, in-

cluidos aquellos que 

tienen como objeti-

vo discutir y propo-

ner soluciones, como 

la Cumbre de Siste-

mas Alimentarios de 

la ONU. Con Big Food, Big Soda y 

Big Agro en las mesas de negocia-

ción y guiando el debate, poco o 

nada se propone para solucionar 

los problemas provocados por es-

tos grandes actores, que concen-

tran las ganancias obtenidas con 

el sistema alimentario hegemónico 

y no les interesa colaborar con los 

cambios estructurales necesarios 

para que se reduzcan los impactos 

ambientales además de aquellos 

en los que sostiene la salud de las 

poblaciones.

Al analizar los casos aquí presenta-

dos, se evidencia cómo las indus-

trias hacen uso de distintas estra-

tegias, tanto instrumentales como 

discursivas, para lograr sus objeti-

La captura 

corporativa llega a 

todos los espacios, 

incluidos aquellos 

que tienen como 

objetivo discutir 

y proponer 

soluciones, 

como la Cumbre 

de Sistemas 

Alimentarios de 

la ONU



122 Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación

vos políticos y comerciales. Entre 

las estrategias instrumentales, la 

que se utilizó en todos los casos fue 

la de ‘involucramiento e influencia 

política’, lo que demuestra cuanto 

de constante - además de eficaz - es 

el lobby y la actuación en procesos 

de toma de decisiones de diversa ín-

dole y, a pesar de ser - en activida-

des no reguladas, son, en gran parte, 

se permiten y se fomentan en el país. 

La ‘acción de coalición’ y el ‘mane-

jo de la información’ aparecieron en 

siete de los ocho casos analizados, 

lo que revela la importancia de cons-

truir una opinión pública favorable 

a partir de mensajes transmitidos 

por personalidades que cuenten con 

credibilidad ante la sociedad. El uso 

de ‘acciones legales’ se dio en dos 

casos, siendo una estrategia para 

momentos más sensibles y urgentes. 

En el caso de los ‘incentivos’ fue la 

estrategia instrumental que menos 

apareció en los casos analizados, es-

tando presente solo en uno de ellos. 

En cuanto a las estrategias discursi-

vas, la más utilizada fue ‘moldear el 

debate en temas de alimentación, 

nutrición y salud’ (siete casos), se-

guida de ‘economía’ (cinco casos) y 

‘gobernanza’ (tres casos).

De acuerdo con la literatura, diferen-

tes APC se utilizan por parte del sec-

tor productivo, teniendo en cuenta 

la etapa en la que se encuentra el 

proceso político, es decir, cuando se 

considera un nuevo tema para entrar 

en la agenda regulatoria, se están ha-

ciendo esfuerzos para que evite que 

esto suceda. Por otra parte, cuan-

do se identifica que ya no se puede 

impedir que una política avance, se 

adoptan estrategias para retrasar 

el proceso de tramitación, una vez 

que la regulación negativa para el 

sector está en vigor, la industria ge-

neralmente trata de que se venga 

abajo279. Se destaca, en este sentido, 

los pocos ejemplos de acciones ju-

diciales encontrados en el presente 

estudio, que ocurrieron cuando, en 

el caso del etiquetado, el informe de 

Anvisa presentado al TPS se consi-

deró desfavorable para la industria, 

además también se utilizó en el caso 

de la Guía Alimentaria, el sector lác-

teo intentó bloquear el lanzamiento 

del documento. Esto demuestra un 

escenario político favorable para el 

sector privado comercial, que ha lo-

grado bloquear la pauta regulatoria 

relacionada con el fomento, apoyo y 

protección de una alimentación ade-

cuada y saludable.
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E
l informe de The Lancet sobre 

la sindemia global afirma que 

la inercia política represen-

ta la combinación de tres factores: 

la fuerte oposición de los actores 

económicos a las políticas, el inade-

cuado liderazgo del poder público 

y la falta o insuficiente demanda de 

la población280. Un estudio reciente 

que investigó factores relacionados 

con el desarrollo e implementación 

de medidas para proteger la ali-

mentación adecuada y saludable en 

Brasil en los últimos 20 años iden-

tificó que las fuertes injerencias de 

las transnacionales junto con casos 

de liderazgo político inadecuado 

contribuyeron a que las medidas no 

avanzaran, aunque se han mapeado 

varios ejemplos de demandas de la 

sociedad, como en el caso de este 

dossier281. Además, en este contexto 

es necesario considerar el escenario 

vivido en los últimos años en Brasil, 

de débil articulación intersectorial y 

acción de la sociedad civil, producto 

de la extinción del Consea Nacional 

y el desmantelamiento de Caisan en 

2019, promovido por el Gobierno Fe-

deral, entre otras razones. 

Aun así, para cada caso reportado, 

en el presente documento se identi-

ficaron iniciativas de la sociedad ci-

vil organizada y altamente calificada 

para proteger las políticas públicas 

y medidas regulatorias en cuestión, 

como en los ejemplos de campañas 

en defensa de la tributación de be-

bidas azucaradas, la adopción del 

etiquetado frontal de advertencia y 

la defensa por parte del PNAE y del 

Consea-SP. La movilización de apoyo 

a la Guía Alimentaria se destacó por 

el alcance del manifiesto elaborado 

por la Alianza por una Alimentación 

Adecuada y Saludable de Brasil que 

avala el documento, con más de 40 

mil firmas, y por el uso de la #EuA-

poiooGuiaAlimentar (#Yoapoyola-

GuiaAlimentaría) en las redes socia-

les. Esta resistencia y la fortaleza de 

los movimientos de la sociedad civil 

organizada, sin conflictos de interés, 

han contribuido a que el escenario 

no sea aún más desfavorable para la 

promoción de una alimentación ade-

cuada y sana, así como de la salud.

Otro punto a favor para avanzar en 

la agenda es la evidencia científica, 

que cada vez más se acumula y de-

muestra la importancia de promover 

entornos alimentarios saludables y 

sostenibles restringiendo la oferta, la 

publicidad y el acceso a productos 

ultraprocesado para lograr la pre-

vención de las ENT y la promoción 

de la salud282,283,284,285,286. Los efectos 

nocivos de este tipo de productos 

para la salud humana y planetaria 

también han sido otro punto cada 

vez más reconocido a nivel interna-

cional287,288,289,290.

Existen varios ejemplos de experien-

cias internacionales que hicieron uso 

de la evidencia científica para avanzar 
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en políticas públicas 

y medidas regulato-

rias a favor de una ali-

mentación adecuada 

y saludable. Hasta la 

implementación de la 

ley de etiquetado, pu-

blicidad y acceso a los 

alimentos291,292 en 2016, 

en Chile se realizaron 

varias encuestas para 

seleccionar el mejor 

modelo de etiquetado 

nutricional frontal. Tras 

su implementación, 

se han realizado otros 

estudios con el fin de 

monitorear y evaluar la 

efectividad de la nor-

ma.

En Uruguay293 y en México294 no fue 

diferente. Durante todo el proceso 

de discusión de la ley de etiquetado 

de alimentos de Uruguay y la ley de 

etiquetado y publicidad de alimentos 

de México, e incluso después de sus 

publicaciones en 2021 y 2020, respec-

tivamente, se presentaron evidencia 

científica, promoviendo discusiones 

técnicas con la participación de inves-

tigadores locales e internacionales. 

A pesar de las discusiones técnicas y 

bases científicas, la ley uruguaya su-

frió cambios gracias a la injerencia de 

la industria. Un estudio295 que analizó 

los comentarios de Big Food y Big 

Soda durante la consulta pública en el 

marco de la redacción 

de normas en Uruguay 

destacó los principales 

argumentos utilizados 

para haber interferido 

en el proceso. La ma-

yoría de los comenta-

rios se llevaron a cabo 

por asociaciones in-

dustriales internacio-

nales (52%), mientras 

que menos de un ter-

cio por industrias na-

cionales (29%). Alre-

dedor del 81% de ellos 

no estuvo de acuerdo 

con la propuesta de 

etiquetado y presen-

tó críticas generales 

sobre su relevancia y justificación. 

El análisis de estos comentarios per-

mitió que se identificasen una fuerte 

oposición a la política, en particular, 

al sistema de etiquetado de adver-

tencia frontal, siendo la mayoría de 

los argumentos en contra de la po-

lítica muy similares a los registrados 

en otros procesos regulatorios, inclu-

so en Brasil, además también durante 

los debates en la Organización Mun-

dial del Comercio (OMC).

En México, a pesar de que el país ha 

logrado implementar regulaciones 

importantes como el impuesto de 

bebidas azucaradas y alimentos con 

alta densidad energética, en casos de 

restricciones a la venta y distribución 

de estos alimentos y bebidas en las 

Dado que las 

decisiones se 

toman en el 

ámbito político, 

las acciones 

de la academia 

y la sociedad 

civil no siempre 

son suficientes 

para detener la 

interferencia de la 

industria.



127 Dossie Big Food: Como la industria interfiere em políticas de alimentación

escuelas, la implementación del eti-

quetado frontal en el que se reflejan 

advertencias nutricionales y la regu-

lación de la publicidad de alimentos 

y bebidas dirigida a los niños, cada 

uno de ellos se opuso y se influyó por 

parte de Big Food y Big Soda. Gracias 

a su poder económico y sus alianzas 

con instituciones y funcionarios gu-

bernamentales, las industrias partici-

paron directamente en la elaboración 

de estas normas e incluso excluyeron 

del proceso a los institutos nacionales 

de salud296.

En Argentina297, cuya ley de alimen-

tación saludable se aprobó en oc-

tubre de 2021, todo el proceso con-

tó con una gran participación de la 

academia, que contribuyó a que se 

generase evidencias científicas, y de 

la sociedad civil organizada, que in-

cidió políticamente a partir de ellas, 

lo que resultó en la ley más comple-

ta y prometedora de América Latina 

hasta la fecha, que incluye etiquetas 

de advertencia frontales y la prohibi-

ción de publicidad dirigida a niños, 

ventas en escuelas y compras públi-

cas de alimentos etiquetados.

Sin embargo, es necesario que se re-

conozca que, si bien las discusiones 

técnicas han avanzado, a medida 

que se toman decisiones en el ám-

bito político, el accionar de la aca-

demia y la sociedad civil organizada 

con base en evidencias científicas 

y experiencias internacionales no 

siempre es suficiente para frenar la 

injerencia de la industria en los pro-

cesos de toma de decisiones.

En 2021, Global Health Advocacy In-

cubator (GHAI – Incubadora Global 

de Defensa de la Salud, en español) 

publicó un informe que monitorea 

las estrategias de Big Food y Big 

Soda para debilitar las regulacio-

nes sobre el etiquetado nutricional 

frontal y las señales de advertencia 

en 20 regiones. Destaca diferentes 

acciones y narrativas adoptadas 

por Big Food para proteger su ne-

gocio, que comprende cinco estra-

tegias principales: proteger la re-

putación y las marcas del sector de 

alimentos ultraprocesados   a través 

del corporate washing298; influir en 

las políticas a través de organismos 

multilaterales para retrasar su im-

plementación además de amenazar 

a los países con leyes y preocupa-

ciones económicas; desviar la aten-

ción de su responsabilidad corpo-

rativa en relación con los daños al 

medio ambiente y la salud humana 

para culpabilizar a los individuos 

por su comportamiento; insinuan-

do que sus productos contribuyen 

a la salud, el medio ambiente y la 

sociedad, a la vez que obstaculizan 

el desarrollo e implementación de 

políticas de alimentación saluda-

ble; y buscan lagunas regulatorias 

para seguir promocionando sus 

productos ultraprocesados232.
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Uno de los aspectos que más ha 

contribuido negativamente a este 

escenario, permitiendo el buen des-

empeño de Big Food, Big Soda y Big 

Agro en la pauta de alimentación y 

nutrición, es la falta de normas que 

regulen esta injerencia y prevengan 

de hecho los conflictos de intereses, 

tal y como se hizo para la agenda de 

control del tabaco, con el Convenio 

Marco para el Control del Tabaco299. 

Mientras comisiones de expertos, 

como la sinergia de epidemia mun-

dial, defienden la creación de un Mar-

co para los Sistemas Alimentarios, 

para mejorar y monitorear la imple-

mentación de las políticas naciona-

les y protegerse de la influencia de 

las empresas transnacionales, otras 

han visto la reciente y promisora he-

rramienta prevención de conflictos 

de intereses de la OPS. Se trata del 

documento “Prevención y manejo 

de conflictos de interés en progra-

mas de nutrición a nivel nacional” de 

2021300, que presenta una guía sobre 

cómo deben proceder los gestores 

de salud antes de establecer relacio-

nes con actores no estatales, investi-

gando el alineamiento del actor (sus 

prácticas, políticas y productos), el 

perfil de la interacción (quién lidera-

rá, si la propuesta encaja en la pauta 

política y las prioridades de la ins-

titución, es decir, si prevé mecanis-

mos de transparencia y monitoreo 

independiente), y también evaluan-

do los riesgos y beneficios de la inte-
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Basado en el documento “Prevención y manejo de conflictos de interés en programas

de nutrición a nivel nacional”300.

DIRECTRICES PARA LA EVALUACIÓN DEL POTENCIAL

INTERACCIÓN CON ACTOR EXTERNO:

1. Adecuación del actor

• Actividades y valores fundamentales del actor.

• ¿Fabrica un producto/presta un servicio que va en contra 

de las recomendaciones de salud pública?

• ¿Las políticas y/o prácticas del actor impiden, retrasan o 

dificultan el logro de las metas y recomendaciones de sa-

lud pública? (¿y objetivos más amplios de salud y desar-

rollo sostenible?)

• ¿El actor apoya/financia/mantiene vínculos estrechos con 

otras organizaciones cuyas actividades son incompatibles 

con la pauta políticas y las prioridades de la institución?

2. 2. Perfil de interacción

• ¿Quién liderará la interacción/proyecto?

• ¿La propuesta encaja en la pauta política y prioridades de 

la institución?

• ¿La propuesta es coherente con la autoridad decisoria y el 

liderazgo de la institución?

• Se preveen mecanismos de transparencia, monitoreo in-

dependiente, rendición de cuentas

3. Evaluación de riesgos y beneficios de la interacción

• ¿Cuáles son los riesgos y beneficios reales de la interacción?
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racción. La implementación de este 

tipo de procesos permitiría una ma-

yor protección del proceso político, 

de modo que prevalezca el interés 

primario de las políticas y la garantía 

del DHAA. 

Aún a nivel regional, en 2017 la So-

ciedad Latinoamericana de Nutrición 

(SLAN), una organización sin fines 

de lucro integrada por investigadores 

y profesionales de la nutrición, esta-

bleció un Comité de Conflictos de 

Interés para que se propusiera una 

postura sobre la gestión de estas si-

tuaciones en el SLAN. De acuerdo a 

su posicionamiento, la Sociedad pro-

mueve una cultura de conocimiento 

y concientización sobre los conflictos 

de interés; no acepta patrocinios, do-

naciones o apoyo financiero de ins-

tituciones o personas con intereses 

comerciales; requiere que todos los 

ponentes y presentadores que par-

ticipen en el congreso internacional 

SLAN declaren sus conflictos de inte-

rés; entre otros301.

La recién lanzada Comunidad de 

Práctica Latinoamérica y Caribe Nu-

trición y Salud (Colansa - Commu-

nity of Practice Latin America and 

Caribbean Nutrition and Health, en 

inglés), grupo de profesionales, or-

ganizaciones de la sociedad civil y 

universidades que trabajan a favor 

de una salud saludable, sostenible 

además equitativa e inclusivos, ya 

iniciaron sus actividades en 2021 con 

la exigencia de que sus integrantes 

no tengan relación con la industria 

de alimentos y bebidas ultraproce-

sados, tabaco y alcohol, configuran-

do conflicto de interés302.

Un ejemplo importante de una estra-

tegia local para mitigar los conflic-

tos de intereses, en este caso, entre 

los profesionales de la salud y la nu-

trición, es el Código Nutricia, que se 

desarrolló por el Instituto Nacional de 

Salud Pública (INSP) de México. Tras 

la firma de este Código, los profesio-

nales se comprometen a adoptar una 

conducta ética y transparente que fa-

vorezca el avance de acciones y po-

líticas alimentarias nutricionales libres 

de conflictos de interés para combatir 

la desnutrición. Esta postura implica 

la participación en comités técnicos, 

posturas y consensos relacionados 

con el proceso de políticas públicas 

en alimentación y nutrición, así como 

en simposios, congresos, clases, ase-

sorías y otras actividades profesiona-

les303.

En Brasil, la Asociación Brasileña de 

Alimentación y Nutrición (ASBRAN) 

publicó la Ordenanza 01/2015, que 

establece criterios para el estable-

cimiento de alianzas, apoyos y pa-

trocinios realizados con la entidad. 

Por lo tanto, ASBRAN no establece 

alianzas con “industrias, empresas 

y/o instituciones que comercialicen, 
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promuevan, ofrezcan, donen, fo-

menten o utilicen bebidas con bajo 

contenido nutricional; bebidas alco-

hólicas; alimentos con alto conteni-

do de azúcar y/o grasas saturadas 

y/o grasas trans y/o sodio; alimentos 

transgénicos; productos adelgazan-

tes y “nutrición estética” para los 

que no existe evidencia científica de 

sus efectos; productos que prome-

ten “milagros”, efec-

tos o impactos para 

los cuales no existen 

evidencias científica 

de sus efectos; pro-

ductos ultraprocesa-

dos; Cadenas de co-

mida rápida; políticas 

y prácticas que entran 

en conflicto con la sa-

lud”304.

En la misma línea que 

Colansa, la Alianza 

por una Alimentación 

Adecuada y Saludable 

de Brasil también tie-

ne una política en la 

que no haya conflicto 

de intereses entre sus 

miembros. Para ser 

parte de la coalición, todos deben 

firmar el Término de Adhesión, ya 

sea un individuo o una organización 

miembro, el cual está previsto en su 

documento de gobernancia.

Se entiende por conflicto de in-

tereses “la situación en la que las 

acciones de individuos o grupos 

están influenciadas directa o indi-

rectamente por consideraciones y 

motivaciones que pueden llevarlos 

a tomar decisiones contrarias a los 

intereses, principios y objetivos de 

la Alianza”. Son situaciones que ca-

racterizan los conflictos de interés: 

“realizar actividades y/o alianzas, fi-

nanciadas o no, con industrias, em-

presas u organizacio-

nes afines que tengan 

productos, prácticas 

o políticas que aten-

ten contra la alimen-

tación adecuada y sa-

ludable que defiende 

la Alianza, así como 

participando en sus 

decisiones estratégi-

cas.

Se incluyen en este 

alcance: alimentos in-

fantiles, sustitutos de 

la lactancia materna 

y productos relacio-

nados destinados a 

niños menores de 3 

años, de acuerdo con 

la legislación vigente; 

alimentos ultraprocesados; arma-

mento; tabaco; alcohol; farmacéu-

tico; agroquímicos sintéticos; ma-

nipulación genética o que posea la 

patente de las semillas; las que vul-

neren derechos humanos, laborales 

y/o fundamentales; las que utilicen 

La Ley de 

Libertad de 

Información 

(LAI) garantiza 

a cualquier 

individuo que 

solicite acceso 

a cualquier 

información 

pública



132

trabajo infantil, las que practiquen 

trabajo esclavo en algunas de las 

etapas de producción de sus pro-

ductos; las que ejerzan violencia 

contra hombres y mujeres o cual-

quier otra forma de discriminación 

y racismo contra cualquier persona; 

y las que causen desastres o conta-

minación ambiental; e incluso con-

glomerados de suministro de ali-

mentos305.

En relación con el gobierno brasile-

ño, desde 2011, la Ley de Acceso a 

la Información (LAI), nº 12.527/2011, 

garantiza a cualquier individuo la 

solicitud de acceso a cualquier in-

formación pública, como actas de 

reuniones, documentos judiciales, 

documentos técnicos, etc306. Otro 

importante mecanismo de transpa-

rencia es la obligación de divulgar 

los cronogramas de compromisos de 

los agentes públicos del Poder Eje-

cutivo, con información como tema, 

lugar, fecha, hora y lista de partici-

pantes307. También contamos con la 

Ley 12.813/2013, que prevé el conflic-

to de intereses en el ejercicio de un 

cargo o empleo en el Poder Ejecuti-

vo Federal y los impedimentos pos-

teriores para el ejercicio de un cargo 

o empleo. Esta también trae ejem-

plos de situaciones que constituyen 

un conflicto de interés en el ejercicio 

del cargo o trabajo: revelar o hacer 

uso de información privilegiada, en 

beneficio propio o de un tercero, ob-

tenida como resultado de las activi-

dades realizadas; realizar un acto en 

beneficio de una persona jurídica en 

la que participe el agente público, su 

cónyuge, pareja o parientes, y que 

pueda ser beneficiado por esa per-

sona o influya en sus actos de ges-

tión; recibir una dádiva o beneficio 

de cualquier interesado en la deci-

sión del agente público o colegiado 

en que participe fuera de los límites 

y condiciones que reglamentaria-

mente se establezcan; entre otros307.
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7. PASOS PARA 
EL FUTURO

E
l crecimiento de los casos de 

obesidad y ENT es el resultado 

no sólo del aumento del consu-

mo de alimentos y bebidas ultrapro-

cesados   en detrimento del consumo 

de alimentos naturales y preparacio-

nes culinarias, sino también de las 

prácticas y políticas adoptadas por 

las Big Food, por las Big Soda y Big 

Agro en nombre de sus intereses 

comerciales. El uso de APC y la in-

jerencia indebida en las discusiones 

sobre el desarrollo e implementación 

de políticas de salud pública genera 

inercia política y dificulta el avance 

de la regulación ambiental y del sis-

tema alimentario hegemónico.

A partir de los datos obtenido en el 

presente dossier, las estrategias más 

utilizadas en los diferentes casos 

analizados fueron: derrotar los argu-

mentos utilizados para justificar la 

necesidad de una determinada polí-

tica pública; retrasar la discusión, en 

un intento de impedir el avance de la 

regulación; debilitar los argumentos 

y la propia discusión a favor de deter-

minada regulación contraria a los in-

tereses empresariales279; entre otras.

La regulación del medio ambiente y 

del sistema alimentario es aún más 

necesaria en este escenario donde el 

poder económico se traduce en po-

der político. Si bien ya existen herra-

mientas y mecanismos para mitigar 

la interferencia de la industria, aún 

es necesario avanzar en políticas de 

prevención de conflictos de interés y 

en el análisis crítico de las empresas 

en el ámbito de sus prácticas, políti-

cas y productos. Las estrategias para 

la protección, promoción, así como el 

apoyo de ambientes y sistemas ali-

mentarios adecuados y saludables 

deben ser una prioridad para los go-

biernos que deben considerar a la so-

ciedad civil, la cual se ve impactada 

principalmente por las políticas pú-

blicas.
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